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l. ANTECEDENTES H!STOR!COS 

l NTRODUCC ION 

1. GRECIA 

2. ROMA 

3. MEDIEVO 

4. ESTADO MODERNO 

5. MEX!CO 

El presente trabajo versa sobre los desplazados y -
la Condici6n Jurldlca que México les otorga y reconoce; creo 
que el conocer lo que fuimos, nuestros motivos y razones, h~ 

rá más sancillo el comprender to que hacemos y somos. [nic1~ 

QOS con las grandes '1 culturas madres'' de occidente como fue~ 

tes de nuestro derecho. pasando por la evolucl6n obtenida en 
la edad media hasta nuestros d1as. Finalmente un enfoque a -
México en sus relaciones con los extranjeros. para que en -

capltulos ulteriores definamos la Condici6n Jurldica de los 
despiazados ¿n nuestro ~afs. 
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!NTROOUCC!ON. 

El hombre apareció en la tierra, en la era Cuater-

naria; pero es a nart1r del momento en que aprendió a "escri-

bir'', cuando se inició su historia que ha sido escrita por su 
propio pufio, ''a sangre y fuego''. 

Dtcer. los es~udiosos del tema que en el transcurso 
de los tiempos el h~~bre no ha tenido un solo dia de paz: -
diariamente 3\guno hace la guerra en este nuestro mundo deja~ 
de ~ su raso devastación y desolación. Los vencedores escri-
biendo la histar13. de los vencidos. ~.si corno s1emore ha habi 

do alguien que haga la guerra, también ha habido quien se -

oponga a ella, ya sea por creencias religiosas, o por su ide! 
l ismo pal [tico, por el deseo de preservar su raza o el simple 

deseo de vivir. 

Y. ¿qué nos dice la Historia de este tipo de perso

nas victimas de la sin razón humana?; na nos dice nada. En -
los primeros tiempos de esa amalgama de pueblos del Medio - -

Oriente, China e [ndia. la historia la escribieron los vence
dores, exagerando sus cualidades, de1ando un espacio a la - -

ciencia, que ai fin y al cabo sería un postrer tributo a su -

grandeza. Pero de aquel los que hulan por temor de perder la -

vida. aquellos ~esolazados d~ su lu;~r rle origen. aquellos -
otros que se opusieron. la historia no gravó nada relacionado 
con ellos en las tablillas de arcilla, a lo mas fueron consi:¡i 

nadas como esclavos ya que no eran oriundos del lugar o ten1ar 
otros Dioses, por lo que las leyes de la ciudad no los prote-



gia, neg~ndoles justicia y trato equitativo, para el los el ex

tranjero era el "bárbaro", el "misero" o simplemente eJ 11 ene

migo''. 

La historia habla de grandes migraciones, gente que 
"ya no pudo vivir" en su país natal, teniendo QtJe emigrar con 

la espalda cargada de esperanzas de paz, de vidu mejor. etc. 

pero. no es clara al mencionar la cond1citn de estus de~pla=~ 
dos. 

"Este !e•1t.imiento de aversión provenía del cerrado 

nac1onalismo que distinguió a la ciudad .:111tiguJ) 31 ori(_Jen -

religioso tiel Derecho. En '2l primer ca;.o 1nfluy6 el f.1ctor 

racial y en el segundo el carácter verliaderamente c1v1l de la 

religión. en el sentido de una creencia es~1ecl..:: r ¡;rr-:~ia rie 

cada ciudad, p3ra con los dioses que hab1a crecao. ti su >.Jez ,

la ciudad habiarecibido de sus dioses los f7landatos o r:eccp

tos para regir las relaciones entre los c1udadanos y GUe deng 
minaron con el térQino genérico de ley o leyes. 

De esta manera la ciudad tenla una rel1gl6n c1v1l -

y un derecho civil (en el m1sno ~ent1do o.·.:c lri 1·<?\igi6n ci..,.il 

vale decir, que significaba u11 derecho local o propio de la -

ciudad y privativo a sus ciudadanos} que era la consecuencia 
de aquel la y consistía en un verdadero c6d190, cuyos precep

tos obligaban y protegtan exclusivamente a los cilH.1.1da11os 

por ser los únicos que profesaban el culto a los di 1Jses de la 

ciudad. E" consecuencia 16 si~~!e r~s1dp11cia en 1~ ciudad no 

amparaba JUrl:dicarnent~ a los aue no fueran ciudadGnos que. co-



mo en el caso de los esclavos, y sobre todo de los extranje
ros; no ten!an acceso al culto y careclan de la protección -
de los dioses de la ciudad". ( 1) 

Dado que los extranjeros ne participaban del culto -
religioso. se les exclula por ende de todo trato jurídico. lo 
que origioó una actitud de prohibición hacia todo lo relacio
nado con el extranjero; sosteniendo actitudes arbitrarias e -
inhumanas; no se les permitia tener un proceso en caso de ser 

=cusa.do por algún dél ito, no podtan celebrar contratos. ni po

dtan comparecer como testigos en juicio entre otras. 

!. ANTECEDENTES H!STOR!COS: 

1. GRECIA. 

Con el paso del tiempo se "suavizo" la relaci6n de las 

ciudades con los extranjeros, entrando a una etapa de toleran
cia, donde el factor económico era determinante. La primera -
ciudad en reconocerles derechos fue Atenas, permitiéndoles co
merciar y disponer de sus bienes. Para que el extranjero pudi~ 
se gozar de tales derechos. tenia que someterse al ''amparo 1

' de 
un ciudadano o patrono lo que ie conoc2 coma r~gi~en de ' 1 clie~ 

tela 11 o del "amparo". 

El polemarca, tenla a su cargo los asuntos de guerra 
y los relacionados con el enemigo; por tal razón se le agregó 
la administración de justicia para los extranjeros; dividiéndolos e!!_ 
tonces en tres grupos, dependiendo del grado de amparo obtenido: 



1.- El lsótel~: ~odia contraer raatr1Gcnio, adGui
rir bienes raíces. co~pare:er d1r2ct3mente an:e la justicia 

y hasta eximirse del pago ~e ciertos 1mouestJs. 

2.- El ",et-?cc: sclamen:e pod1a ejercer el comer-
cio o alguna profesión u of1c10, y 

3.- El Bárbaro: que carecía de todo derecho. por 
carecer de patrono. ya que no podía oagarle. 

2. ROMA. 

Roma adquirió el sistema del amparo bajo el "jus 

nospitii 1
'. que er! el derecho de adoptar ur oatrono: se esta

bleció entonces en lugar de Polemarca griego. el Pro.etor per~ 
grimus o juez para los extranJeros. 

En el siglo 111 A.C., surge el "jus Gentium", de
nominando a los extranJeros como peregrinos ordinarios. 

El Dr. Juan Carlos Smith. ( 2) cita en estudio 
del Oerecho de Gentes a Gayo y Justiniano que definieron al 
Jus Gentium del siguiente modo: 11 Quod natural is ratio inter 
omnes homines constitituit, id apud omnes oooulus oaraeQue -

tes utuntur 1
' (El que la razón natural establece en tbdos los 

hombres, aQuél que es obsorvaao ~or Igual en todos los pue--



bles llámase Derecho de Gentes, como que todas las gentes -
(naciones) usan de ese Derecho). 

?ara el Dr. J. C. Smith (3) el Derecho de gentes 
Romano. era un sistema d¿ Derecho positivo interno. que re-
guiaba las relaciones iur!dicas en que los extranjeros eran 
parte. comparable al jus civile. 

Debido a la constante expansión territorial de -
Roma, al crecien~e número de extranjeros y la importancia -
económica que adquirieron; lograron que Roma les reconociese 
algunos derechos. mediante tratados de igualdad, reciproci-
dad y amistad con los paises de origen de los extranjeros, -
llamados FOEDERA AEQCA. 

Surgieron entonces. "los tratados de protección -
jur!dica "RECUPERATIO". que fueron, durante los primeros si
glos, la base normativa para dirimir las contiendas entre -
romanos y los ciudadanos contratantes. En virtud de estos -
tra-tados se creó el tribunal de los Recuperatores, cuya mi-
sión fue la de arbitrar tales contiendas" (4) 

El Derecro de Gentes o Jus Gentium, era un con-
junto de reglas aplicadas en todos los pueblos sin distin- -
ción de nacionalidad. 

*** 



~Los no ciudadanos o extranjeros, en un princiDio 
est~n privados de las ventajas que confiere el derecho de -
ciudad romana y solo parti:ipan de las instituciones 1erlv~ 
das del jus gentium"; ( 5) >:1 los extran1eros se les denomina 

peregrini; según el maestro Petit. los perecrint sori· '*la~ 

habitantes de los pafses que han r1echO tr3t3COS de alianza 
con Roma o que se nan sometido ~~s tarde a la dominación PQ 
mana. reduciéndose al estado de or0•11~-= i,~. h-1hí ~ 1'!•Jc.,·::; ae
regr1n1s que llegaban y fijaban su residencia en Rom3; esta 
afluencia hizo necesaria la creación del ''Praetor Peregrini''. 

( 6) 

La condición de los peregrinos era el derecho co
mún para los no ciudadanos, gozaban del jus gentium y del -
derecho de sus provincias resoectivas; ob~en1e~dc la ciud~ 
dania (Orno concesión expresa. acordada esta por los comi- -
cios. por un senado consulto o del emoerador, cyya con:esión 
podía ser mas o menos extensa, pudiendo comprender todo el 
derect10 de ciudadania, "civitas cum suffragio".o limitándo

lo solamente al ''commercium'' o al ''connubium''; éste ültimo 
fue concedido frecuentemente. bajo el imoer10. ~ los veter! 
nas. En ocasiones se concedfan tales derechos a un 1ndivi-
duo, sin extenderse a su familia tales concesiones. 

Otras veces se otorgaban a ciudades enteras. crea!! 
dese asi los "municipios o prefecturas''.A los pueblos que -
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0oten!an la ciudadan!a romana, a condición de renunciar a las 
leyes de Roma, se les denominó "populi fundi". {7) 

1'Al terminar la conQuista de Italia, se dividie-
ron -3 los 2xtranJ:!ros ~ue tenr~n ya relaciones jurtdicas con 

Roma en dos grupos: 

Per~grinos Latinos: habitantes del Lacio vincula
dcs oistóricamente con Roma. 

Pere9rinos Ordinarios: eran habitantes de otros -
paises que fueron incorporándosz u Roma al ser 
conquistados porque mantuvieran relaciones m~s o 
~enos permanentes''. 

Para estos peregrinos ordinarios se creó la 11 Lex 
Peregrinorum". que les regla cuando ten!an el mismo lugar de 
origen, para regular las reiaciones j"r!dicas reciprocas; ley 
que les permitió testar a favor de sus connacionales sagún -
la ley de su pz!s. Como esta lex Peregrinorum, no pod!a dirl 
mir :onflic~os entre ciudadanos romanos y extranjeros, o ex
tranjeros que invocaban leyes distintas. se tuvo que crear -
un Derecho positivo ~ue regulase dichas situaciones. cre~ndE_ 

se el jus Gentium, cuya fuente principal fue el ~dicto del -
?retor. 

C:n las instituciones del 11 Hospitium y 11 Patronatus"~ 

(hospitalidad y defensa~ que eran prácticas humanitarias pa
ra los extranjeros consolidaron al Derecho de Gentes. 



Para un derecho de los romanos, el jus gentiu~ -
tenla una contrafigura que humcnizab~. eJem.: 

Derecho Romano jus Gentiu~ 

Derecho de hacer esclavos 
"e• captl•itate" a los -
ciudadanos de otros pal-
ses cuyos Dienes se cans! 
deraban ''res nullius''. 

El ''rigor juris 1
' 

Si el orision~ro esccQab'3 y -
regresaba a su pais, dej=aa -

de ser esclavo. eJerc1endo ~l 

''jus oostl1m1nii". 

Por el principio de ~a equi-
dad cue 2x1mia de las estric-
tas formalidades del 11 jus ci
vil e 1'. 

Con las 11 Leyes Juiiae 1
' los ciudadanos podlan ele

gir de mutuo acuerdo. entre un juicio ante el pretor urba-
no o ante ei pretor per~grlno. 

Dice J. C. Smith, qu~: '1 Las normas del 11 jus gen
tium11, por lo mismo que no estaban basadas en principios l~ 

calistas, ni derivaban de cor.ceptos des~rrollados a través 
de la historia de un solo puebio. traouci~n para los roma-
nos una serie de ideas universales sobre lo justo y 1a -
injusto1· ••. '1 ei Derecho de los oueblos conauistados, fue -
un fact~r prominente en el desarrol·lo del '1 Jus Genttu~··. cu
yo auge adquirió proyecciones extraordinarias cuanoo ~nton10 
Car~calla en un edicto. en el año 212 otorgó el derecha de 
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ciudadanla a todos los súbditos del Imperio" aunque fue de 
índole fiscal el mctivc de su emisión. (8) 

3. MEDIEVO. 

Después de la calda del lmperio Romano, los pueblos 
sometidos fueron transformándose paulatinamente en naciones 
que continuaron utilizando el jus gentium, no sólo come der~ 

cho interno. sino como todo un sistema jurídico que regula-
ría las rei.J.ciones internacionales; fue un adicionar al Jus 

Gentium con nuevas situaciones de derechos colectivo. crean
do un Derecho Público Internacional; cuya primitiva concep-
ción perdur6 en tiempos de la Edad Media con la evaluación -
internacionalista; San Isidoro, al referirse en su Etymolo-
giarum al Derecho de Gentes, según cita J.C. Smith (B), "nos 
demuestra la persistencia de la concepción romana al defini~ 
lo. Pero paralelamente, pone también de manifiesto Ja influe~ 

cia del nuevo sentido internacional i.sta. al citar institucio 
nes de Derecho internacional. tales como: sedtum • bella, -
captivítates, pacta , etc ... ". 

Desde la instauración del Sacro !mperio ;<amano -
Germlnlco. (962 O.C.); el Papa ej~rce un "poder judicial su
oraestatal'1, era Quien decldia las cuestiones. entre sobera
nos, las relaciones entre pueblos cristianos e infieles, las 
acciones entre la iglesia y el estado, asl come las accio
nes licitas en ~poca de guerra. 
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Instituciones Ti picas del Derecho en la Epoca Medieval: 

Jus albinag1i.- preceptuaba eI derecho del :ey J del senor 

feudal a la sucesión y n9renc1a del extran
jero falle:iao dentro ae sus 1ornin1os. 

Jus detractur.- surge ld sustitución del aerecho ae ~~bana.-

al establecer el impuesto conf 1scatorio de -
los bienes hereditarios. 

Jus Naufragii.- era el derecho de poder JQJderarse ae los 
bienes de naúfragos extranJeras arrojaoos a 

En el ocasq de la Edaa Media. algunas naciones em-
pezaron a otorgar algunos derechos o los extranjeros, como -

contraer matrimonio, comerciar, adquirir propiedades y here
darlas, etc. 
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Haciendo un alto en nuestro paseo ~or los andares -
del hombre. hemos de recordar que el primer motivo de su ner 
secución. fueron sus propias creencias religiosas. como eJe~ 

p\o ae siempre el pueblo ¡udlo. antes y después de Cristo -

{si~ndo él mismo un refugiado; obligados sus padr~s a huir -
con el ni~o recién nacido cara salvarle la vida); Hanoma, -
tuvo que refugiarse en Yatreb (Medina) por predicar entre los 
Korecitas una religión monateista. Luego en la época ~edieval, 
las grandes invasiones germanas provocaran el resQuebrajamie~ 
to del Sacro imperio Ro~ano Germ~nico: guerras y más guerras, 
los poderosos dividiéndose tierras y almas. La invasión mora 
en la penlnsula Ibérica del siglo Vil! al XV!. cuando a su -

vez los españoles se lanzan J 1~ conquista de heredades y -

siervos en nombre de Dios y los reyes de España. 

Es en el año de 1215 los ingleses logran la garan-

tla de libertad Individual, la institución del juicio por ju

rados y el respeto a ta ~ropiedad privada; valuartes arrane~ 
dos a Juan Sin Tierra. estampados en la CARTA MAGNA; poste-

riormente reafirmados en 1689 por Eduardo 111 de Inglaterra. 
destacando entre ellos. los señalados en el art. 39. (de - -

gran importancia para nuestro tema central). 

1'No se podrá aprehender ni encarcelar a ningún 
hombre libre. ni despojarlo, exiliarlo. o per--



1:, 

judicarlo en cualquiera otra forma, a no ser -
mediant.e el enjuiciam1ent.o de sus iguales o por 
el derecho del lugar". 

Estos orincip1os fueron r2iterados en 1789 por la -
Asamblea Nacional de París en la De:l3ra:i~n fr3ncesa ae los 
Derechos del Hombr¿; ,\.H. Robertson ( 9 j. cita respe·cto ,Je -

éste pasaJe histórico las palabras que dijo Lora Acton al -
describirla: "Sólo una pdgina confusa .... que vale más que -

algunas bibliotecas y es más fuert.e que tocos los ejércitos 

de Napoleón". 

4. EPOCA MODERNA. 

En el siglo XVIII van de la mano las revoluciones -

industriai. cultural, cient.ifica y civiles. 

Las máquinas en la industria, sustituyen a centen.9.. 

res cie hombres y :nujeres. viéndose obligados a desplazarse 

en busca de trabajo. A estas personas se les llama 11 emigra~ 

tes económicos 11
, pera no se les puede considerar como "refu 

giados". 

Los gr;ndes ;;ensadores de la época influyeron en -
los hombre~ ya can5adas de la desigualdad social y económi--
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ca que sostenían las r.ion3rqu1as absolutas~ la 11 ama de la in

dependencia, br1ll•ba mas alll de los Estados Unidos y Fran
cia. Napoleón entre sus afanes de conquista y sus luchas pa
ra lograrla aporta al r.iundo el primer Código Civil o Napole~ 

nico que establ2ce la igu;:ldaG del individuo dnte la ley. -

sirviendo i::.e 11ode!o ccster1ormen~e a muchos paises e inaugu
rando con tal aportación los derechos civiles el siglo XIX; 
la centuria del despertar de las nacionalidades ya por estar 
sometidas como en el caso de las colonias o por encontrarse 
divididas; en ambos casas el anhelo era la libertad. sobre -

todo la política. La historia he consignado que a las perso

nas aue sostenian tales ideas, se les desterraba obligándo-
las a buscar "refugio" en 3lgún otro país que les brindase 

protección~ aquí señalaríamos a: Fray Servando Teresa de -

Mier, V!ctor Hugo, Bernardo O'Higgins R •. Gral. San Mart!n 
como meros ejemplos de lo anterior. 

Tamoién surgieron ''refugiados'' en masa, como los 
indios de la tr<ou S!UX que ~abitaban el territorio de la ac
tual Minesota. (E.E.U.U.) y que debido al expansionismo - -
de los colonos tuvieron que refugiarse en Saskatchewan --
Y Manitoba (Clnada), en 1862, ya que el precio a sus •cabell! 
ras" ascendió de 25 a 200 dlls. En la actualidad sólo hay unos 
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3000 de sus descendientes. (10) 

En las postrimerías del siglo XIX se consolidaron --

los grandes Imperios, debido al predominio de los incereses -

econ6m1cos en la política internac1on::.ü, al espír1~u 21grcs1vo 

Y conquistador de las naciones industriales. 

Para cerrar nuestro capítulo de historia mundial y 

avocarnos a la ''historia de los refugiados'' ya considerados -

como tales; recordemos que todo movimiento revolucionario ti~ 

ne líderes y que éstos en un principio son perseguidos por sus 

ideas políticas, con temor de perd~r 3U~ ~idas, p0r lo q~e --

buscan proteccicin en otro país distinto al suyo: por ejemplo 

León Trotsky que debido a su militancia buscó refugio primer~ 

mente en tloruega y que debido a su activismo, llegó a :-téxico, 

corno Refugio secundario (11}. En la Revolución Mexicana, cuá~ 

tas personas, familias enteras salieron del país, unos por su 

militancia, los más para salvar la vida.cruzaban la frontera 

Norte: hemos de distinguir a estos ''Verdaderos'' refugiados --

con los ''emigrantes econci~icos'', o sea los que van a trabaJar 

o en busca de mejores oportunidades económ1cas, como menc1on~ 

mos líneas arriba. 

Creo que con lo vertido en los párraíos antcric=cs, 

ha quedado clara la idea de que no toda emigración es debido 
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a la busqueda de "refugio", de la prot.ección de un país distif!-

to al cual es nac~onal ~1 solicitante, a estos movimientos mi-

gratorios se les ha llamadc coloniaje. Es hasta este siglo XX 

cuando por el gran número de desplazados, la facilidad de las 

comunicaciones y la conc1~ncia creada por los f 1lósofos de -

todas las nctcionés, de libe=t3d e igualdad; que elproblema d~ 

los "REFUGIADOS" ai:rae la atención mundial, al final de la 

Gran Guerra (1914-1917) y una vez que las grandes potencias -

hubieron armado el rompecabezas geográfico. 

¿n Europa y Asia Menor, millones de seres humanos 

se encontraban desplazados de sus países. Fue entonces ,que en 

1921 la Sociedad de Naciones tuvo que avocarse a la resolu- -

ción de! problema, creando para ello la Oficina para el Alto 

Comisionado de la Sociedad de Naciones para los Refugiados, -

poniendo al frente de la misma a Fridtjof Nansen, su primer -

gran trabajo consistió en repatriar a millón y medio de tur-

cos que estaban en Grecia (1922-1923); en el bienio 1923-24 -

resolvió el problema de los refugiados en Armenia. 

Debido a la gran labor que realizó el Primer Alto 

Comisionado, al morir éste en 1930 se denominó a la oficina, 

''Oficina Nansen''. 

Dura prueba fue para la Sociedad de Naciones el --
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nazismo. ya que no reconoció 13 corncetencia de dicha o~ic1~a 

para conocer del Jroblema ae los refugiados. judlos Jr1nc1-
palmente; :ior lo que el 26 de actut:re je 1933 estatle::rJ la. 

Oficina del Alto Comis1anado para !os ~efu~1ados ~r~ceJen

tes de Alemania. jualJS J ae cu1lau1e~ J~r~ :ar!cter. 9! -

frente de la Jficina es:uvo J.'.J. Me. OonclJ .. \¡ ~·1'!nz,3; -21 -

poderío nazi, ita ¿n :.uí'.len~o -:!l n•j:-n-2!'G J¿ refug1 !>:l.J:i ;:ir:,:e-

dentes de Europa Oriental, iJ que ~r1gi~ó Jue en may~ Qel -
1 38 se amplíara su cor:-.petenc1a !ldCl:l iJS r~;-'....!giJODS ..l.u::.trta 

cos. 

?ara 19J3 los E.E.U.U. y Grar1 Sretaíla decidieron 
ampliar las act1v1dades Ce l:.:i Oficina a ::oda persona a quien 

en Europa, hubiera tenido que abandonar o tuviera aún Jue -

abandonar su p3.tr11 o residencia -::1eo1:j: al pe! tgro que ~·arJ 

la integridad de sus vidas y de sus l1bertJdes significaban 
su raza. su religión y sus ideas politicas . 

La oficina Nansen concedía a los refugiadas la -

documentación de viaje necesari:L desde 192~, consiStlendo 

ésta en el llamado pasaporte NANSEN. Para 1938 como recon~ 

cimiento a la labor desarrcl lada se le CJncedió el Premio -

Nobel de la Paz. 
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A la par de la Oficina Nansen desde 1938 funcionó 

un Comité Intergubernamental para Refugiados (I.G.C.R.}, que 

también otorgaban un pasaporte a los refugiados, el Documento 

de Londres para ViaJes (London travel Permit). 

Al renovarse la Sociedad de t:aciones en la Organi

~ación de las ~aciones Unidas, el 9 de diciembre de 1944, las 

funciones tanto de la Oficina como del Com~t~ cesaron. En su 

lugar aparecJ...é el UNRRA, designación para los ejércitos e~ 

rentes de apoyo, como víctimas del fascismo, fue el de ''perso

nas desaloJadas" o "desplazadas". 

Se necesitó del transcurso de 2 difíciles años para 

que la ONU, el 14 de febrero de 1946, aprobara una resolución 

al respecto de los refugiados, reconociendo que el problema de 

los refugiados y de las personas desplazadas de todas las ca-

tegorías reviste un carácter de urgencia extrema. Para el 30 

de diciembre de ese año, aprobó la constitución d~ la Organi

zación Internacional de Refugiados (IRO/OIR}; inició sus tra-

bajos el 30 de JUnio de 1947, a pesar de que fue hasta el 20 

de agosto de 1948 cuando entró en vigencia el Convenio que -

la creó. En 1951 la UNRRA le transfirió la responsabilidad. 

LJe la O.I.R., surgieron otras organizaciones, aun

que autónomas como: Socorro de las Naciones Unidas para los -

Refugiados de Palestina. 
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Es en el mismo 1951, cuando las funciones de la -
O.J.R. pasan a la Oficina del Alto Comisionado ~ara ;es Refu 
glados (ACNUR/UNHCR) creada en Asa~blea General de 1950 con 
sede en Ginebra. cuy~ misión ~s~eci~ica consistirá en~rote-~ 
ger internacionalmente los derechos de los refugiados, coop~ 

rar con los Gobiernos para la aplicación de convenciones y -

acuerdos internacionales relativos a la CD~d1c16n Jurídica -
de los refugiados, 3cordar asistencia Jurídtca ~ lcs m1srncs. 
etc. 

La Oficina trabajó desde 1954 en b•se a la Conve~ 
ci6n lnternaciona\ relativas al Est•tuto de los Refugiados -
realizada en Ginebra ! ~ediados de 1951; ¿5¡ :cno el Proto-
colo sobre el Estatuto de los Refugiadas del 31 de er.ero de 
1967. 

En el año de 1967 cuando se firmó el Protocolo al 
que hemos hecho referencia. las Naciones Unidas dieron a -
conocer la cifra de 11'226,000 refugiados o personas ctespli 
zadas, bajo la protección de la propia organización mundial 
o por oficinas regionales. 

Podríamos continuar dando cifras de seres humanos 
desplazados en todo el muncto por la guerra; Indoch1na,Corea 



20 

El Vietnam, Filipinas. lndonecia, Meoio Oriente, Centro Amé

rica. o bien la guerra combinada con el hambre. el continente 

cf~1c3no corno ~jemolo; o por razones politicas. tendríamos -
J.: Espoña en la época FranQuis~J, Argentina, Chile. Cuba, -

'Jruguay, entre otros, como r.ieros ej~mplos de países congo--

biernos ant1democráticos; o también combinadas la pol\tica. -

cJn motivos de r3:a; aqui pondriamos a Sud~frica con su - -
'1apartheid'' o el ¿terno problema de la religión en los pal-
ses con régimen socialista. Todos ellos conformando un coro 
1e cientos de ~iles de gargantas haciendo un llamado a la -
:onciencia humana; que gracias a la labor en tooo el orbe que 
re~i iza el . .l.CllUR. han recibido ayuda; ya que. como tendencia 

humana, el hombre tiende a ignorar a sus semejant2s; en no i~ 

volucrarse. en pasar de largo, a pesar de que gentes como -
,\lbert Einstein, El1e Wiesel (Premio Nobel de la Paz 1986) y 

~uchos otros, han evidenciado el problema de los Refugiados. 
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S. Mt:XICO. 

Los dntecedentes histórico:; Ge Refugiados en nues

tro pals no sen abundantes. de las pr1~eros ti2rnpJs se sabe 
que hubo grandes migr~clanes. en busca de meJor~s lug~~es -
doride vivir O por míticos icH~ales. t?n JOS éQ iu-:_:c.r sef1aiada 

por los dioses. D~spués se t:abia de ocu~ar:1ón. ae v¿n::icos.

En la época Pre-colornb1na se habla de ia muerte 1e TeoLihua
can. Monte Albán y otr~s 1mport2ntes ciudaces. djnJos~ }as -
grandes m1grac1ones; se cree aue debido a r:.:imbios ci1~á"'Ci:.:s. 

limitanrJo ;:iür t;>nto l3s pcs11)ilid'!des ~grícoi1s; Jera sin P2 

derlo .:-firmar a c1enc1a ::i.erta. tampoco se sao¿ ::>orq'J~ ios -

mayas J~andonarcn sus c1uda~es. ~ara luego ¡r a funaar otras. 

Asi li2ga el sicic XVI. ei sigl.:. de le. ccnc¡uist2:.-

~~~ ~~nqu1staoores r2Cibian como ''pr¿o¡o'' a su co~quista 0n~ 

determ1nadd cantidad de indios de servicio, :.rtbutos, erico-

mi¿ndas, mercedes de tierras o de solares urbanos, prooorci2 
nal al aporte inicial hecho - en armas o ~eballos ~ara p~rt~ 

::ipar en la empresa; ¡:,erJ ic ;:lroporción de ese "premio" er~ 

fijada por ellos r.iism:.s. C:sco ~u1ere aectr cue durant.G -este 

?rimer oeriodo los conquistadores usaron y 3busaron de sus -
derechos casí sin contr.:.i. Dur3rite los =.nos siguientes -
a ia c0nquista, ios conquistadores aesoyeron las órdenes que 
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la corona emi~ia reiter~damunte, en contra del ma1 tratamie~ 

to de los indigenas. Es~ primer estado ae cos~s se modificarA 
pro;r~sivamente a medida que la corona y ~us reoresentantes 
logran centralizar en sus manos las funciones de organ1zaci5n 
de le nueva socied;\d''. ( 12) 

Cont1naa diciendo Ale1anara Moreno Toscano {13).
que: "el segundo oeriodo del siglo de la conq!lista s-:; car2ct~ 

rizara preC1$ame~te ~or l~ tendencia oouest~. o sea un aume~ 

to de la función real en la ~oma de d~c1s¡on~s. Jn ~~yor co~ 

trol de los abusos di:: los :_onquistadcr<?s ; el sur-;¡l:nien:.J de 

una polit1ca d~lih~r~d~ de ~rotección legai 1ndi~ena''. En la 
colonia se ~abla cu~ uno ce los problenas f~e el j~s:ensJ 

de l~ poblac16n; ~0 se ~a nociido determ1n~r las catis~s de la 
cr1~is dernograf1ca. s6io se sabe que fue nasta ~ed11dos del 
sigto XVIII. oue la Jiueva Espa~a alcan:a el nivel prehisp§nl 

t:O • 

Com~ r~sumen de la situación Ce la Nuev~ Espa~a. 

citaremos las pal1bras de Alejandro de bumboldt al visitarla 
en 1803, "Méxi:·J es¿] ¡::i3.ís cte la des19ualdaG. existe una d~ 

s1gunldad tremenda en ia distribución de la riQueza y de la 
cultura". ( 14 i 

El 27 oe 5¿c:i2~~r~ de 1821. el ejército trigarante. 
con iou1·bt.:::s ?l fri::nte. hizo su entrada triunfal~ En moyo :!e 

1622 se coronó ~ lturbíde como Agustin ¡ Emperador de Méxíco, 
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que seria el primer refugiado mexicano a los once meses de -
su ccronJción. C:.'ltr2 1821 y 1850 reinó ta inquietud en todos 

los órdenes, en esas tres d~cadJ5 hubo 50 gobiernos. casi t: 

dos proau;tos del cuartelazc. enea ~e los :uales ~residit e~ 

Gral. San~a .;na. 

LUlS Gonz§le: (15) nos plantea un panorana d~ la -
situación; ~uc 3~n~ue el presente trabajo vers2 sacre lJs de! 
plazados y la cond1c1ón Juría1ca que Máx1co l~s o:org~ e r~-
conoce; :r~o aue el conocer lo que fu1~~;. ~~es:1·0s ma~1vos 

y razones. hará i'ias s-enc1 l iei t:l cam::irer.der Io e:ue nac2,".'!0S y 
so~os. ~or lo cue continuando :on lo anterior. tonare~os iJS 

palabras. c:no ;~ se dije. je Jan ~uis Gon:~iez que jescr1be 
la s1:u~:1ón asi: ··~a vida dei ~a~s estuvo ~ merced de aividi 
~ ,} ; l 'J;; i 3 s ".' :'! s.) r. : ·--= ~· s . :i l ~ : : 3 .. es :5 ri ti 1 ::- l o sos . i n t r é ¡:: i d J s b :in d ~ 

i¿ros ~- 1ndiJS refé~pagos. LJ5 gon~r3les ~rcd~ci~n guerrit3S 
3 ~r~nel para derroc3r ~restde~te y goo2rnaaJres. Se haciAn 
de troJa 9or ~~jio d2 ''Levas'', 3c0rralao~~ a los :a~~esinos, 
2sco~ian ~ l~s m~s jóvenes y vigorosos y los des;acnab~n a -
les ~1taa2ros del ~ais·· ... '·en il Jeninsul3 de Yucat~n. dance 
la ex01otaci5~ je 1os ~nd1os por los ol~n:os habi~ si~c tam-

c¿i.stas." 

La r2Jresión ~~prendida por los con3erY300res enea 
bez~dos por el Grcl. San~~ ~nn2, cbli9ó J les liberal:=s ri 
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fugiarse en Mueva Orleans y Bronsville. Una vez depuesto el 
gobier~c ~onservedor. tr~s la rjpida sucesión de gobernantes. 
llega en 1857 a la presidencia Don Benito Juárez, al año si
guiente como resultaao de las guerras con los ::onservadores.

<:u€" se le ilam6 "l~ 'iu~rra de los tres arios"; Juárez. el pr~ 

s1dente se ve obl í;adc a abandonar el país y refugiarse en -

Nueva Orleans. 

En un pcróntesis de c~idds de goblernos, guerras 
guerr-illa:s, veremos el panorama de las inmigraciones en M~ 

xico. durante el oerfodo mencionado. Nuestro pais se encon
traba aesptotado en qrandes regiones. sobre todo las front~ 
rizas; los misioneras y los presidios del norte eran la re~ 
puesta traóícionai a la amenaza de penetración por parte de 
otras ~otenclas; Rusia ~nnelaba las Californias y los angl~ 
sajones venían al oriente. 

Probablemente las primeras restricciones que en 
el México nacier.te. oara la admisión de extranjeros se die
ron;fueron las establecidas por el "Siervo de la Nación" en 
sus "Sentimiento de la Nación" que presentó en 1813 en Chi! 
pancingo;para ser admitido como inmigrante debia ser cat61i 
ca romano y artesano, capaz áe ensenar y libre de toda sospecha; 
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ya la Constitución de Apaczingan del '14. s6lo pedía que -
fueran catóiicos y que no se opusieran a la independencia. 

La idea de los ir.migrcnt:2s no erJ 'TlUy ace~tada, ;:a!: 

to por ia r~lígión. ya que por los problemas rel1g1~sJS de -
Lutero y Calvino y los ?fJmov1dos ~ar E~ri~~2 V!Il Je Ingla
terra, los emigrantes eran ~rotestantes; otrc razón era i3 -

situación politica, generalmente el extranjero era el euro-
peo y se suponía que co~o tal. apoyaría la ~os tura je =spa
~a respecto de ias colonias en contra de ia independenci3 de 
éstas. Después de la terr1~ie exoeriencia de México. uermitir 
ia colonización a extranjero5 de Texas; ei sen~im1ento de -
xenofobia se hizo más fuerte en ios años treintas; a est~ -
nos dice Dieter Berninger (16), ''Una reacci5n anti-lnmigrat~ 
ria pe~ceptible probablemente se perdió en ia mcraña de pro
blemas del centraiismo, federalismo. dictadura de Santc Anna 
y temores de le expanci6n estadounidense ... ,''. 

'
1 La experiencia de MAxico en lo que se refiere a -

la inmigración antes de la Guerra México-~stadounidense de -
1846 fué inc0nciuyente. La mayor[a de las proyectos no pas~ 

ron nunca del pa~el. ni salieron de las oficin~s del gobier
no, donde envej~cieron, por razones legales o por olvido; -
Coatzacolacos y T~Jas. aient~ron brevemente a los oromotores 
de la inmigración y iuego, fallaron o provocaron una desgra

cia nacional' 1
• 

tn su periodo el conservador Alamán. tuvo que patr~ 
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cinar un fol lo':o que se pub! ic6 en dbri l de 1832 tratando de 
der~str~r qu~ el ;otierno no era antiextranjero. Dieter G.
Be;ninger ( 17). nos da otro asp2cto sobre el trato a extran

Jeros, que s1 bien ··~e quejaban a veces de que se les priva
ba de sus derechos civiles. pero algunos mex1c~nos incluso -
~enian !e impresión de qu& a aquellos se les daba en México 
un trata~iento ~referencial. Por ejemplo, un delito cometido 
por un mexicano contra la persona de un extranjero. era con
siderado mas grave que si la victima era también mexicana y 
esta distinción se reflejaba en el castigo. La desigualdad -
en la adm1n1strac16n de la justicia era irritante, pero me-
nos que la sospecha Ge que para un extranjero era posible -
eludir el castigo por sus propios delitos mediante el simple 
expediente de declarar que ''no entendla''. 

En 1846 era ministro do Estado Dr. José Maria -
Lafragua. quien deseaba que la nación reestructurara su po-
l ltica inmigratoria, pero rechazaba la idea que fuera la fal 
ta de tolerancia religiosa la causa principal del fracaso de 
atraer inmigrantes. Se formó entonces la Dirección de Colonl 
zación e Industria dependiente de su ministerio, se creó esa 
dependencia para fo~entar la inmigr~ci6n y reglamentarla. 

Al toparse con el problema de la intolerancia rel.!_ 
giosa propuso, que la religión de las colonias tendrla que -
se; l; de los e.alanos. ouesto que la inmigración procedla de 
paises protestanc¿s, como ya dejamos anotado. no había otra 
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alternativa que fundar colo~ias protestantes. Despué5 del 1~ 

sastre· nacional que representó ~l tratajc ae Guada!u~e-H1d~l 

go en el~4G, donde México perdió la mitad de su territorin.
la nac.i6n se habla visto sometida por primera vez a unJ ex
tensa ocupación extranjera 2n el interior, después ~e la -
conquista. La Dire~ción de Colonización e lndustriJ J cargo 
da Dn. Mariano Otero, s·::! lan:ó a ic tarea 1je l-3 libe,.cl1za-

ci6n de las leyes de inmigración. donde se otorgasen m~s -
liberalmente derecho ai ex~ranJeru. 

D.G. Berninger, nos cuenta en su libro la Inmigr! 
ción en México (1821-1857) que t1ubo en la dfcada de 1850 a -
1860, una tentativa francesa de col0nización en Sonora, que 
gozó de mayor fama, pero que degeneró en un caso de filibus
terismo que llegó a presentar la amenaza de ia secesi6n de -
aquél estado. 

En plena Reforma. en 1656 el gobierno permitió a -
los extranjeros adquirir bienes inmuebles rústicos y urbanos 
incluyendo minas. Cn 1857 se celebraron contratos con algu-
ncs europeos p~ra que convenciera y mandaran conciudaG~nos: 
se les garantizaba a los colonos tierra y ayuda; adquirirían 
la nacionalidad mexicana y además estarian excentos de im-
puestos y del servicio militar por 3 años. 

tn julio de 1859, Don Benito Juárez e~ite las 
Leyes de Reforma, que estatuyen la nacionalización de los 
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bienes eclesiásticos. el cierre de conventos. el matrimonio 
y ei registro civil. la secularización de los cementerios y 

la suspensión de muc~as fiestas religiosas. Se funda la colQ 
nta de ~ureka cerca de Tampico y el gobierno llega a r~garle 

al húngarG Babor Napney1, un oeso oor cada inmigrante que -
atrajera a México. 

on el porfiriato de 1877 a 1911 ia fórmula que re
sume a estos 34 a~os es: '1 poca polltica, mucha administra--
ción'', ''funcionó satisfactoriamente largos anos porque el -
pa!s ansiaba la paz y queria mejorar su condición económica, 
y porque Don Porfirio demostró que podla mantener la paz y 
sabía impulsar la economía nacional. 

Al final, sin embargo. se hizo cada vez más ingra
ta hasta provocar le rebelión maderista; opinión de Don Dd
niel Casio Vi llegas (16). que nos ilustra esta época de ia -
nación, que como girasol volteó a Europa para absorver los -
rayos de cultura y µrograso a 11 la rnexic¿na'1

• 

Francisco i. Madero contiende contra Porfirio D[az. 
en las elecciones presidenciales de 1910; el 4 de octubre de 
ese año el Congreso declara Presidente al Gral. Dlaz y Vice
Presidente a R¿món Corrai; al dia siguiente Madero con libe~ 

tad bajo fian~a se refugia en el extranjero. ~l 20 de novie~ 
br: se lanza a la lucha y seis meses después del triunfo de 
la Revolución Maderista. D1az renuncia a la presidencia y --
busca refugio en Eurc~a. 
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En la época revolucionaria del pals. la situación 

de los extranjeros era tan dificil como la de los mismos na
cionales; se vieron afectados sus bienes y ~onsecuentemente -
a través de sus cancillerlas hicieron las rer.larnnciones co--
rrespondientes. En respuesta a ello. Dn. Ver.ustiano Carranza 
emite un Decreto el 10 de mayo de ,9,3, donde ofrece ~agJr a 
los extranjeros los daños ~ue la Revolución les causare. Las 
reclamaciones tendrlan que ajustarlas un Tribunal tlacional. 

Murió el Presidente Carranza. no asi el movimien
to armado. continuaron multiplicándose las reciarnaciones de 
los extranjeros. motivando qu~ e; presidante interino De la 
Huerta ratificase el Decreto de \O de mayo de 19\3 y se ero
longaron los trámites indemni:atorios a los extranjeros. 

Tal era el cúmulo de reciamacion2s, que estable
cidas éstas en Convenciones, se vieron propaladas en tas Con
ferencias de 8ucareli. (que sucitaron tan encontradas opini~ 
nes); suscritas por el presidente y General ~\varo Obreg6r. -
en septiembre de 1923~ dividiéndolas entonces en dos grupos: 
" ..• las demandas no resueltas desde 1868 de Mexicanos con~ra 
los Estados Unidos de Norteamerica y la de Norteamericanos -
contra nuestro país; decidiéndose que fueren ajustadas por -
un tribunal de arbitraje de a.cuerdo con los principios del de
recho internacional~ y las que provenian de daños causados -
por \a Revolución, que México se obligó ::: 1.;:sa.rc::- "c:".-'.::f'"ti<1". 

cumpliendo asi los ofr¿cimient::::: ~'.~e h?.bi-3n hecho tos ~resi
dentes Madero. Carranza y De la Huerta". ( 1S) 
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A iJs extranjeros, lo que m~s ies afectaba a sus. 

intereses era ia Constitución del 1 17. sobre todo ld' aplica-

ci6n del articuio 27, ast que a la par de las reclar.iaciones,

tarnbién prcsio~aban apoyados en ;us diplom~ticos. para que se 
dejase sin efecto en la Carta Magna t~oo lo referente a ex--
tr1njeros. 

¿2 2G rle enero de 1934 se publicó la Ley de Na--
cionai idCld y Natural iz¿ici6n, ttue de109aba a ia :..ey de. ~xtran

jeria y Naturalización, dei 28 de 1T1ayo de 1886. 

Los princi~ios senaiadcs en la Constitución, no -
sufrieron menoscabo en los ulteriores sob¡¿r·11os 2l de1 Grai. 
Obregón: la recié·1 iPiciada "Refor~a Agraria 11 , abriria una -
herida que leJOS de cerrarse se ahondarta cada vez más de go
bier~o a gobierno; culminando con la expr~piación petrolera -
en 1938, pasando por la de ferrocarriles y la de minas. 

No solamente le tocó al Gral. Lázaro Ordenas; -

COli10 mexicano insigne. afrontar el problc=ma petrolero; sino -

qu~ tamb1én se perfiló como gran humanista, protector de los 
derec~os ~umanos. acogiendo ~ miles de víctimas de la ~uerra 
Civil Espanola de 1936. Los primeros en llegar fueron 440 

huérfanos. que a partir de su arriba en junio dei '37. se 
les conociera mundialmente como "Los nifios de Morelia 1

'. 

E! ;;e'1s:i:rii~nto del \lustre michoacano; recogido -
eo el libro "lázero Cárdenas. Obras. apuntes 1937", editado -
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por nuestra Universidad en 1972; es piasmado a continueci6n: 

11 
••• La traida a México, de los n1nos espanoleE -

huérfanos. no fue iniciativa del suscrito. A 01·;u110 lo ¡en-

dr[a si hubiese partido del Ejecutivo esta noble idea. Fu2 -
de un grupo de damas mexicanas que entienden como debe hacer 
se patria y que consideraron que el esfuerzo que deberi~ na-
cer México para aliviJr la situación de miliares de huérf5nos 
no debla detenerse ante las dificultades aue se presentasen.
El Gobierno Federal interpretando !a :r3scendenc1a ~umanit3-
ria de esta idea. la apoyó y aloJó a 500 n1Aos q11e han venido 
a convivir con ntfios mexicanos, también nuérfanas, en las es
cuelas internados que se 1nstal3ron en Morelia''. 

El asilo terr1tor1al no se occr16 0~icarnente d -
los ntno5 de Morelia. éste se promovió por varios anos M~s a 
través ~e la embajada en Pais. Llegan~o a nuestro pais merced 
a esta protección: 1681 ref.ugiados en el buqlie S1na1a-~l 13 de 
junio de 1936; el Mexique transportó a 2091 y el Ipanema 964. 
(20). Otros buques no dese~oarca~an en costas mexicanas de-
bido a lo dif[ctl de l~ situación en el Atlántico debido a !~ 

11 Guerra MundiJl; dejando a ios refugiados en costas ~stJdo~ 
niaenses o sudamericanas. 

En ese momento histórico, nuestro ~a{5 ~e 56lo -
brillo por et asilo territorial brindddo. sino que fué balua~ 
te del asilo diplo~aticc, 3ún a cos~a de la liberta~ y 3e~~rl 
dad de nuestros representantes di~lomjt~c:s. H2c~os 4uc ~cr2-
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cen ponerse de relieve, ya que con su valerosa y humana acti
tud nos honran como mexicanos. 

Al iniciarse en 1939 la Segunda Gran Guerra; ante 
el avance Nazi. el personal diplomático adscrito en Noruega, 
Alemania, Holanda, Bélgica y otros paises invoiucrados dire~ 
tamente en la contienda militar. se concontraron en la Dele
gación de Parls que encabezaba Dn. Narciso 9assols; cuya ta
rea principal fué ayudar a los crecientes grupos de refugia
dos españoles, que luego se extendió a todos aquellos que ia 
solicitasen, sobre todo a excombatientes de las brigadas in
ternacionales, que estaban comprometidos en la lucha contra -
ei fascismo a un punto tal que peligrasen sus vidas. (21) 

Relata Dn. Gilberto Bosques en su obra "Cárdenos 
y la República Española", que cuando le tocó presidir la De
legación Mexicana en Francia, hubo de mudarse a Marsella; de
bido al insuficiente espacio que se tenla; se alquiló el cas
tillo de la Reynarde; que albergarla a 900 refugiados; llega~ 

do el momento que debido a ia afluencia de solicitantes de la 
protección mexicana, se tuvo que al~uilar el castillo de Mont 
Grand, a unos poco kilómetros de distancia, que dió albergue 
a 400 asilados. 

Las negociaciones efectuadas con el gobierno de 
Petaln, por medio de la Prefectura de Marsella y del Comisio
nado del Ministerio del Interior ae Vicxy; se plantearon a b~ 
se de los principios generales del derecho de gentes y de los 
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precedentes actos humanitarios de Francia. Obteniendo de las 
autoridades mencionadas completa protección de los refugiados 
contra la hostiiidad y la persecución de la polic\a nacional. 
de los agentes de Franco y de la gestapo Nazi; contando tam-
bién con las garant[as para el traslado al ouerto y el embar
que de refugiados. Situación que prevaleció solcmente oor un 
ano. ya que en diciembre de 1941, entraron a la Reynarde los 
alemanes en busca de hombres para sus fábricas o oara sus fi

las, to mis~o pasó a Mont Grand. La legación mexicana fue he
cha prisionera y llevad• al Castillo Godesberg en Mun1ch. sie! 
do hasta 1945 que recobraron su iibertad al ser canj¿ados por 
prisioneros alemanes. 

No obstante lo anterior. el gobierno mexicano, e! 
cabezada por Aviia Camacho. no ceJa. en el int~nto de pro:eger 
y asilar a refugiados. Dominada Francia, se intenta el embar
que de re'ugiados a través de Portugal que en ese momento te
nia un gobierno sirnpatizant~ co~el fascismo, por lo que no se 
logró un convenio, solamen~e se ab~uvo tln ''Pacto de Caballe-
ros". que funcionó por 4 anos. hasta 1946. 

El Presidente Avila Camacho emitió el 21 de enero 
de 1941 un Acuerdo que regirla la ool!tica en favor de los -
refugiados Espanoles. 

Dejemos que sea el Poeta Chileno. Pabio ~eruda en 
su Canto General, quien cierre esta página yloriosa para Mé-
xico. 
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Y México abrió sus puertas 
México, has abierto tus puertas y tus 
manos al 2rrante. al herido, 
al desterrado, al héroe. 

Siento que esto no pueda decirse en otra 
forma y quiero que se peguen mis pai2bras 
otra vez como besos en tus manos. 

De par en par abriste tll pu2rta 

combatiente y se llenó de extraños hijos 
tu cabellera y tú colocaste en tus duras 
manos las mejillas del hijo 
que le parió con lágrimas la tormenta 
del mundo." 

Ei 23 de diciembre de 1947, se publicó la Ley Ge
neral de Población que se reformarla en 1949. misma que fue -
abrogada por la actual del 3 de mayo de 1972. 

En tiempo del Presidente Alemán Valdéz, se propor
cionó Asilo Diplomático a ciudadanos Venezolanos; situación -
que "molestó" al gobierno de Venezuela, llevlndolo a discutir 
con el nuestro en 1959 a causa de 3 asiledos que permaneclan 
en la embajada de Caracas. A pesar de ~aber ratificado cinco 
años antes la Convención sobre Asilo Diplomático, (Caracas,-
19540), el Ministro de Relaciones Exteriores Venezolano, René 

de Sola, invitó: • ••. a México y a otras naciones amigas a ne
fiexíonar sobre el peligro que significarla seguir aplicando 



35 

automáticamente una institución (asilo) desviándola de su ra
zón de ser y de su verdadera finalidad de democrática y huma
nitaria". (22) 

En la década de los 70's. cuando surgen los confli5_ 
tos en el área centroamericana; y en América del Sur, le toca 

a México ser receptor de asilados, tanto en su forma de diµl~ 
mático como territorial. 

En el confi icto centroa:-nericano que fué l i,HiadJ --

11la Guerra del fut bol", a pet1c16n de El Salvador, nuestro 

pals fungió como intermediario pard que pudier~~ salir de Ho~ 
duras cientos de Salvadoreños; proporcionándol~s temporal~en

te asilo en la legación diµlo~ática, misma que fue insuficte~ 

te; viéndose obligadas las autoridades mexiccn,1s en solicitar 

permiso 21 Gobierno Hondureño ~3ra usar el estadio de fut-bol. 
como sede de la embajada; situación que prevaleciera nast~ que 
se pudo atender y trasladar a los salvadoreños que acudieron 
por la protección. 

Con el derrocamiento del gobierno del presidente -
chileno Salvador Allende y la persecución de que fueron obje
to mi les de sus seguidores po1 iticos: se vieron en la fl;;cesi
dad de salir huyendo de su patria para salvaguardar la vida. 
~ncontrando refugio en c1ve1·s0; ~~~:e~ !3tinoamertcanos, en-

tre i.os cuales se enc~ntró México. que gracias a lJ i."',i::iati

va del entonces presid~nte de la Repúb1ica,Lic. Luis Ecne~e-
rria Alvarez, se les recibió, otorg¿ndoies la olidad de as_;_ 

lado pol\tíco. 
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Este politice exterior de apoyo y ayuda. ''real y -

verdadera". hacia los desventurcCTos. cesó con el siguientes~ 

:--enio de gobierno, (19-76-82) del Lic. López Portílio, quien -

con motivo de la situación prevaleciente en Guatemala, decla
rara al ,)t?ri6dico el "Exct.::lsior", el 24 de noviembre de 1982: 
1

' ••• nosotros lamentamos rrofundamente Jo Qtie pasa en Guatema

la. No s1mpat1zamos, no antipatizamos, simpleme11te no h~cemos 

juicios sobre Jo que oc11rre en Guatemala. que es 11r1 pafs her

mano , nuestro vecino deJ sur con el ~ue quisiéramos tener -

magnificas relaciones". (23) 

Otro motivo para el camoio de ''pol lt1ca exterior''; 
fue 1<'3 seguridad interna y se consideró que los ref11g1ados -

g11atemaitccos, represent,:rían 1nestab1lict.1d al pdís en su zo

na fronterizJ rc:1n Gu~r:.0r.:JJ,1. C1;r1furme a 1 o declarado µor Diana 

Torres. entonces Direct~ra d¿ Servíc10s M1gretor1os de Ja Se

cretaría de Gobernc:ción, a el rotativo Uno Más uno, en su pu

blicación tfel 13 de agosto de 1982, referente íll problema de 

los refugiados guatemaltecos: '' ... es obvio que Ja coheslón -
social. el orr!en y la paz pútil 1ca habrán de afectarse". (24) 

¡'l.sf !Js cosa~. en e-:;J época, se buscó la formd de 

obstaculizar o imred1r la entrada de, "~1quellos que buscaban 

salvar sus vidas''; en ocasiones se expulsó a los que hablan -

logrado introducirse en nuestro territorio, siendo que el 21 

de octubre de 1982, se do:portaron a casi 1SOO refugiados, en

treg~ndolos al ejército guatemalteco (25). La Oficir1a del Al

to Comisionado de las rlaciones Unidni; tuvo Gt!C "¡:.rtsiur1ar", -
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para evitar el refoulé masivo que propiciaba México. tn este 
periodo presidencial, el Secretario de Gohernac:ón, Lic. --
Enrique Olivares Santana ofreció proporcionarles un ''Carnet 
de Residentes Fronterizos''. 

Respec1:.o rle la DOi íti:a de; ac~ual gobierno. nos -

dice Mario Arriola {26), que: '1 
••• aunque se hdn d3do giros -

·novedosos la política hacia los refugiados no ha voria,:::o 2n -

lo fundamentai; por una ~arte ei gobierno del pres1d9nte De -
la Madrid, se compro~eti6 a ;arantizar la segur1dad de los r~ 

fugiados que se encontrab3n en territorio mexicano; asimismo 
propició una mayor coard1nación entr~ ias diversas Secreta---
rfas de Estad~. rnan2J1do JJr ra Secretaria ~e R2l~clones Exte 

rieres. 

Sin embargo la politica ne ha variado en la renun
ci2 a aceptar la instalación de los refugiados en territorio 
mexicano, como solución de.finitiva al problema; se inci ir¡-; : 

llegar a una solución negociJda con ei gobierno Gt1atemaltecJ. 
El objetivo de esta negociación saria acordar garantias de S! 
guridad para los refugiados, a fin de alentar su repatriación 
voluntaria". 

Ahora -el estatus otorgado a los refugiados 2s el 
de 1'visitantes trans1tor1os' 1

; segón el propio Secretario de -
Gobernación al oeri6d1co "ol Ola", de esta ciudad. el 10 de 

febrero de 1563. 
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''Cuando acontecimientos extraordinarios 

rompen la unidad ~el derecho o si no es p~ 

sible encontrar una decisión para un caso 
concreto en las normas juridicas. entran -
los hechos en lugar del rlerecho. "transfor

mándose en las bases par~ ld elaboración -
del nuevo derecho 11

• 

Jellinek 
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11. TIPOS DE EXTRANJEROS 

1. EMIGRANTES 

2. APATRIDAS 

3. NACIONALIDAD DOBLE O MULT!PLE 

4. REFUGIADO 

a) CONCEPTO 
b) REFUGIADO SUR PLACE 
e) EL NON-REFOULEMENT 
d) LA REPATR!AC!ON 
e) LA UNIDAD FAMILIAR 
f) FORMAS DE CESACION V EXCLUSION 

Definiremos al extranjero tomando cornJ base algu

nas opiniones vertid2s al resoecto: 

?ara Orué y Arregui (1), el extranjero es aquél -
1'indiv1duo sometido simultAneamente a más de una soberanla''. 

J.P. Nibcyet (2), introduce el elemento d~ la na
cionalidad al externar que: '1 los individuos se dividen en --
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dos categorlas: los nacionales y los no nacionales o extranj~ 
ros''. 

Nos dice D.G. Us1nger (3) que: .. ~el Derecho intern! 
cional Público define al extranjero como la persona privada -
que para un Estado es el sGbd1to o nacional de otro Estadc''. 

En Y.A. Karovin (4) el elemento de diferenciación -
lo dan los derechos politices del ind1v1duo al definir al ex

tranjero como .!~el individuo que est~ en el territorio de un 
Estado del que no es ciudadano y que si, en cambio, io es de 
otro 1

'. 

El maestro Areilano Garcla (5) lo define de la s1-
guiente manera: .. '.'t1ene el car~cta1· de 2~trJnJcrc 13 persona -
fisica o moral que no reune los requisitos establecidos por -
el siste~a juridico de un Estado determinado para ser consid~ 
rada como nacional 1

', opinión a la cual nos adherimos, ya que 
un individuo por diferentes motivos puede estar sometido a -
varias soberanlas simultáneamente, (por domicilio. adquisi-
ción de bienes, por el ¡us soii y el jus sanguini. etc.) ta~ 

bién puede no tener nacionalidad alguna, (el :aso de los - -
apátridas) y no necesariamente necesita estdr físicamente en 
un estado del cual no es nacional para ser considerado como 
extranjero, ya que puede mantener relaciones juridicas de di
versa índole sin estar presente ello no lo haría ser consi
derado de manera distinta. 



1. EMIGRANTES. 

Las emigraciones se extienden en rozón directa de los 
conocimientos geográficos y de la facilidad en las comunica-
cienes; ya Que el ser humano no es un ser estable por natura
leza. lndiv1dualmente o en grupos. pueblos enteros a lo largo 
del devenir de la histori~. por múltiples razones han abando
nado sus lugares de origen, ya sea en pos de un clima más be
nigno. por tierras fértiles, o por aventura simplemente~ o ta~ 

bién po~ hambre; otras mas por la conquista de ctros pueblos 
o para evitar ser conquistados; pero nunca se ha quedado in
m6vi 1 por varias generaciones. 

En un principio se emigraba desordenadamente, ante -
tal caos los diferentes pueblos con el paso de tiempo se vie
ron obligados a controlar los movimientos migratorios. 

El emigrante es pues, aquél que se desplaza de su -
país voluntariamente. 

Para nuestra legislación, son emigrantes los mexica
nos y los extranjeros que salgan del pals con el propósito de 
residir en el extranjero. (art.77 Ley General de Población). 

2. A?ATRIOAS. 

Son los hombres y mujeres carentes de nacionalidad 
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denomin~ndoles también apoloides o heimatloses. 

La historia como fiel testigo de los quehaceres hu
manos, nos señala que desde siempre ha existido el problema 
del heimatlosisrno; ya en Roma los esclavos perdlan su nacio
nalidad de origen y no podlan adquirir la romana, en la ac-
tualidad los Estado' sancionan a sus nacionales con la pérd! 
da de la nacionalidad. El maestro Arellano Garcla dice en su 
libro, ( 5) que para Niboyet: . .''.el fenómeno del apolitismo no 
es más que consecuencia del desconocimiento por part.e de un -

Estado de sus obligaciones internacionales. tal como creemos 
que deblan entenderse". 

De hecho la apacridia es contraria a uno de los dere 
ches del ser humano, establecido en el Articulo 15, apartado 
10. de la Declaración de Derechos Humanos, 10 de diciembre -
de 1948, que consagra el principio de que "nadie debe carecer 
de nacionalidad 11

• 

Sin embargo. hasta la misma organización mundial que 
a pesar de haber señalado el derecho de hombres y mujeres a -
poseer una nacionalidad, transgredió este derecho al estable
cer el Régimen Internacional de Adminlstraci6n Fiduciaria que 
no reglamenta la cuestión de la nacionalidad de los habita~ 
tes de los Ler1·itarios firteicomitidos, habiendo originado el 

apotlisma. 

Con relación a nuestro tema, adelantemos que en la 
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definic i,6n que se dió en la Convención de 1951 para refugiados 
comprende a lo apltridas al decir: 'O que, careciendo de na
cionalidad y halllndose, a consecuencia de tales acontici- -
mientas, fuera det pais donde antes tuviera su residencia ha
bitual, no pueda o. a causa de dichos temores, no quiera re
gresar a él'. ( 7) 

Lo anterior no quiere decir en modo alguno que todos 
tos apátridas son refugiados. pues para etlo deben encontrar 
se fuera del pa!s donde antes ten!an su residencia habitual 
por los motivos indicados en la definición cuando esos moti
vos no existen, el apátrida no es un refugiado. 

Como ejemplos de heimatlosismo tenemos 

1.- Los gitanos o nomadas modernos, que al viajar -
por diferentes naciones, no se vinculan a ninguna. 

2.- Personas que ignoran su propio origen, tanto fa 
miliar.como lug1r de nacimiento. 

3.-Aquel tos individuos que, como ya dijimos en !!-

neas arriba. cometen actos contrarios a las disposiciones -
legales de su pa!s de origen, como la renuncia a la nacional.!_ 
dad, en nuestro pal s podr!a darse este supuesto de heima". 
tlosismo. ya que según el art.37 apartado A, fracción r. La 
nac1ondliúod ::icxic~nn se pierde por la adquisición volunta-

ria de otra distinta. El mismo precepto jurld1co ~n ;us fra~ 
cienes siguientes 11 y !JI, al señalar que se pierde Ja na-
cionalidad mexicana 'por aceptar o usar titulas nobiliarios 
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que impliquen sumisión a un EstJdo extranjert·'' o ''Por resi
dir siendo mexicanos por naturalización. durante cinco anos 
continuos en el pais de su 0~1gen'': en ambos ca~os se pue-
den derivar el apotlismo. 

4.- Los nacidos en los territorios sometidos a 
fideicomisos. y 

5.- Por último hemos de señalar a los hijos de 
apátridas natos. 
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3. NACIONALIDAD DOBLE O MULTIPLE. 

Ya que no requiere de definición, diremos que el prQ 
blema de la doble nacionalidad surge desde el momento del na
cimiento oor el jus sol1 y el jus sangu1ni y también por la -

aciquisición de otra distinta a la de origen. hecho que tiene 
dos aspectos: a) adquisición voluntaria y b) por adquisición 
automHica. 

Nuestra legislación provoca esta situación de doble 
nacionalidad.tanto por el sólo hecho de nacer en territorio 
mexicano. sea cual fuere la nacionalidad de sus padres. o --
s.;,a conforme al jus soli, art.30, apartado A, fracciones 
1 y 111 y también se considerar~n mexicanos. aquellos que -
nazcan en el extranjero de padres mexicanos. o padre mexica-
no o de madre mexicana, nacionalidad basada en el jus sangui
n i. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización contribuye -
a la creación de la doble nacionalidad al otorgar oficiosa-
mente la nacionalidad mexicana en su articulo 2o. fracción II 
por matrimonio de un extranjero con un mexicano y que fije su 
domicilio en territorio nacional; en su art. 43, la otorga a 
los hijos suje~os a patria potestad de extranjeros que se na
turalicen mexicanos, siempre y cuando residan en el pals, sin 
perjuicio del derecho de optar por su nacionalidad de origen 
dentra del año siguiente al lograr la mayor!a de edad. 
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Con el fin de hilvanar a las personas de nacionalidad 
doble o múltiple con los refugiados, debemos decir que fueron 
incluidos también en la convención de 1951, en el párrafo 2) 
del segundo apartado de la sección A del articulo 1 que dice 

lo siguiente: 11 En los casos de personas que tengan más de und 

nacionalidad, se entenderá que la expresión "del pals de su 
nacionalidad'', se refiere a cualquiera de los paises cuya na
cinalidad posean, y ne se considerará carente de la protección 
del pais de su nacionalidad a la. persona qu.::. :;in ra:6:: ·¡áli

da derivada de un fundado temor, no se haya acogido 3 la pro
tección de uno de los paises cuya nacionalidad oosea". ( 8 l 

En la Conferencia del 13 de marzo al 12 de abril de 
1930, auspiciada por la Sociedarl de Nacion~s. 5e aprobó una 
convención en la que se incluyeron las siguientes determina
ciones: a) ~n caso de doble nacionalidad cada Estado tiene -
competencia sobre el titular de las dos naciones; b} El Est~ 

do no puede ejercer su protección diplom~tica a favor de su 
nacional en contra de otro Estado en el que tamo1én es naci~ 

nal dicho individuo; c) Toda persona que al poseer.jo~ nacio
nalidades, manifiesta su inconformidad. puede renunciar 3 -

una de ellas previa autorización del Estado del cual preten
de hacer la renuncir., permiso que no será denegado siempre y 
cuando el individuo tengJ su residencia fuera del Estado. 
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4. REfUG!AOOS. 

a) CONCEPTO. 

Cn el capítulo anterior echamos una ojeada a la -
historia para contemplar la evolución, no del refugiado en -
el mundo, sino del munda para con el refugiado, tocando aho
ra el momento de ubicar a todos esos millones de seres que -
se vieron obligados a abandonar su pais de origen por múlti
pies razones. 

Con objeto de una mayor claridad citaré lo vertido 
por Jorge Santiestevan (9) :onsejero Juridico Principal para 
América Latina del ~CNUR. en un Docu~ento de Trabcjo para el 
Colo~uio de Cartagena de Indias de 1984; para él, 11 ~1 simple 
hec~o de que una persona se vea forzada a abandonar su pa!s 
por motivo de persecución da lugar a que se planteen proble
mas legales y hum~nitarios de orden internacional. 

La persona en cuestión no solcmente carece o rech~ 

za con fundad~s razones la protección consultar y diplomáti
ca d~ los represent?ntes del pals de su nacionalidad, sino -
que plantea una situación a las autoridades del pais de asi
lo que remite a normas de derechos in~ernacional.El1o tiene 
especial importancia puesto que quien busca asilo requiere -
de protección tanto para evitar el riesgo de devolución al -
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país de origen (el refoulée) cuanto para subsistir la protec

ción consular y diplomática del país de su nacionalidad, pro

tección de la cual gozaría en circunstancias normales~\ 

En los incisos precedentes se ubicaron los distintos 

''status'' del extranJero. ya que como simple ~migrante puede -

verse obligado a convertirse en refugiado sur place o hasta -

llegar a ser un apátrida: de otro raodo ~3~0 c~10r1n~0 pued~ -

ser poseedor de dos o más nacionnlidades; es entonces en este 

apartado, donde retornaremos diferentes criterios al respecto 

de los refugiados para sab~r y comprender qui~n~~ s~n~ (~. -

Refugiés, i, Refugees, r, Bézhentsyl. siendo el trirmino adop

tado internacionalmente para designar a las personas desplaz~ 

das de s~ pais~ 

Jtce Shigeru Oda (10) que: .. !'puede definirse al refu

giado político como extran)ero que ha doJado su país, o ha -

sido compelido a de)arlo. debido a persecución por ~otivos -

políticos, religiosos o étnicos ", Haciendo hincapié que el 

concepto de persecución política ''no debe interpretarse en -

sentido estrecho, se encuentra caracteri~ado por contrastes -

sociopoliticos e ideoló~icos, profundam~nte arraigados, entre 

Estados que han desarrollado estructuras internas básicamente 

diferentest Sin embargo queaa al cx~!u~!~= ~rbi~rin dPl Estado 

que conccdc =l 3S~lo, el ev~l,J~r la pr~t~~sjrln da persecución 

como fundamento para el otorgaffi1enco del asilo··-
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La definición de refugiado que aporta la Convención 
de 1951, contenida en el párrafo 2) de la Sección A del artl
cu lo 1o.: 

'
1 Se reconoce la condición de refugiado a personas que, 
como resultado de acontecimientos ocurridos antes -
del to. de enero de 1951 y 1ebldo a fundados temores 
de ser perseguido por motivos de raza. rel igi6n. na

cíonal idad. pertenencia a determinado grupo social -
u opiniones ooliticas. se encuentre fuera del pa!s -
de su nacionalidad y no pueda. o a causa de dichos -
temores, no Quiera acogerse ~ la protección de tal -
país; o que, CJreciendo de nacionalidad y hallándose 
a consecuencia de tale~ aco11tecimientos. fu¿ra del -
pais donde antes tuviera su residencia habitual. no 
pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regre
sar a é: l . 

En los casos de personas que ~engan m~s de una naci~ 
nalida~ se entenderé que la expresión 11 del pais de su 
nacional idad 11 5e refiere a cualquiera de los paises -
cuya nac_iona lid ad posean, y no se considerar~ caren
te de la protección del país de su nacionalidad a la 
persona que, sin razón valida derivada de un fundado 
temor. no se haya acogido a la protección de uno de 
l:::s ::J:J.ises cuya nacionalidad posea. 11 
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La definición que considero 3e ~cerca más ~ la real~ 

dad actual, complementando la establecida ~or la Convención 

de 1951. es la proporcionada par los paises africanos, en la 

Convención de la Organización para la Unidad ~fricana por la 

que se regulan los Aspectos 2specíf l':os d~l Frvblema de los -

Refugiados en Africa ( 11 l, .. ~·se -::::msi..:J.e=a.n ~.:i.:':lbi6n :.:o;;:o re.fug.12_ 

dos a las personas que a causa de una agresión, una ocupación 

o una dominación extranjera, ~ .:i.conte~1rn1~ntos que perturben 

gravemente el orden p~bl1co en par~c o en la totalidad de su 

país de origen o nac1anal1dad, s~ ven obligados a b~scar re--

fug10 de dicho país•·. 

Defini~ión que aunada a la aportada en la Convención 

de 1951, nos ofrece una perspectiva más ~mpl1a de ¿quién es el 

refugiado:'; ~·a no s6lo por- :nativos personales. {raza, religión 

nacional1·-'.ad. ap1ni6n y mL'..i~ancia polít.!ca) q~e se encucntr2 

ya fuer~ del país del cual es nacional: sino que ~ambién s~ -

considerarán Refug1ados a todos ~quellos desplazados de su -

propio país por cnusa.:; a]en3s i'I. J:.., de.sde una agresión ~xtraD, 

Jera hasta por la hambruna (acontecirni~ntos que ~crcurben gr~ 

vemente el orden ptlbli=ol 

Para redondear- la definición. hemos de agregar que -

el refugiado está obligado a cu~plir con las disposiciones l~ 

gales vigentes en el país que !os acoja, a ca~b10 r~cibirá 

al trabaJo, 3.1 e]ercicio profesional. al bienestar social, a 

los tribunales de Justicia, a la obter.ción de documentación -
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identificatoria y de viaje, ia no discriminaci6n, las facili

dades para ia naturalizaci6n, etc. 

Para tener una idea de lo que los refugiados repre
sentan. tenemos que se calcula a lr. población mundial en - -
5000.000.000 de habitantes, •I !I o sea 50 millones de pers~
nas son emigrantes, ya por ser tr~bajadores m~gratorios, o r~ 

fugiados, estos últimos se calculaban en 12 millones para 1986 
(no se cuentan los Que se internan ilegalmente en los paises 
asilantes) a se~ que Je cadJ mil seres ~u~anos. 2.4 son refu
giados ( 12); viviendo en condiciones terribles. siendo motivo 
de ultrajes y abusos a su persona. sobre todo en las mujeres; 
con un futuro 1nc1erto. qu¿ si ~ien es c1erto q~e se tiAn est~ 

blec1do camoos para acogerlos en los diferentes paises y el -
ACNUR promueve ayud~ para su construcción, al1mentaci6n y me
dicinas. Esta ayuda despierta la ''envidia'' de los naturales -
del lugar que no tienen 2n muchas ocasiones los elementales -
serv1cios ~éd1cas o de alimentos. dándose las inv<lstcnes y at~ 

ques a. dichos campos. q1Je son lr! imagen de la d~solación. no 

sólo humana, s1rJ tamb1~n la de su habi~~t. ya q1Je los mismos 
refugiados ~an arrasado con la vegetación. para ooder utiliza~ 

la ccrr.o lefia. 1\ pesar de que, como se dejó asentado 1 ineas arr.!._ 

ba, los refugiados gozan de los derechos establecido~ en la -
Carta de los Derechos Humanos. esto no im::lide que tengan aue 

h~cer ''antesala'' por aílos cara conseguir su calidad de refu-
g1aao. aunaoo o ló;:;"~i'5t..::.:" qt..:e: C'.": 1:! 3ct 1 !~l1d~d estan oonie_!! 

do los p~lses ~urooeos y los Estados Untaos de Norteamérica -
para la cdmisión de refugiados en su territorio. debido a la 
gran e.fluencia de estos a partir de los 1 70s. 
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b) EL NON-REFOULEMENT, 

Los instrumentos fundamentales en ma~eria de protec

ción internacional a los r~fuqiados son: la Convención de 135 

Naciones Unidas de 1951 y e! ?ro~ocolo de 1967 sobr¿ el Est~

tuto d~ los Refugiados, además de la Resolución de la Asam- -

ble3 ~~r1~r~: j~ laa ~acione~ Cn1das 42S (•;} del 14 de dlc1em-

bLe de 1930, ;:-!C'd.iante la cu:i.l se ap:-ueban los 2.statut:cs .::i·~ la 

como piedra angular de la p~cLccció~. ~! prl~C!plJ jel ~:.)~--

R=:tOCLS~·lE:~:. ( !~ r.:- d...:·:o:i.L:C.!.~n f,:)r::a.dal, Sr:. ,,;l ámb1~·~ !nte:::-;un~ 

ricano se h~ ~~;~~do p?:::- 0! 23::0 ;~litico, a~i =ono 01 d1plg 

ne devoluc:ón, 2icndo ~n la c~nvcnc16n A~e:::-icana sobre DeLechos 

mente ~~-·orables ~rata e! :e~a del asilo~· el pr1nc1p10 de no 

devolución, a~i c0m8 t.ar:':::::..ér. e:.. dc:-Qcr.o de. la per-sona a re";:.c_:: 

nar a su país ~e ori~~n. 

San José s~ñala qu0 ~al pr1ncLpl.o es aplicable a toda persona 

0 d ~ud¡~ul=r cx~r~nJero cuya expulsi6n o devolución a otro -

paLs, sea o r.o -:ie ·Jr17~n, ~'J1"d:'! ::--:in·~!"'<:>:> ?eli".]':-:- .s•.: •::..":i:i, '.:' .::'...: 

11be!"'tad a ca'...IS3 de raza~ nacional1d3d, rc!ig1ór., =ondicl.Ón -

social o d0 s~s op1n1onas políticas~ q~edando prohibida ade-

~ás la expuls16n colectiva de ex:ranJcros, 

Este ~rinc1p10 de no-devolución forzada, se encuentra 
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reconocido en la Convención Americana de Derechos Humanos -

(articulo 22.8) de manera benéfica~ ya que lo hace aplicable 

a todo extranJero cuya vida o libertad pu~dan estar en peli

gro por alguno de los motivos de persecución, ya que permite 

defender la protección contra la devoluc16n forzada opera en 

favor de la perscna 3menazad~ ci~ ~EFOVLE~ENT aun antes de que 

sea calif 1cada co~o asilado o refugiado. 

Jorge San t.ies r..evan ( 13 ) nos dice qu~ en el Derecho -

Internacional está consaqrado que la reiteración del principio 

de :lO-DE\'OLUCI0:-.1 cr. 2.oE instrumentos .s19u1entes: el citado en 

el párrafo anterior, o:::on e! artículo 3 de la Declaración de l?.s 

Nac1cneE Unid~s sobr~ el As1!0 Te~~itori3l y a~n en otros m~s: 

lo que hace que dicho principio sea considerado cerno una norma 

de derecho in~ernac1onal de carác~~r imperativo, esto es JUS -

COGENS iconforrne lo establecido en la Convención de Viena so-

br·.: -el Dereého de los t:rat.ados. arts.53 y 6~). Lo que hace que 

el pr1nc1p10 de ~ON-REFOULE~ENT sea aplicable inclusive ante -

la ausencia de obligación contr~ctual adquirida por algún Es

tado en p~rt1culAr. 

El derecho je expulsar o de devolver a los cxtran]e

ros que tienen los Estados. no pueden eJerc.itarlo co:1 los re

fugiados a excepción de que se les considere dentro lo scfial~ 

do en el párrafo designado con el numeral 2 del articule que 

~ continuacidn se ha transcrito, Este principio proteccionis

t.a s¿ encue:n t.ra es t<J.bli:!cidc en el a:-t. ?3 de la Convención s~ 

bre el Estatuto de los Refugiados de 195¡~ 
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11
Artículo 33- Prohibición de expulsión y de devolu-

ción (Refoulem~nt) 

1.- Ning~n Estado contratante podrá, por expulsión 

o devoluci6n, poner en modo alguno a un refugiado -

en las fronter~s de territorios donde su vida o su 

libertad peligre por causa de su ra=a, religión, n~ 

cional1dad. pertenencia a determinado grupo social 

o de sus op1n1oneG polit1cas, 

2.- Si:i Ci:'.barga, no podrci lllVocar los bcnef1c10.s de 

la presente d1sposic1ón el refugiado qu~ sea cons1-

la segur1d3d del pais donde se er.cucn~ra o que, ha

biendo sido objeco de 1Jna condu~~a definitiva por 

delito particul3rmente grav¿, constituya tina amenaza 

para la comunidad de tal país," 

~anta el ''Rechazo en la frontera'' que es la negativa 

de adm1s1cin en la f~~ntc~3. ~· !a ~xp~!si~;1 a cualquier Estado 

donde el sol1c1~ante de as1lo puede ser objeto de persccucicin 

constituye::. VIOLACIO~~ES .J. e.s:.e pr i ne lp io de ~~CN-REFOC:LE:·!E:~T. 

Jorge Santic~ste'.'-ln ( 14), nos s'.2ñüla que: ''elle impl!..1=<'.i~ nece

sariamente, la d~c1sión d~ las ~utoridades de perm1t1r el in

greso al territorio d~l país de asilo a los grupos de perso-

nas o a los individuos cuy~ virl~ n l~hór~~d ~u~j~~ ~2!:;~3~ -

como consecu¿nc1a d~l r¿chazo fron:~r1zo, de conformidad con 

las cond1c1ones objetivas que ~x1stan en el país de proceden-
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cia. Se entiende, además que por razones humanitarias, la -

prohibición del rechazo en las fronteras implica tolerancia 

para el 1ngreso al terr1tor10 aún cuando dicho ingreso se -

produzca con omisión de ~equisitos migratorios exigidos en -

condiciones normales: corroo consecuencia lógica de lo anterior 

el respeto al pr1nc1p10 de nc-dE·.·~luci6n supone la prohibi-

ción de sanc1on~s o medidas d~~c1p~1r.ar1as impuestas por el 

simple hecho de que el ingreso se prodUJO de manera lrregu-

lar u om~t1endo requisitos impuestos para la adm1s1ón de ex

tran)eros en c1rcunstanc1as normales'', 

A pesar de lo verti.do 2n este inciso b), sobre la r~ 

levante importancia del pr1nc1p10 de la no-devolt1c1ón, de los 

refugiados ':" que en '!c::!r.:.0:: ;:;;J.is.::.::; YCi .:>e encu12nt:ru incorporado 

en la legislación intarnu y otros más lo han elevado a cláu

sula constitucLonal y de que po~ tradición latinoamericana -

de dar asilo el pr1nc1p10 señalado se encuentra arraigado ya 

a nivel del derecho internacional; pues a pesar de todo ello, 

tenemos el otro ladc de la moneda en práctica constante. de

bido a lo que ~·a se ha sefialado en diversas ocasiones, el -

desplazamiento ma~1v~ ~e i~di~iduos, ~ue como se diJo ante-

r1orrnenta se calculabar. para 1986 en 50 000 000 de personas 

las desplazadas en todo el mundo~ de los cuales 12 m:i..llones 

estaban ''registrados'' como refugiados; cifra que no correspo~ 

de a la realidad ya que muchos se internan ilegalmente en los 

paises que han escogido para refugiarse; ya sea por los con-

flictos internos o la •.riolencin <]Pn--... r::i:J i:::!d.=. par .!..J. que O.Lrc.---

vicsa la Arn~:ica Central, por todo ello se presta a que sea -
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violado el principio de no-devolución. 

Sólo con el propósito de proporcionar una idea gene

ral de las situaciones por las que se viola el pr1nc1p10 anu~ 

ciado, ya que el estudiarlas con detenimiento nos apartaría 

de nuestro tema central, daremos unos eJemplos de ellos~ 

l.- La devolución forzada directa.- Es la entrega de 

refugiados admitidos en el territorio por p~rce de las autor! 

dades del pais de asilo a las autoridades del país de ortgen. 

Aduciendo a que son simples migrantes económicos las personas 

devueltas, sin que se tomen en ~uenta lds cond1ciones ob]eti

vas del país de donde s~l1e:::-or.. :i1 los r:iotivos t=>•·~r.sein::i.l0s. 

(la polít1ca de los EE, uu. para con los indocumentados), 

2.- La devolución forzada como consecuencia de la c2 

misióri .. e un posible delito o falta, o 9or la intolerancia de 

las autoridades del país de asilo ante conductas de los refu

gi..ados supuestamente indeseables~ S<'! les sanciona con la dev_e, 

lución forzada. 3tn que para ello Q¿die proccd1miento judicial 

o adrn1n1strativo, par~ comprob~r los supuestos crímenes o COQ 

ductas inacep=.ables, s1n qu~ se apliquen sanciones disciplln..§:. 

r1as acordes 3 los he=hcR, previstos para los nacionales en -

las mis~as circunstancias, (Co~o eJemplo, la devolución de re

fugiados cubanos por cl gobierno de 13 casa Blanca al gobierno 

de La Habana~ o nuestro artículo 33 Constituc1onal}, 

3.- ?amb1Jn se da la dcvoluci6n forzada, por motivos 

de seguridad nacional, o la pretendida participación en activ~ 
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dades subersivas. Segdn J. Santiestevan. se ha confundido la 

prohibición a los refugiados de participar en tales activida

des, con la desprotección lotal que conduce a la devolución -

forzada. Una alternativa sería la reub1cac1ón en un tercer -

país (como ~s cl''C3so Trotsk~·'' que debido a su activismo en -

:-íoruega, pais asilante, llegó 1 >h~x1co como un Refugie Se-

cundar io) • 

~.-Otro ''motivo'' para la devoluc1cin forzada, es el 

hecho del ingreso ilegal al país de asilo. A pesar que en el 

art. 31 de la Convención de 1951, se indica que no se aplica-

rá a los refugi3do~ o~ras restricciones de c1rculaci6n que las 

necesarias. 

3.- El rechazo Ernnterizo se practica bajo diversas -

modalidades. Desde el impedim¿nto individual o colectivo del 

ingreso por ¿l simple hecho de no cumplir requisitos menores 

de entrada, hasta el r8chazo colectivo de quienes pretendian

alcanzar por di~e=sos lugares el territorio del país de asilo. 

6.- La devolución forzada tambien se ha dado en for

ma encubierta, lle\'ada a cabo a través de i.ncursiones de aut~ 

ridades civiles o ~ili.tares del país de origen de lo~ reíugi~ 

dos al país asilante, con el objeto de detectar y llevar por 

~a Lu0==~ 31 ~~{R de procedencia a·un refugiado o a un grupo 

de éstos, anteriormente 3d~itidos, 

Al tomar el país de asilo la resolución de ''regresar 1
' 
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al pals de origen a los refugiados; no toma en consideración 
que tal devolución pone bajo sospecha y en peligro de la vl 
da y libertad de la persona entregada a las autoridades del 
país donde huyó. 

La Convención de 1951 en su articulo 32, "xpulsión 
conte~pla el 3sunto dentro de sus tres parrafos (7): 

1. ''Los Estados contratantes no expulsar~n a ref~ 
giado alguno que ~e halle legalmente en ei territorio de t~ 
les Estados. a no ser por razones de seguridad nacional o -
de orden público. 

2. La exoulsion del refugiado únicamente se efec
tuar!. en t3l caso, en virtua de una decisión tomada confor
me a le; procediffiientos legales Vlgentes. A no ser que se -
opongan a el lo ra:o~2s i~perios~s de seguridad nacion~l, se 
deberá permitir al refugiado presentar pruebas exculpato- -

rias, formular recurso de apela:1ón y n3cerse repres~ntar a 
este efecto ante ia 3~toridad conoetente o ante una o va1·1as 
personas especialmente designaaas oor la autorioad co~oeten-

te. 

3. Los ~s:ados cancederAn, en tal C3SO~ al refugi! 
do un plazo razonable dentro del cual pueda gestionar su ad
misión legal en otro Dais. Los ~sta~os contratantes se reseé 

orden interior que estimen necesarias''. 
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La Convención Americana sobre Derechos Humanos, -
Pacto de San José de Costa Rica(17)señala en su articulo 22,
Derechos de Circulación y de Residencia, en los numerales del 
6 al 9, que: 

''6. El extranjero q~e se halle legalmente en el 
territorio de un Estado Parte en ta presen~e Convención. -
sólo podrá ser e>:pulsado de él en cumpiimiento 'de una deci-

sión adoptada conforme a la ley. 

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recl 
bir asilo en territorio extranjero en caso de persecución -
por del itas pal íticos o comunes cone;...os con 1as ;.--ol 1ticos y 

de acuerdo con l¿ legislación de cada Estado y los Convenios 
Internac1onales. 

S. En n1ngGn caso el extranjero puede ser expul
sado o devuelto a otro pais, sea o no de origen. donde su -
derecho a l~ vida o a la libertad personal est~ en riesgo -
de violación :1 causa de raza, nacionalidad. religi6n. candi 

c16n social o ae sus opiniones politicas. 

9. EsU prohibida \a expulsión colectiva ae extran-
j eros 11

• 
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e) LA REPATRIAC!ON. 

La repatriación es e1 derecho de toda persona al -
retorno a su patria, vivir dentro de ella estableciendo alll 
su residencia. Este derecho se encuentra establecido e11 el -
articulo 13.2 de la Oe:ll1r~ci6n Uni·1crsal de los Derechos -

del Hombre: (15) artículo 12.4 del Pacto de Derechos Civiles 
y Politices de las Naciones Unidas (16) y en 21 3rticulo 22.5 

de la Convención Americana de Derechos Humanos (17). Son los 
países Africanos los que dentro de la Convenctón ae le 01·ga

n1;:3ción ~;;ir,1 lJ Unid·::(! /\~r1can~ (18), ~ar lo \1Ue se regulan 

los Aspectos Especificas del Problema de los Rerll9ldlIO~ 2n 

Africa ; prJpane~ que la Raoatr1ación deber& ser volunt! 

ria y que debe existir colalior3.ci6n del pais de GSi lo con el 

pa\s d~ origen. además de otJrgt'l.rs<Jles lC1 prot.:cctón iegal -
minim< para su reinstalJci:Jn. 

Definitivamente la repatriación ti~ne necesaria-
mente que contar con el caracter volutivo, voluntad que J¿be 
ser expresada lit:-r¿mcnte, ya que de no ser JSÍ. no sería re
patriación, sino auc ~stariamos ~nte und rjevoluc16n f:rzada. 

lo que vendrla a ser violación al principio del t:ON-REFOULE
MEN1. 

La repatriación es la soluc16n iaonea µci1·<l :1 ~rc-

blema de los ref1Jg1ado~. t:1nto o::r. Fcr:-::3 '.:idividu-°!l o masiva. 
Siendo que para et regreso individual. sólo es necesario ei 

deseo del asilado de r~tornar ij su patria, sin q1Je necesari! 
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mente hayan cambiado las condiciones objetivas del pa¡s de -
orig~n; en c~mbio estJ ~ondición si es necesaria par~ la re
patri2ción 2 gra~ esc~l3: es lo ~ue determina los movimientos 
de repatriación. ~sto Oitim~ puede ~otivar 1~ cel2bración de 
acuerdos entre ei pa is as i l~nt-2 y ¿l de origen Dar-a· auspiciar 

y ;:iro;nover la re~atriJción, 1n.'•J!u:ri!r.do a los orgi"nismos in

t'2rn-3c1on.ales q11'2 ~ •.::esar de qu'2 2: i"'efu3iado ~l r~pi!triarse 

pierda tal c.:irác:e:--, s2guirán vigilanoo que a los reo2tria-

dos se les res~eten SLJS derec~os humaras. 

TantCJ t~ í:..;;JaLr1ac1on vo!untcr18, co:no Je integr~ 

c16n de los des~lazsdos al p~ls de asilo. con 12s soluciones 
plant¿:ia . .:;s en el cunto 15 d2l Docur:iento de Cbjet1vos d::l Gr!:!_ 

¡:)Or r1e Contador·} ( 19). Df!:2- la situación de aflu12ncia de re
fugiacos en gran escAia. ~l Act3 de Contadora par3 la Paz y -
1~ Coo;:.=ración Centroa;:i2r1canri. e: su segunc?. ::iarte, dentro -
del C~oitulo Ill. incluye IJílC Sec;:i6n ele Compromisos en f'iAt~ 

rl3 Ce R2fu~iados. "Las p:.,RTES se conp1·orneten 3 l l2v5r e CC'
oo ios es:'"uer:os nE:cescrios con rnir:!s a: 

53. Re~l1z~r. s1 aún no la n~n h2cno, los tr~m1-

tes constitucionales cara adherirse a la Con 

venc1én de 1515 sobre el estatuto de ios Re
fu~iados y el Protocolo de 1967 sobre ei es
tatuto de los refugi3dos. 

63. Ou:: toda rep3tricci6n Ge RefugL=?dos sea de car~: 
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ter voluntari~. ~anifestada individualmente y con 
la colaborac1ón del ACNUA. 

64. Que con el objeto de fdcil1tar ia reo~triación de 

los refugiados, se estable:can comisiones tr1p~r

titas integradas por re~res~~t3n¡es del ~St3dO de 

origen. ~l Estado receptor y el ACNUR. 

69. Cete:tar. con 13 colaborac1ón del ACNUR. otros -

posibles paises receptores de ref!Jg1ados centro-
americanos. En ningún caso se trasladar¿ ll refu
g1aao en contr~ de su voluntad a un tercer país. 

70. Que los gobiernos del !rea real ic¿n los esfuer:os 
necesarios uara erra~1c3r l~s causa5 1ue orovocan 
el problema cte los ref1Jgiados. 

71. Que una vez que las bases para la reoatri1ción v~ 

luntaria e individual hayan s1cto ~cornada~. con -

garantfas plenas par! los refugia~us. los oaises 
receptores permitan que deleg~cio11es Jiiciales del 
p3iS de 0rigen, ~comJ3~1aas oor los reoresentílntes 
del ~CNUR y el pJfs receptar. puedan visitar los 

72. Que los paises raceotJres f~c1liten el trámite de 
salida d~ l0s refugi!dos ca~ ~~t1vo ~e !~ rcp?tri! 

ci5n voluntaria e inJ1~1J~ai. ¿n c0orJ1nac1ón con 
ACNUR. 
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d) REFUGIADOS "SUR PLACE" 

Para sol lcltar la calidad de refugiado, no signi~ 

fica que el solicitante del refugio tenga necesariamente que 
salir de su pais en forma brusca o Ilegalmente; puede enton
ces solicitar la condictón de refugiado, habiendo residido -
por algún tiempo en el pals del cual solicita Ja protección. 

La persona Que no era un refugiado al dejar su -
pais, pero que adquiere posteriormente tal calidad, se deno
mina refugiado ''sur place''. 

Una persona se convierte en refugiado 11 sur place 1
' 

en virtud de circunstancias Que hayan surgido en su pa1s de 
origen durante su ausencia. Han solicitado la condición de -
refugiado durante su res1denc1a en el extranjero y han sido 
reconocidos como tales. diplomáticos y otros funcionarios -
que prestan servicios en el extranjero, prisioneros de gue-
rra, estudiantes, trabajadoras migrantes y otras personas''.
(20) 

e) EL PRINCIPIO DE LA UNIDAD FAMILIAR. 

Este principio está considerado en la recomenda
ción incluida en el Acta Final de Ja Conferencia; ya que "la 
fa~1lía es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y tiene derecho a la protección oe la sociedad y del Estado''.(21) 
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El Acta Final de la Conferencia que aprobó la Ca~ 
vención de 1951: "Recomienda a los gobiernos que adopten las 
medidas necesrias para la prot?cción 2 la familia del refugi~ 

do y especialmente para: 

1) Asegurar que se mantenga la unidad de la fam~ 
lia del refugiado, sobre todo en los casos en 
que el jefe de familia re6na las condiciones 
necesarias para ser admttido ¿n un pafs; 

2) Asegurar la orotecc16n a los refugiados meno
res de edad y sobre todo a los niños aislados 

y a los jóvenes, especialmente en cuanto a la 
tutela y adopción. (22) 

Si el jefe de familia reúne las condiciones sene 
ladas en la definición.a los familiares que están a su cargo 
se les suele reconocer la condición de refugiados de confor
midad con el principio de la unidad de la familia; se inclu
ye al c61yuge y a los hijos menores de edad. también forman 
parte los padres .:-:.nc13nos que dependen económicamente del re

fugiado y que forman parte del mismo hogar. Este principio -
se aplica en el supuesto .de que toda la familia pase a ser -
refugiada al mismo tiempo y también se aplica cuando ha QLI! 

dado t¿mporalmente jestru[da pcr la h~ida de ~lg 11no de sus -

miembros. 

En el caso de des.integración familiar a Cilusa --

*** 
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del divorcio, separación o fallecimiento, los familiares C0!.1_ 

tinúan conservando la condición de refugiado a menos que --
amer1 ten s:: les aplique una cláusula de cesación. Como exceE. 

ción a ~ste princijiO de la unidad familiar, est~ el que si 
el familiar a cargo de un r~fug1ado se encuentra en los supue~ 
tos de las cláusulas de exclusión, se le denegará Ja condición 

de refugiado. 

Personas las que s~ considera merecedoras de la 
protección internacionai. 

La Sección F del artículo 1o. de la Convención de 
1951. sefi¿la que lo dispuesto en la Convención, no sera apli
cable a personas respecto de las cuales existan motivos fund~ 

dos para considerar: 

A) Oue ha cor.ietido un d¿lito contra la paz. un -

delito de guerra o un delito contra la huma
nidad, de los definidos en los instrum~n~os -
inter11ac1onales elaborados para adoptar diSPQ 
sicíones respecto de tales delitos; 

9) Oue ha cometido un grave delito común. fuera 
del país ae refugio. antes de ser admitida en 
él como refugiaCo; 

C) Que se ha heco~ culpable de actos contrarios 

a las finalidades y a los principios de las -

Naciones Unidas. 
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f} FORMAS DE CESAC!ON Y EXCLUSION DE LA CONO!C!ON DE REFUG!ADO. 

Una vez determinad~ la :cn~ición de refugiado a -
una persona, ésta la conserva aunque manifiestamente hayan d! 
saparecida los motivos que la originaron o que quede compren

dida dentro de alguno de los suouestos de una de lr.s cláusu-
las de ~esac1ón. Se ha ~echo hincapi~ ~~ cue tales medidas 
son para otorgar seguridad a los refugiados~ 

1) Si S-2: h1 3':0~id:J "!e 11'..!•2-'::.. ·..;oluntar1amente, a la 

~rotecci.Sn ael pafs de su nac10nalidad; o 

2} Si, nab1endo í)erjído su nacionalidad, la ha reco

brado voluntariamente~ o 

') Si ha ª'jqu1r1do 1Jna nu¿va nacionalidad y disfru

ta de la pratecci5n del oafs de su nueva nacion~-

1 i dad; ·: 

4) Si voluntJriamente se h~ establecido de nuevo en 
el ';i"1is qu'? ~30í'3 ~banCona(1·J C· :'"uera d~l cu~l --

1ab[a ;:ier:n,~nec1ao our t~~:".or de Se:"" í)erseguidS1; o 

5) Si. por ndber desaDc;r·.:;c1c~o !:;s c1r••.>n~t::'."'::'.:: ,;:t; 

;i(Luu ae las ('.U~!~s ;:J·~ .. 2:2n0;:1dc .:c..,o r¿fuy12 

do. nJ pue::e ::.:--.t.¡riuar neganaose a 3,:og~rse -? !;: 

protección del p:!fs de su nac1onai itl::C. 

Queda ent~ndidJ. sin ¿~bar~~. que las ~ispos1c1~ 
nes oel presente p§rrafo :lo se Hri !~~r§:: 2 1os -
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refugiados comprendidos en el párrafo 1 de ia sec

ción A del presente articulo que pued~n invocar, -
p0ra negarse ~ acogerse a la protección del pais -

de su nacionalidad. razones imperiosas Oerivadas de 
persecu~1on~s anteriores; 

6) Si se tr~t3 de una p~r~~n~ que no tiene nacionali-
dad y, por haber desparec1dc las c1rcunstanc1as en 
virtud de las cu~les fue reconocida :cmo refugiada, 
~stá en condic1ones de regresar ~l p~ís daPde a~tes 
tenia su res1denc1a nabituGl. 

Queda entendido, sin e~hargo. Que las d1soosiciones 

dos comprendidos en el párrafo 1 de la sección A -

del presente ~rticulo que ~ued?n 1nv0car. ~ara negar 
se a acogerse a la protección del oals donde tenicn 
su residencia h~bitual. r3zo~es imoer1osas derivadas 

de ;:ierseCL!ciones anteriores." (23) 

FORMAS DE EXCLUS!ON. 

El artículo 1 de la Convenc16n de 1951, Cii que yñ -

nos hemos referido re1teradamente, comprende las formas de -
~xclusión en las secciones O, E y F; o sea que se exciu1r~~ 

las personas que ya rec1hen prutt::cci~o. :: ;:;s.i5t~11r;ñ de las -
Naciones. ünidt:.s {O): o e: las oersonas a las que se considera 

que no necesitan de tal orotecsi6n: 
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Sección E del artictilo enunciad0. ''Esta Convención 
no será aplicable a las personas a GUtenes ias autoridJctes -

competentes del pais donde hay~n fijado su residencia r~cono~ 

can los derechos y obligaciones inher~nt2s ~ l~ QOSesión de 
la Nacion.'1iida.d de t:1l oJls". ·~stas uersona; se 1e tia lla

mado '1 refug1ados nacionales''. J sea que está dSim\l3do en -

gran medida a la condiciJn ::2 •Jn n:1ctonal jel país asilcnte; 

se trata ge~ralrnente d¿ persona~ cuyo origen étnico es el -
mismo ~ue el cte la DOb\ac1ón ael p~is de acog1da. ¿senclal-

mente (1e:l)i:::n i;o::Jr rl?. la prate::ción a.:i pe.is cantr:i. l: e-xnul

sión o l:i. deportación. 

Tamb1~n se excluir~ de la protección ir1t~rnac~ondl 

a aquellJS 8~rsan~s ~e l~s cu3\es exist~n motivas fund?dos -
oar~ consider3r. (Secc16n F del ar~icuio 1 ~e la CJnvcnctón 
de 1g51 i . 

''a) Oue ha :0~et1do lln delito contr~ la paz. un d~ 

lit'J d~ guerra o un di!ltto cortra. ia 1uman1dad, de 
li!s definidas en los 1nstr 11mentos intern::,,:ionJtes -

elaborados oJra adaptar disposiciones resoecto de -
tales deltt'JS~ 

b} Que ha conetido un grave d~lito camón. fuera del 
p~is de r¿fugio. antes de ser adm1t1d~ en él :orno -
r~f\11j1ado. 

e) O~e se i1a ne:~o culpab¡e ce dc~o; ::~:r~rios a 
las finalidades y J les or1ncipios de l~s ~laciones 

Unidas. 
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1'La compet~ncia para de~idir si es aplic~bl~ aiguna 
de estas cláusulas de exclusión corresponde al ~stado contr! 
tanteen aonde el so11~itante trata de q11e se reconozca su -
condición de refugiado''. ?ar~ cue estas cl~usulas sean apli
cables, ~ast~ con determi~ar cue n~y ··~otivos fundados para 

cons1C::rar" que :1a cor-.et1d.::; ,,n~ ~·= los actos descritos. "lo 

es necesario oroo~r fori~dl~¿n:~ ~·¡~ ha ~ab1do con anterior1-

dJd ~n pr~ced1mientc ~~n2l. S1n emb~rgo. teniendo e~ cuenta 

l3s ~raves consecuenc1as de la e~clusión par¿ la persona in
t~r~sada. la in~eroretac16n de estas ciáusulas de exclusión 
def)e ser restrictiva''. (24) 
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''Un necno es como un saco vacio, 
Que no puede tenerse en pie. Para -
Que se sostenga. hay que 1 lenarlo -
con las r~zcnes y s2~t1m10ntos que 
lo determinaron·'. 

Pírandello. 
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fIL ASILO 

1. ASILO TERRITORIAL 

2. ASILO DIPLOMATICO O POLITICO. 

3. DIF~RE~CIAS ¿NTR~ ASILADO 
Y REi'lJG!ADO 

El Asllo es una instituclón ~umanitar1a que a~o3-

rarti la vida. tJ inte:;¡r1dad físi:::c. y 1~ l1bertao, :-r.0r·:;an,jo -

la garantia básica del non refoule~ent (no ~2voiuc16n); cue -

ha ten1j0 en !at1nua:ner1ca. s1i b,;;st16n. 

Para poder ~ntender l~ Jrooiemjt~:a de los r2fu

giados. e~ manest2r al diferenciarlas del 3Sli0, en sus dos 
rnoaa11oaues: i.s1l~ D1olJ!Tiat.1co o .~\::.110 r'oiit1co y fa,s1lo le-
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ASILO SU CONCEPTO. 

Asilo, del griega "asylon". s1t10 inviolable. de - -

''a'1
• privativo y ''silae1n··. d¿s~OJ~r. quitar; lugar de refu

gio o de retiro. 

En la c1v1l1z3ci6n griega varios templos. como el de 
Zeus en Arcadia, ei d.¿ ;.,;Jolc ari Efeso. -?! de Cadmo en Tebas 

etc.; erQn el recinto s3grado en dende se orotegían los per
seguidos. criminales : deudores. siendo que ne podian ser S! 
cadas por la fuer:a ae iJs t~m:l~s y~ c:1e dicho ac~o seria -
una profanación y ta~ dC~o ameritaba castigo. 

Los rom~nos ~ est2 ~cto de Jrotecc16n lo revisten -
de un carácter ~As Jur!j1~~. ~anos rel1g1oso; ya no n~oia -

que recurrir 3¡ t2~~1:. ~esiJDd sólo tocJr 13 efigie del em
oerador. Di::<? fre:r.c1,;,.:o José f1guero!J .. l} :¡ue :4onor10. Te2_ 

dos10 y Valentino e~e~:uar0:1 ~~;ort~nt~s aoort2c1ones al ''de 

recho ·je asile··. :::'"'uf'. :r1nc1;:.io el asilo se otorgaba por t~ 

da clase de aetitos. ~os:eriormente ¿n tie~:J de Just1niano 

se niega la oro~ecci~n 1e ~silo a los norn1:1Jas. los adalte

ros o a las rcct.Jre-s. 

r:l Cr1st1dr11.:.«;.: =--·~::""~ 1.::. 1nst.itución. vol·1ién 1jof:'! -

neta.mente rel !;r1r::-s::. <1- :;es ar ·.'.il12 no sólc en los i:onventos ¿ 

iglesias se practic3ba sino que ta~b1én en los ceffie~teric5 -

Universid~des. 
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El asilo persiste en la Edad Media como único me

dio de evitar la muerte ~ los acus3Cos ~ar venganza persona
les o por la ''ruda justicia germana'' según aice F.J. Figuer~ 

ia; también cita en su trabaja para la Enciclopedia jurídica 
Omeba (2), que en el "Fuero ouzgo ;;n el titulo 111 del Libro 

IX trata al derecho de asilo y qtie dice: en su Ley I: ''que al 
que fuye a la iglesia que nond saque nenguno de ella. s1 se 

non defend1er por armas 11
; en su ley Ill se ref1erc J ia pena 

que sufrirán los que saquen por la fuerza a los refugiados -
en las iglesias, y en su ley IV dice: ·'Que ei malnect1or. o -

el debdor que fuye a la iglesia. non deve seer sacada de la -

iglesia. mas deve pagar lo que deve". 

El Código de l~s Siete Partidas también tra~c en -
la Partida 1 el derecho de as1 lo. Poco a peco las iglesias y 

recint~s universitarios van aerdiendo ese car¿cter que las -
definió por tanto tiemoo. pasando éste a las embajad~s. 

A continuación tenemos una relación de las diferen
tes Convenciones que han tratadc de alguna manera a la in5ti

tuc16n del asilo, ya se trate de Terr1Lor1al o del Diplomé.ti
co: 

a) Tratados sobre úerecno Penal ln1ernacional, Mon
tevideo 1889. (Titulas li. arts. 15. 16, 17 y 13, 11!. IV y V). 

rencta Internac1oncl A~ericana, La Habcna 1528. 
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e) Conv~nción sobre oxtradición, adoptada en Ja VII 
Conferencia Internacional Americana, Montevideo 1533. 

d) Convención sobre Asilo y Refugio Pol!t1cos, Mon
tevideo 1939. (capitulo i y 11). 

e} Declaración Universal Ce los· Derechos Humanos en 

Ja Asamblea General 1946. 

f} Convención sobre el Estatuto de los Ref11giados, 

Gin'?br~ 1S51, y su P:--Dt:)CO!O d¿ 1967. 

g) Convención soor2 As1 io Terr1toriai, adoptada en 

ia X Conferancla lnterr1~c10r1a! Americana. Caracas 1g54_ 

n) Convención de la Organ1zac16n ~ar~ la Unidad Afri 

cana por la ~u2 se Regulan Aspectos Especificas d2l Problema 
de los Refugia~os en Africa; Addi-Abeba 1969. 

i) Con~·ención Interamericana de Derechos Humanos, -
Pecto de San Jus2, iS69, (arLícuio 22, párrafos 7, 8 y S). 

J) Acta de Contadora para la ?i1z y ia Cooperación en 

Centroa~érica. Teguc1galo~ 1~84. 

a) En 1889 eri la ciudad de Montevideo se ! leva a -

Cdbo ei Primer Congreso Sudamericano de Derecho Internac1ona1 
PrivA0o. donde se :--e:;::nJció 21 de-r2c:io de asilo, establec1en-
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do que sólo se aplicará este derecho a delincuente; pol!ticos 

que se reintegrarán al Estado de donde hubiesen huido. confo~ 

me a las reglas de extradición. 

én l?Sta, la expresión de 11 asilo", se utilí:a: ind1s

tintament~ para el asilo terr1tor1al (titulo¡¡. artícuios -

1 5. 16 y 1 7. ) 

b) C:n 1927, la Comisión Intersecretarial de Juris-

consultos Americanos elaboró un proyecto sobre asilo en su -

reunión en R!o de Jane1ro. Al aho siguiente en La Habana. A 
esta ConvenctOn se ie denominó ''Asilo' 1 y se le empleó como -
sinónimo del asilo Di;:dorná~1c.J (ooi.it~co}. S-: -:::::..onr-.: J~i<"J -

Jcu2rdJ ~u~ fue ~8a1f1cado ~Jr 12 Convención so~re Asilo Po
lítico li-'? Montev1l1eo en 1S33; fue s11scrito ::--o;- v2rios oals2s 

ar:ier1c-~.1cs; Arg~nt1n2, 8oltv1a. ar;:sll. Cclcri'.b12, Costa Rica. 

Cuba. Ch¡ ie. ¿cu.:i~ur. ~i Salved-:>r, ::stcdos Unidos (C·Jn tese_c 

va). Guatem:!li?, !f~1tí. ?~n·:!F13, ?.~r·1guay, H'Jnduras. M.:?x1cc, -

Nicaragua. Perú, Rec·. O::.m.1n1c~~na, Uruguay y Vene::::uela, rati

fic:indolo únic:arnent·.:: 3rasi 1. C:ilomb1a. CJsta R1cii. C1Jti'!. --

Paraguay, Re:J. Duf"',tn::::.na y Llrugu::y. A esi:.a ::cnvenc1ón G'2! --

1933. titulu11a l'.l. " 1~Jnvenc1ón sobr-= :ls1:0 Di;::·lOl71át1co. •Jtll..!_ 

2a ei vocablo asilo .:J::io s1r.5n1i10 se 3Si lo ooi ít:co". (art. 2) 

e) La Convenc:1ón sobre Extr~dic16n. aaootad~ en la 

V!! C::-:f.:;;¿;o:_,:¡,4 i.r1t.e~ncc1cnal G.~eri·:ari2. ~cr'!te·.'1.Jec 19:;3.- -

se tituló 11 Soore ~s1l0 ::i::-!~::::", sie:-iüú ra:t1f1::aac por: Bra 
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sil, Colo.,,bia, Costa Rica. Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador. 
Guatemala, H~iti, Honduras. México, Nicaragua. Panamd, Para
guay, Pera y República Dominicana Uruguay y Argentina, úni
camente la signaron.Haitf la denunció en 1967, revocéndola -

en 1974; !a República Dominicana la denunción en 1954. (3) 

~stados Unidos de ~rn~"ica, 2mití6 ld siguiente d~ 
claración: '' ... en virtud de que l0s ~st~d0s Unidas de A~éri

ca no reconocen. n1 suscriben la doctrina dei asilo politico 

co~o parte del derecho internacional. la Delegación de los -
Cstados Unidos de América se abstiene de firmar ia presente 
Convención". (4) 

d) Carivención sabre Asi io y Refu!;IO Pal íticos de 

Montevideo ~n 1935.- ~s~2 tratarlo ft1e ~1 pri~e•·o ~we d1st1n-

guió y diferenció al asilo diploMático o político; al prime

ro lo designó ún1caMente como ASILO. del cuel h~t1Ja en su e! 
p1tulo l. En el siguiente c2pltulo, lo dSigna ai ref11g10 en 

territorio e..:tranj::ra, o sea al es1lo territorial. Dándo!es 

a los ''refugia~os•'. los sinónimos de ''ene~:~os pcl iticos'', 
11 asilados" y "emigrados ¡,;olít1cas". {articulos 11. 12, ~::, 'f 

14). ¿n sus ~receotos 13 y 1J nrev~ ?" (Jertcs ca~cs !~ 2~:1 

bil1dad d~ la internactén en territorio extr2n3ero de los -

"refuqiados asilado.s" o "refugi¿dos políticas". {5) 

e) L¿. Decl2r,::c1ón Universal de los Derechos n~nLB 

nos en la As~molea General de 1948, declara en su articulo -
14 c¡ue: " •.• todo el mundo tiene el derecho de busc~r y rli"-
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frutar en otro pais asilo centre la persecución'', Parece ~a
ber ampiio concenso general en cuanto a que el denominado d! 
recho de asiio no es, de ninguna maner3 un derecho que tiene 
el extr~njero de exigir asilo por parte del Est~do 2n cuyo -
territorio él trata de permanecer pues es materia de absolu
ta discreción de éste el cederle o no dicho asilo. 

Tal dispositivo plasr.ia. la universJl idnd del ,1sl io 

territorial y también marsa que no se pretende ~roteger la -
impunidad dei crirnen. sino la libertad y la vida frente a -
ldS persecuciones injustificadas objetivamente. 

f) La Convención sobre el Estatuto de los Ref11gi! 
dos de 1951 y su Protocolo de ~967. en t.l c.1pttuio anter1or, 

al hablar sobre ''refugiados' 1
, (numerai 4), dimos la defini-

ci6n que aporta asta Convención de cuno europeo: que ~ pe~ar 

de ser ~onjuntamente con su Protocolo de 1967. quienes h~n -
tipificado el status jLJridico del refugiado. aseguréndol2s un 
mfnimo de gardntías y derechos como t2les. EP Latinoamerica. 
no tiene JrJ~ f~~r!i ~st~ Convencibn, debido a que SJl3mente 
son part¿ de eii.os: A:·gentinrt, Bra::.11. '30liv1a, Cfiile, Costa 

Rica, RepúbltCJ Dominicana, ~::ua.dor. Coi·:i11bic. tlica:·cgua. Pi_ 

namá, Pílraguay y lJr•Jgur.y; jam.;,ica y Perl1 sólc lo son de la -

Convención. ;.d.21T1.~:::. c.11112 aar3 Arge:r.tiflc. BrJsi 1. p3r3guya y P~ 

rü el reconoc1n1~nto de ''r2fu~1ados'', est~ geogrjf1camente -
ti~i~ad~. y~ n11~ fcrnularon una declaración de confor~ldad 
con ei párrafo 1 J~ ld sección 9 ~el ~rttcu!o l de la CJn-
vención en el s¿ntido de que por &as oaiJbras ''2:2ntec~mi~~-
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tos ocurridos en Europa antes dei lo. de enero de 1S.5~". que 

figuran e~ la Sección A de dic~o art!culG, deben entenderse. 
''los acontecimientos ocurridos en Europa antes del lo. de -
~nero de 1951. "Lo que ie yuita tri:.scendencic a est.os inst.r~ 

mentos en nuestro continentP., y3 que ha sido durrnte ésta se 

gunda mit~d del siglo. cuando ~n l~tin0~mér1c~ se~~ cread0 

el problema masivo C:e refugiacc.s, (Or:-.o ·2jempiw: lü ~rave si

tuación ae centroarnérica,· donde solanente n1c3ragua i Costa 

Guatemala y Honduras no lo son. como tampoco lo es México, -

siendo que es país receptor de ios refugi~dos ~reducto de las 
beiigerancias de le zona. 

g) La Con\'~nción de Caracas de '95.! soDre .::si lo 

diplom:iti.::o, otiiiza ic expresión en el sentiC:c de asilo di-

~~or.~:.1-::i ';) :::Qlí:ica. ·~arti:::ulc IX} y 1.:: ~3!2t::ra J'.::laGJs e~ 

~o sinónimos de refugiados politicos. \ar:iculos VI. 'IIII y 

¡X). 

El Decreto de Promulgación de ia C0nvenc16n sabre 
Asilo Territori~l. abierto a firme en 1:3 c1uáa:C C.e Caracas,

Ve-nezui:?l.'1: el 28 de m~.r70 rl~ ,Q~d, Sf:;' f'llJhi irf:! ·~n ·~! 0!~,...lC' -

de 1981. 

h) Convención de la Qrgan1zac16n para la -
Unidaa ~fricana por la que se Re~ulan Aspectos Especificas -

tiel Proolema cie tos P.efug1aaos en Atr1ca, Ad1s-Abeoa 1969. 
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~n el capit:1lo anterior, dentro dei ccnceota de r! 
fugiado. tratamos la definición ~ue aporta esta Convención a 
la problem~tica de los refugl~dos. 

i) La Convenctón Interamer1cana de Derechos Huma

nos, Pacto de Son José 1969. 

Esta C3nvención en11nci3 que el Asilo concedido por 
el Estcdo en ejercicio de su soberanía. debe ser resoetado -
pcr los o~ros Sst~uos: siendo entonces que ei derecho de bu~ 
car y recibir as1 lo no crea ~n modo alguno el deber juridica 

de otorgario. 

Trata el ~rohlema de la ''d¿voluc16n forzada'' (refo~ 

le~ent). en el párrafo o del artlculJ 22:'' ... En n1ngDn caso 
el extr~njero puede ser expulsado o devuel:J a otro cais, sed 

o no ·d origen; donde su derecho a 13 v1aa o a la libertad -
~ersonal est~ en riesgo d~ violación a causa de ra:a, nacio
nalidad, religión, condic16n scci?l a de sus opiniones poli
t1cas''. 

~n ¿l ~tsmo jrt[culo 22, 1umerdi 7, enuncia q~e:-

toda ~ersonJ tiene jerecho de b1Js:ar y recibir asilo en 

territoriJ extranJer3. ~n casJ de oersecuc16n por del itas o~ 

lit1cos o comunes :onexcs :on los volit1cos y de acuercto con 
la Leg1slac16n de caca ~st~da y ios Convenios Internaciona--

i es". 

j) lcta de Contadora s~r~ la Paz y la Cooperac10n 
en Centroamérica.- Teguciga~~a 19Sl. 
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''Acta de Co~tadora elaborada p3ra der cabal cumpli 
miento al Documento de Objetivos y a las Normas para la Eje
cución de los Compromisos Asumidos en dicho Documento, edop
tados por sus Ministros de Relaciones Exteriores. en Panamá 
el 9 de septiembre Ce 19B3 y el 8 de enero de 1984, respect! 
vamente, bajo los auspicios de los Gobiernos Je Colombia. -
México. Panamá y VePezuela. que ¡ntegran el Grupo de Contad2 

ra~ l 6). ''Preocupados por la situación prevaleciente en -
Centroamérica, caracterizada p01· un grave deterioro de ia ca~ 

fianza polit1ca; la l1onda cr1s1s económica y ~oc!3l, 12 ~ra

ve situ?ción de refugiedos y despl~z~dos; los 1nc1d~ntes - -

fronter1zos ..•• ". [7) 

En la Sección 3 del Acta de Compromisos en M~teria 
de Derechos Humanos. '1 

••• Las Part¿s se compro~eten. ce con-
formidad con su respectivo derecho interno y con ias obl1ga
ciones que han contraido de acuerdo con el derecno interna-
cional a: ... " Iniciar sus respectivos tr~rnites const1tuc1on! 
les. a fln de ser Parte en los s1gu1entes instrumentos 1nte~ 

nacionales: e) Convención soore ei ¿5tJtutu \1~ i0; ~~f11~iJ-

dos de 1951. f} Protocolo ~acultativo sobre el ~stattito de 
los Refugiados de 1967." (81; que se re1ter~ ~n el capitulo 
IV Compromisos soore Asuntos ¿con5~icos y Soc1¿les. Sección 

2. 56. (9) '' ... Adoptar la terminologlJ establecida en i~ -

Convención y en el Protocolo citadas con el objeto de d1~~--

~:. la sección 3 0: ese mismo caoftulo, este Documento Reg10-
nal. hace la diferenciación de ''refugiados 1

' de los ''desplaz! 
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dos 11
, ya que las Partes convienen: 1

' ••• En considerar corao -
personas desplazadas, a aquellas que se han visto obligadas 

a abandonar su residencia habitual. sus bienes y medlos d~ -
trabajo. y se han trasladado a otra localidad de su propio -
pals. en busca de orotecci6n y seguridad oersonal. y de ayu
da para satisfac2r sus necesidades básicas''. (10) 

Estas aportaciones que pra;cr:i~n~ el Acta de co~e~ 
to, son de gran vdlor pare el problema que r~presentan los -
refugiados en la zona; en los que también está inmerso nues
tro pais, tanto ceno nación receptor~. come E5t300 rn\embra -
del Grupo Contado1·a. 

Hay Estados Arner1canos que no son parte en ninguno 

de el los; algunos Estados son partes de al~unJ de estos tra
tados; en latinoamér1ca, no existe un pais que sea parte de 
todos 5tos instrumentos internacionales; por lo que es sum! 
mente dificil llegar a conclus1ones precisas respecto de 
cuái es la regla vigente a~l1cable a un determinado caso, -
frente a una situac1ón concreta referen~e a estos documentos. 

El maestro Seara Vázquez en su libro de Derecho [n 
ternacional ?úbiico (11), nos e ice qu~ hay dos tipos pr1nci
pales dQ aSilO. el terrt~Ofldi j e~ ~f~!:~jt!C0; rlPf\nieíldO 

al primero 02 ia si;~ie~te f0rm~: 

11 Asilo TerriL~riíll.- En el caso de asilo territo-
rial, ei delincuen~e extranjero se refugia en territorio de 
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otro Estado. Le concesión del asilo territorial por el Es-
tqdo no es otra cosa que el ejercicio de la soberania territ~ 
rial; no se trata en es~e caso de derogación a la soberan1a 
je otro Estado. ¡ el Estado territorial tiene la facultad di! 
crec1onal de otorgarlo e no. Sin embargo. tal facultad puede 
encontrarse 11m1tada por ~osib'.2~ trJtados de extrad1ci6n:
por ejemplo, en el sentido de qu¿ 01 asilo sólo podrá ser -
otorgado a delincuentes politices, o que determin3dos tipos -
ae delincuentes politices. deben ser entregados, etc. En el -
continente araericanc debemos referirnos a la Convención de ~! 
racas de 1954 sobre asilo territorial''. 

En ool111ón de Sh1geru O~~. ( 12) rli(e 111e· ''En ejer 

c1cio de su soberania. :oda Estado tiene aerecho a admitir en 
su territorio a las ~ersonas que desee, sin motivar queja al
~una oor parte de otro Estaoo. Ningún Estado est~ obligado -
Dor el derecho internacional a negar la admisión de cualquier 
ext1·anjero en su terr1tor10, ni J entregarlo a un Estado ex-
trJnjero o a expulsarlo de su territorio. a no ser que haya -
aceptado algun~ re~t1·icci5n u obl igació~ ~arti~11lar en ese -
sentido. Poi· Jtra parte. el Estado del :ual el extranjera es 
nacional no tiene derecho a e1ercer jur1sdicc16n SGbre él d11-
rante su res1denc1a en el territorio de otro Estado, a pesar 
ae su competencia para ejercer jurisdicción sobre él cuan~o -
regrese a su territorio. a través de sus tribunales nac1011e-

ies. µür· Je;i:J; :~~c!i~:s ~or ~1rhn n~cional en el extranje
r0. Por ~sto. un Estado ~uede, el menos provisionalrnen:2. sQ: 

~ir de asilo al extranjero que ha sido expulsado o que na nu! 
do del Estado de su origen o de su residencia. La concesión -
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de asilo es parte de la competencia que se deriva de la sobe
ranla territorial del Estado". 

La concesión de asilo a deliocuentes oollticos y -
a refugiados poltticos es un acto pacifico y humanitario. de 
modo que no puede ser considerado hostil por cualQ~ier otro -
Estado. incluso aquél del cuJ\ el ofenso1- o refugiado es na-
cional. El Estado qu¿ así concede asilo a un extranjero en su 

territorio, no incurre, por ello en responsabilidad t.nterna-
cional alguna. La AsJmblea General de las Naciones Unidas. en 
su tercera Com1s15n, en 1952, aprobó el siguiente párrafo en 
su oroyecto de declar3c16n sobre el derecho de asilo. 

''El as1io t~rr1tor1J~ :~nc~1i1c nor un Estaco. en -
el e]erc\:10 de su soberania, a personas autorizadas para in
vocar ~ ~rtlcula 14 je la Declaración Universal de Derechos 
Humana~. incluyendo a las ~ersonas que luchan contr~ et col~ 

n1at lsmo. ser~ resoetado oor todo tos demás Estados' 1
• (GAOR. 

17a. Sec. ~ne~os [l, ~.B). (13) 

Por ctr·a part¿, 21 d~rech0 lnternac1cnal no garanti
za el aerecl10 Je asilo 31 individuo. CuJnrlo se d1scu:16 la -
Oeclarac1dn Univer·sal de los Derechos Humanos en la AsambleJ 
Gener~l. e~ 19~8. lJ Mayor parte de los ¿5tados estJban re-

nuentes para ~onced~r ~ los 1ndivtd110s et cterecno de ingreso 
en un Estado extrar1e1·c. 
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El jurista portugués Carlos Fernández (14), nos -

dice respecto del asilo, que se destina éste a: " ... garantizar 

al individuo, aún en condiciones anormales. la protección que 
al Estado incumbe dar a los que viven en los dom1n1os de su -

jurisdicción; seguridad y justicia''. 

Se manifiesta este auto:· :ontrario a Ja aoctr1na -
que considera al asilo como un derecho esenc1~l autónomo ya -
que éstos llevar[J necesariamente a la obligación incondic10-

nal para el Estado de concederlo, de esta m,ir1era. concluye el 

trat.adista. que: " ... el asilo, aesde el punto ae vi:::.ta del O~ 

recllo Internacional. es una ~acuJt;:irJ de los ::.:,1rJ0:;; d;:;:·-:;de ~I 

punto ce vista de los 1ndividuos. es también una facultad, en 
el ejercicio üe tos der~chos esenciales". 

Para Héctcr Gros Eso1e!l (15). Jos conceptos de -

As i l o Ter r i to r i i1 l y de l re fu g i o en e 1 á r.i b i t c. ¡J -'2 l :3 s ~/a e i o ne s 

Unidas, no concuerdan del todo .:on lo dispuesto en el derecho 

interamericano. Para Améric;:: Latu12 scqún las r:on'~""nri~Jrie-::, -

señaladas en rer • .;Jlones anteriores; asilo terr1tcri:il y rtfugio 

son absolutamente sinónimos; siendo que el conc~~to latinoam~ 

r1cano ne es idénticoJ at rlr~ refug1:Jdo que oro¡._orc1na la Con

vención de 1951 y el Protocolo de 1967. 

Este juri~ta sud2meric~1no sertala como causa de -

ei que en ei s1stemd rfe 1 a OtlU. los refu;iadv.s ser.j¡; --

considerados co~o :a'.~s. =~~ndo ~Alsta ~l temor funaadc de -

una persecución polit.ic.:i. Causal que no se reconoce en el ca

so del asilo territorial del sisterna americano. Heconoce que 
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la idea fundamental es lJ. r.ns:ia, " ... d¿ el h.0•1 de poder 9:i:ar 

los perseguidos pcllt1cos y los qu>:? ~,"!n :c::;e:1Co ,_~¿!1:0.s ::-.~ll 

ticos, pero no los delin:uer~es J~r~e;u1d~s ~cr a2!1:~s ~e~~-

otro tip0 de delitos. :J-·:J ,;:~.:·~l.:: J.:::, je: -;uer~·?. •:: c.::-:.:rs -

la humanidad. asi corno la :ani~~6~ j¿ ~::Js ~~~tr3rias ~ los 

fines y principios ~~ lss ~Jc1o~e~ U,1j¿~, i~ ~~e no o:u~re -
en el 51St.!?r:ia a;-:;eri.:.::.n::". ~15; 

Para con,:lu:r el :ema j¿j . .:..s1l0 Terr1t0r1:s.!. ·ver;:_!_ 

rer;ios las ;:·ala~r,1s -::-:? Jorg~ :)Jl1¡ac·~1· L.lra í. ~;¡: ·· .... ::: .::."":.:::2_:. 

:::n :.~ :e.;!s;=:.:ón Me>.1c1n::. se "'eg•Jl3 :il a;1lado pcll_ 

ti:J en el ¿r~i:~:~ !2. ~r~::1ón ~ de la Ley Ge~2r~l de Pabli 

Cl~íl 7' ¿! .::r!i~c,·J.: ~01. :·r;.:;:.:l.J712S l, li ./ \:il C-? S~i !<¿·~i6<-'-C:.'..:'.. 

t:J. ,:0ns:d.¿.r;1..,.~.J ::~ .;s_~l3.·~.: P-::l!tr:.:: ;:¿rr1tcr1al} a:l 2:.i;r..td"!-

jero ne !~ni;r~~t~ .:~~ ~~~ c2r~1s~ de la Secret31·ia de Scber
r'3C1Óf', -se iri...,er"',~ ~" 2! CJ°!S :-?:-.:;or.:l0ent.e ;:.5r; ;::r•JL.e,~t:r su 

liberta~ 0 s~ v1d3 ~e :~rse:uc:o~es Jclít:cas e~ s~ 0ais ae 
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Méxica 1981, editado por la UNA~\, 1982, µag. 101. 



94 

2. ASILO OIPLOMAT!CO O POL!T!CO. 

Este tipo de Asilo al igual que ei territorial o de 

refugio. responde a una necesidad común, dentro de América -

Latina. A pesar de ~aber sido primero en tiempo. ha declina

do a favor del .l\sii..o Territor1al. Gros Espiell ha coricebido 

al asilo diolomdtico:'· .•• como un oórtico o posihle primera eta 

p~ del inicio de un ,roceso, relac1on~~~olo direct~men~e con 
la concesión poster1or del asilo territor1al 11

• (1) 

.::.i. s2F:or roui H..:¡rtiing, (2) Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas oara ios qefugiados. nos dice que: 1'M1entras 
que el asilo terriior1c:J ha adquir1clo dt'Tlensiones mundi¿¡ies 

rro ;;uece decirs~ io 1ri1s"10 del as1!0 diplomf'it.ico. Cl Asilo -

Diplom~tico no se limita a América L~t1na, sino que ha sido 

conc~dido por diversos pais~s de fuer~ de esta región, pero 

lo ~ierto es que solo en este continente se nA instit•1Cion~-

l iz2do COF-10 tal el 3SÍ io dicdomático. tanto en la prd::tica -

como en ia ieg:slac16r.." 

~c1tcra Gros :::;21ell que es: "/1.riéric2 L3tina la ún.!_ 

c3 región tiel r:i1:ndo en Ja Qtie el asilo diolor.idt1co y el asi

lo ~erritor1al "'l;:n s1Co objeto ce regui?.ción convencional":

solo Jqui se encuentra~ convenciones multilaterales. Ya que 

los intentos intern2cio~ales no 1an tenido el é)ito Oeseado, 

cor:io los des?rrallados por ~l Instituto de Derecho Interna-
c1cn;:i] -:in 1s50 y 2;-: !ü ~,;"111liit:d General ae las N"iciones Uni

das {R~solucioncs 3321 (XXIX) y 3497 (YXX~ e lnfcr;r.e del Se

cretario General A/1013S del año de 1975). 
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El concepto de ''~silo inviolable'' para los refugia
dos politices se incluyó en el tratado de Derecho Penal !n-
ternacional de Montevideo e~ 1~89, como denominac16n dei Ti
tulo 11. incluia casos de asilo territorial en sus articulas 
15. 1ó y 17 y sobre 3Silo di~Jlor.iático en el artículo 17. i...a 

Convención de A~ilo rle La Han~na de 1928, se emplea co~o si

nónimo dE: asilo dipiornático {político}. En 1932. se real1:a 

la Conve~c16n soore Astlo D1plornJti~o en Mont~vi~20 y 1Jtiii

za la pal;¡~ra .;silo como sinónimo de asila político en su -

articulo 2o. La Convención de C~rac~s no resuelve el prohle
ma, ya que titiliza la expresión ~silo sin d~finir si se tra

ta dei t:li.)l.J·-iáticu u d·.:l t~rti':..:Jri.:l. J¿r:i ·:1i'1C!sle el senti-

do de d1;::,lor.i~t1co 'J ¡:iolítico, ,~unque tal e.-...pres16n no S'2 em

pleó en la CJnvención de 1954. ¿¡ Tratado de Montevideo de -

Asilo Pol ític:i. pero no usa ia denorr.1nac1ón de Asilo Di;:iloml 

ti Cu." 

México ratificó ia Convención de La Habana del '28, 

que aOn está en vigor; hizo lo propio con las Convenciones de 
Montevideo rle 1933 y la de C2racas del 1 SJ. 

La r.2a l ld·3d de estils Convenc ion~s, es que el ,;s1 lo 

diplom~t1co tier1e gr3ves d1ficult~dcs j~ridi~as. ya que las 
tres estAn vigentes y n1rigun~ derogó a su ilntecesor~. lo que 
hace cornplic<]da l~ ·1igencia de ell:!s. Más aún, no todos los 

paises de A~érica s0n parte de lJs tres, al~u:1os io son de -



tacos Unidos que siempre se hao abstenido de firmarlas, ya 
cue no reconocen ni suscriben la doctrina de asilo ¡>ol ft!co 
como parte del derech~ internacional. (3) 

La Convención ~~ericane Sobre Cerechos Humanos su~ 

crita en la Conferencia Es~eciaii:ada Int2raQericana de San 
José de Cost.a Rica1 el 22 de noviembre de t969. efl su artic;¿ 

lo 22, párrafo 7. establece el derectlo de csi lo p0lit1co o -

di;domático. 

Ar~\culo 22. 

"Toda persona tiene el derecic cte t~usc3r y recibir 

asilo en t2rritorio extranjero, en :.::::so ::·e ;;.;::.rse

cución 'JOf ;ji;:i ltOS ~ol íticos e :cnunes ccr.e-.. . ...)s :on 

los poiiticos y de acuerdo con !a le;islaci6~ ce -
cada Est.ado y lss C0nventos ln:er11¿·c~Jnales". 

¿n 001n¡6n del :~t<:>r~nr.cion'1l ist,;: ::.:.:s0r St¡::úi ·~•e(J2:, 

ei As1io Oi'.)lon1Jt1co :::ons:s:.e:" ... en el ref'Jg:c ;iue ·::,t-t1-:?ne -

una ;,:ersona en una embaJ:.dc. l2'=¿¡c16r;-::: :ansui.-:.!di:- •:?:o:t.rJnJC

ro p-3.ra esc<1par de la acción ~ersecutor1a o .:~ los ;)focesos 

3udi.c1ales oe l:!s .:-utoriéades locci~s. Ccr.st::.uye ur . ."! excen

c16n de ¡,3 s.ober2nta :lel ~sc.::1:::." ·:ontirúa G1c12ndo al r~s~,e:=. 

tü que ci ...Jt::¡-c::--:: ::fe .:i~ii.o,"¿s unJ or-errog:.!""C..1Yc d~l ¿s-::anc -

derec~o ln!.ernacional, n1 considera qut:: ;...;1·:.2:-:~:e ?1 -~err~cilo 

consuetudin~rio; le clasifica en derecho ccnvencional. cuyo 
re-:onoc1m1ento se ha il'flltaGo ::: :J:ios •:u-?ontcs ;)Cfses. 
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Cn apoyo a la idea del mcestro Sepúlveda. Alonso 

Gómez-Robiedo Verduzco reitera que nadie posee un derecho -
propio a la admisión dentro de un territorio determinado. 

Para iA.tle Grahl-Madsen ei derecho de asilo se di·:i 

de. según lo cita Gómez-~abiedo ~erduzcc: l4) 

a) Derecho a aamitir a una persona en s1J terri
torio. 

b) Derecho a 9erm1tirle permanecer en dic~o te
rritoric. 

e} Derecho a negarse a expulslrlo. 

d) Derecho a negarse a extra~it?rlc h~ci~ otro 
;: s ta do. 

-el Oerec~o a no perseguir a la oersona. castiga~ 

la. o de alguna otra forma resLring1r st1 ii-

bertad. 

Leonardo Franco, (5) s1ntetizc los diferentes asoe~ 

tos del asilo anunciados por Gra~l-Madsen, en unJ ''dobl2 -
función del asilo'1

• desde la perspectiva d2 la orotección de 
refugia dos: 

1) Ai:¡poro de lA. vida y de la lillertad del ref1.1-

g i ado. 

2) Base pare la suoerv1venc1a ael refug1dac. 
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Por lo que el asilo como amparo de la vida, la in
tegridad flsica y la libertad. Su garantla blsica: el princ! 
pio de la no devolución (non-refoulement). 

Como doctri~c de lJ Comisión lnteramericana de De
rechos Humanos. EXDone el as0;~r3r protección a la vida. la 
integridad ffsica y la libertad Jel refugiado es ia función 
pr1~era y esencial del asiio. 

Leonardo Franco nos dice que el asilo diplomático 

es el ~echo por el cual una victima ce pers~cuciones se pone 
fuera del alcance de quienes lo persiguen en territorio de -
otro Est2d~ (emb~j~da). convirtiéndose ésta en ''territorio -
inviolabie''. agrega que: ''La practica nos muestra ~u¿ los -
~stactos asilantes han considerado que tienen la facultad, de 

origen f~nda~~~:al~ente humanitario que llegó a ser ~orma -
j11ríd1ca. de dar asilo a personas cuya vidA.integr1dad fisi
ca o iibertad est~ en oeligro. ~n virtua de este derecho de 
asilo del Estado as1lante, éste puede oponer una excepción -
a la reclamacijn Jel ¿stado que reclama al individuo 1'.(6) 

Habr§ aue decir que las victimas de persecuciones, 
no deben ser perseguidos por h~ber cometido delitos comunes; 
porque ª?arte de ser causa de exclusión de la condic16n 
de refugiados. ~o se le concederá el asilo requerido. puesto 
aue el derecho cel Estado p~ra otorgarlo, está condicionado 
~or ia cortesi~ intern~cton51 o por tratdJus de extr2~icj6n, 

com0 el celeoraoo por M~xico con les E.¿.u.u. el 4 de mayo -
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de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de febrero de 1SSO, del que coiic mero ejemplo de lo venti 

lado anteriormente transcribo -el articulo primero: 

11 1.- Las ~artes contr,1tantes se cCJ;;1promQten -~ en

tregarse mutuamente, con sujeción a las disposi-

c1ones de este Tr3tado, 3 las person~s r~s~2c~o de 

las cuales ~Js !utcridades compete~tes de ld P~rte 

requirente hayan iniciado un proced1m1ento p2nal -
o que hayan sido de:laradas responsabies de un de

l 1to o que saan rs:t~ma1?s oor dic~as autoridades 
para el curn~\i~1ent~ de una ~ena ae privación de -
libertad inouest~ judic1alnente. por un del ita co
metido centro uc:¡ t-2:-r:tJriJ Ce l;i PC!.rte :1rjí\'1iren-

te. 

2.- Cuanao el delito se ~aya co~et1do fuera del t! 
rritorio de la Parte requirente, la Parte requeri

da conceder~ la extrad1c16n si: 

A) Sus leyes disponen ei cJ.s1.1go rj12 u1c10 delito 

cometido en c1rcunst!~c1as s1m1iar2~. ~ 

S) La persona recla~ad~ es nacional de ia ?3rte -
requirente. y ést~ tiene jurisdicción de ac11a~ 

do con sus leyes para ju~gJr 5 dich~ oersona''. 

francis O~~J~ (7~, ~~i"~ ~ 11~··•De acuerdo con ia Con 

·1ención cte ·:iS:n.a de 19:>'. el C.stado que ccnc•3de el asile: ti~ 
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ne el derecho de determinar unilateralmente el carácter poi! 

tico del acto del ofensor. Los motivos del "peligro urgente" 

que justifican la concesión del asilo se definen con mAs am-
pl itud. El Estado que concede el Asilo queda autorizado para 

determinar ia 2x1stencia de '2Ste peligro. En esta forma. la -

Convenc16n acordó un canjunt~ de reglas que resultaron algo -
diferentes de las que la Corte haoia considerado estaban vi-
gentes". 

La finalidad del Asilo 01plomático.- Desde sus 1nj_ 

cios se consideró que la funci6r. del asilo era ún1camente de 
carjc:er hum~nit2rla. Esta institución se ha ido fortalecien

do con las diferentes Convenciones. por ejemplo la de 1928 en 
La Habana, se lntrodt..:ce el elemento de seguridad para el asi-

1 a do. 

E.n las sucesivas Convenciones de Montevideo, (1933 

y 39). se le irnor1me el carácter de urgencla " ... art. 5o. y -

par el tiempo estrictamente indispensable para que el asilado 
salga del pa!s ..... o oara que se ponga de otra manera en seg~ 

ridad al asilado''. S1tuaci6n que no regia para los acusados -
de delitos comunes por al Estado territor1~l. Pero, protegera 
a los del1ncuentes polit1cos. equ1para!1do 31 asilo con el re
fugio. 

justicia. éste elementc lv in:rc~:Jjo e-1 Gobierno del Perü. en 
la Con~ramemoria. en el caso Haya ae la Torre~ donde atribuía 
al Asilo 2. flnal1dades: la de oreservar la humanidad y la de 
asegurar el curso reguiar de la justicia. 
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·Respecto de la naturaleza de esta institución; al
gunas la consideran como mera practica internacional. En - -
nuestro continen~e se le ha defendido como costumbre, como -
veremos más adelante en el caso de Haya de la Torre; que la 
Corte Internacional de Justicia en el Asylum Case 1950. con
firmó el uso de la costumbre. 

En el ejercicio Je sus Jerechos a la vida, a la li 
bertad, al honor. a la integridad fis1ca y a la iusticia, el 
individuo tien¿ la facultad de solicitar de otro Est3do la -

protección que no le proporciona el Estado del cual es naci~ 
nal. A su vez el Estado Asilante tiene la facultad de conce
der la protección reauerid~: dentro de los lineamientos del 
derecho internacional. 

El Dr. Carlos Fernández (8}, nos proporciona una -
defi1'1ci6n del Asilo Diplam~tico. d1c1éndonos que es una '1 

••• 

institución Jur(dica. de Derecho Internacional General. desti 
nada a garantizar, en forma supletoria, la protecc16n de los 
derechos esenciales de la persona numana. en momentos en que 
el Estado Territor1a! no ejerce su función, ya porque no exi~ 

te un gobierno eficJ:, de derecho o de nccho. ya por~ue los -
gobern3ntes toleran o fomentan una p¿rsecución 1nj~sta contra 
el individuo. ~on1e~do en peligro actual o t~rninente su vida, 
su integridad flsica o mor!l. o su libertad''. 

Dentro ael Asilo Dipiomático, la ~eclsi6n qu~ lJ -
Corte Internacional de Justicia di6 al caso Haya oe la Torre, 
constituyó un precedente de extraord1nlrio valor en materia 
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de asilo. Por esta decisión: " ..• la Corte Internacional de -
Justicia aceptó el concepto doctrinal de la costumbre. exi-

giendo, como elementos esenciales, Ja ooinio juris y la pr~~ 
tic.a: constante y uniforme. aunque la costumbre pueda ser re

gi:Jnal y aún más Ii~1tadc". {9) 

El Or Carlos FernánQ'e: ( lO). refiere que ia Corte -

[nternacíonal d~ Justicia, aceptó " ... el Asilo Diplomático e~ 

mo una institución jurid1ca y no mEra~e~~e h•1man1tar1a, cons! 
dertindolo como t.rn~ f'.10d3.l 1dad limit.::aa de interve'.l.:ión. en no~ 

bre 'jo;:. l::i. cor:iun1daíl 1nternac:ion;:l, interpretando e:n forma re~ 

trtng1da los pr1ncici~5 aerogatcr1os J~ :a s~oerani~··. Est~ -
caso de Haya ·:ie 13 Torre, tiene ~3rticular 1~portJ.nc1a. yd -

que fue la prirner1 cuesticn qu~ los paise~ de América L3tina 
somet1ar a l.'! coris1::lí:rr.ción de i..1 Corte; por la que nos dete~ 

dremos ::cui. pJr3 ri.::_c¿:r :l,;unas ;:Oi1Siderac1ones íiistór1ca.s. 

Oes¡?u2s ~el SJl::-;e de Es:.a,jo, ;::eror&tado oor el Gen~ 

ral Or:!rfa ¿"I Pert hubo una renel!ón ¿;~l.:. t2se n'3\lal de! Ca-

ll.50 el 3 üé uct:Jbr~ de 19.13; c!e la que se sur.uso había sido 
responsable 13 ~lianz~ Po:ular Revolucionaria Americana,(APRA), 
cuyc jefe pol it1cc 2ra el señor ·•1 ~ctor rt:J.úl HayJ de 11 Torre~ 

quien ~: S3berse ouscado ~orne responsable ae lo sucedido. so-

l l•1ta asilo en la er:;DaJaOa de Colombia. en LimJ, el 3 de e~e-

ro J¿ i9.:.9. ~:; C,'Je le concede 'ia ¡:;r:::~:i0n; lo aue co::iun1ca 
al Ministro ae ~ei¿~::~es E~t~riares de Perú, invo:andc la 
Convención de Le Habana, ~ '928). s.oore asilo y sot1c1t.a un --
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salvoconducto, para que Haya de la Torre pueda sal ir del pais. 

El 14 de ese mismo mes, el embajador coloMbiano le otorga la 

calidad de "3silado polít1co", al amparo de l:i Convenc1ón del 

33 de Monte1.1 ideo; suscrita por "ambas naciones. pero sola!'"'.en

te ratificada por Colombia. Este '1 s1sterna de pro~ecc16n''. ya 
lo habia utilizado la enbajada coiomblana para que varios -

miembros del APRA y ael gch1erro sustlt~ído. salieran del -

país, habiendo obtenido en esos casos el co~sent1miento del 
nuevo gob1er~o del Perú, que otorgo IJs sal~accncuctos res-

pectivos. En el caso tiaya de l~ Torre. la C~nc1lleria Perua

na contestó el 22 de febrero de 19l8, impt1J~Jnrlo !1 apli:a-

ci6n de la Ccnvenc¡ón de Montevideo ~or no ~aber Sido ra:1fi 
cada oor su gobierno. un1c~m~~te suscrita por sus jelegados, 

asimismo negaba la competenc13 Je Colomn1a parJ cai1f1car de 
forma unilateral y def1nitiv1 a Haya ~~ 13 Torre como ''delin

cuente J0!itico'', n~g~ndole el sal~oconducto. Al contestar ªl 
cha ~J:'a. la embajada Colornb1,3na en su s1:n1lar .1Q/ó del .1 de 

marzo de es~:! .iño, re1t.er3bc su derecrio a calificar unilateral_ 
mente. bas~ndose en una costumbre americana. que la Convenció~ 

de Montevideo ya lJ c0nsagraba, opinando que su posición era 

le adecuada por la n3tur]le:::1 y p3ra la eficacia del Js1l0 -
diplom~t1co. ~d~njs de Que no habia stdc notificada por el g~ 

bierno dei Perú que el "~si lado" Haya. (J2 la Torre. f·1erJ un -
1'acusado o condenado por cel1tJs comun¿s'' antes ~e lJ fecn~ -

de la concesión del a5tlo. 

Por respue5t3 a ~se r3zonamiento, el Per~ contestó 

negando la existen:13 d~ t3l costumbre; en lo toc~nte a la -

calificación de Colombia; aduc1~ndo ade~!s que si Perú no --
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habla ratificado la Convención de Montevideo de '33, habla -
sido porque er. ella se contempla tal óispo;lción de la que -
difieren. 

Como Colombia no aceptó tales razcnamler.to. propuso 

a su vez: la conciliación e invest1gaci6n. et arbitraje y r~ 

curso judicial, así como una junt.1 de Can·:i 1 leres. A lo que 

Perú propuso el q~e se acudiera a la Corte internacional de 
Justicia. Firmando ambos paises un Acta que servirla de base 
a la solicitud a la Corte. 

Colombia solicitab1 a la Corte Internacional de Ju~ 
ticia. que decidiera y juzgara el derecho que tenia 11 

••• como 

pais asilante de calificar 13 natur3leza del delito para los 
fines del asilo, dentro del marco de las obligaciones resul
tantes. en espec1al. del Acuerdo Bolivariano sobre Extradi-
clén. de \8 de Julio de \91\, y de la Convención sobre Asilo 
de 20 de febrero de \928 (La Habana), y en general, del Der~ 

cho interamer1cano. 

! 1.- Que la Re¡;úbl icñ del Perú, en su calidad de E~ 

tado Territorial, es•;á obligado. en el conceder las garanttas 
necesarias para que el señor Vlctor Raúl Haya de la Torre -
salga del pals, respetándose la inviolabilidad de su persa-
na". ( \\) 

?=1-J,a :~ v~z solicitó a la Corte Internacional de 

Justicia: '' .•. Rechazar las corclusiones I 11 oe l~ Memorie 
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Colombiana; a titulo de reconvención, de acuerdo con los té~ 

minos del articulo 63 del Reglamento de le Corte, y mediante 
una sola y misma sentencia, que. el otorgamiento ~el asilo por 
el Embajador de Colombia en Lima a V[ctor R. Haya de la Torr~. 

ha sido realizado violando el artículo lo .. oaragráfo 1o. y -

el artii:ulo segundo, inciso 10., de la Converictón sobre .\silo 

firmada en La Habana en 1928, y que en tJdo caso. ~I manteni
miento del asilo constituye actualmente una violación de di-
cho Tratado". ( 12) 

Articulo 10., parágrafos 1 y 2: No es licito a los 

Estados dar Asilo en Legaciones. navios de guerri!, campamen

tos o aero~aves militares. a personas acusadas o condenad3s 
por delitos comunes, ni a desertores de tierra y mar. 

Las person~s acusadas o condenadas por delitos co
munes que se refugiaren en alguno de los lugares señalados -
en el párrafo precedente deberán ser entregadas tan pronto -
como lo requiera el gobierno local". ( 13) 

El articulo 2o .. parágrafo lo., dice: "el Asilo 
no podrj ser concedido sino en casos de urgencia y por el 
tiempo estrictamente indispensable para que el asilado se -
ponga de otra manera en seguridad''. 

La la. Sentencia de la Corte Intern.3cional de Just.!._ 
cia. fue la del ia je ;¡o·•ie.:7.bre C2 1950, que an .s,:.¡ ~ar:.2 reso 

lutiva enuncia: " ... La Corte, respecto de las conclusiones del 

Gobierno de Colombia, rechaza en cuanto esto implica para Ca-
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lombia, como pais asilantes, el derecho a calificar la natur~ 
leza del delito. mediante la decisión unilateral. definitiva 
y obligatoria ~ara ei Perú. y rechaza eor 15 votos contra 1, 
la segunda conclusión Coiombiana. 

Respecta de la dern0~da de reconvención del Gobierno 
del Perú. la rechaza. por 15 vot?s contra 1, en cuanto que -
ella se basa sobre nna •J!'Jlación del artículo 1o .• parágrafo 

io .• de la Convención sobre As1 lo. suscrita en La Habana en 

1928". ( 14) 

Oe esta sentenci? surgieron diversas preguntas. so
bre la i~t2rnretaci6n ~ue se diera al fallo de la Corte. Perú 
pedla se le entregara al refugiado y Colombia se ~cgab~ 3 - -

ello. Por es~J razón se acude n11evamente a la Corte. ~u1en el 
17 de junio de i9S1. emite su 2a. Sentencia: en le que rlecla: 

''La Co~te, ... declara que Colombia no est~ obliga
da a entregar a Victor Raúl Haya de la Torre a las autor1da-
des peruan1s~ ... oor unanimidad, declara que el asilo otorga

do a Víctor Raül Haya de la Torre el 3-4 de enaro de 1949 y 
mantenido desde entonces. debió haber cesado después de pro-
nunciarse la sentencia del 20 de noviembre de 1950 que de-

be cesar". ( 15) 

El Or. Fern.3.nde2 nos abunda en el tema. sobre la -
forma e11 que ter~in6 el caso Haya oe ia T0rr~ y nos dice que: 
" .•. como Colomb1a no curr.p~ ió con la decisión de la Co~ 
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te Inter~acional de Justicia, el caso sólo vino a termina: en 
l954. con negociaciones ~ntre Perú y Colombia; Colombia entr~ 

gaba a Haya de la Torre a Perú,_ y ¿ste. a su vez y por decre
to. lo desterraba al extra11jero, para sustraerlo a la justi-

cia". En su destierro Haya de la Torre vino a México y lue-
90 viajó a otros países. ( 16) 

Desp1Jés de haber visto al Asilo Diplomático a tra
vés de los tratadi~tas y las diferentes Convenciones America
nas~ veremos ahora como ha sido tratada esta institución jurl 
dica en 2 países: Francia, como precursora de los Derechos -
Humanos y los Estados Unidas de Norteamérica, que como ya ---
3punta~os anteriormente, n0 ha querido suscribir las Conven-
ciones sobre Asilo. 

El oueblo francés en su ''Declaración de los Derechos 
del Hom~re y del Ciudadano'', aprobada oor la Asamblea Nacio-
nal el 26 de agosto de '789 y confirmada por la Constitución 
de 1958; reconoce y de:la~d corno derechos del hombre y del -
ciudadano: 

''art. 1o.- Los hombres nacen libres e iguales en d~ 

rechos y las distinciones sociales no oueden fundarse más que 
en la utilidad cornDn''. 

''Art. 20.- El objeto de toda sociedad política es la 
conservación de los derecnos naturaie~ ¿ i111µ1·¿;cri~t!b!c: ~el 

hombre. Estos dere:~os se~ l~ l1bert~d. la orooiedad, ia seg~ 
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ridad y la resistencia a la opresi6n 11
• 

En el Préambulo de la Constitución del 27 de octu

bre de 1946, confirmado por la Constitución de 1958; en el -

cuarto párrafo indica que: " ... Todo el que sea persegu1do -

por sus actividades en favor 1'.? la :ausa de la libertad gozE_ 

rá d~l derecho de a~ilo dentro de tos terr1torios de la Re-
púb 1 i e a". 

Francia es Parte de la Convención sobre el Estatu
to de los Refugiados, de 18 de julio de 1951 y de su Protcc!?_ 

lo der' 31 de enero de 1967; efectuando la Declaración que --

" ... la Convención era aplicable a todos aGuellos territorios 

cuyas relaciones internacionales Francia tenia a su cargo''. 
{ 1 7) 

Los Estacas Unidos. un pais formado por inmigrantes 

desde su nacimiento. c:ue ha recibido millones de ellos de -

todo el orbe, desde la ! legada de los primeros europeos en -

e! siglo XVI. Se expidieron diferentes leyes para regular el 

flujo migratorio desde la primera legislación federal sobre 

naturalización de 1790; ocho arios mas tardt:, el Congreso 

" ... activó el primer conjunto de leyes sobre ext:anjeros y 

sedición; le canferlan pode~ al presidente para expulsar a 

"extranjeros pel igrosos 11 y para encarcelarlos si se rehusa

ban a le ex pul s1ón", hasta la ley de Rodino de estos últimos 

años. Nos dice Jorge A. Bustamante (18), qee: " •.. la inmigr~ 

cíón aumentó desouéc; r1"= l~ Scgi.;;-;.:1ü Gu~rra Mundial. El primer 
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movimiento en esta dirección fué el de las novias de guerra a 
quienes el Congreso concedió permiso especial de entrada ~n -

1945. (que se pudiera cons1d~rar como antecedente de r~fug1a

dos) •.. 1'. De mas de tres mtlion~s ~e irmigrante5 Jue ~1n1eron 
a ios Estados Unidos entr~ 19~6 y 1959. 2prox1rnac~rnent2 - - -
700.000 eran personas desclaz~~as y refugiados. a3JO la ~ey -

de Personas Desolazadas de 1948. los in~1grantes s¿ ~0:1t~ron 

dentro de cuotas. Ya que la cuota hubiera llm1tat.lo el nCimero 

de entradas, la ley estipuló que las admisiones de es~ tiemoo 
se podían aceptar como parte de cuotas futuras'' '' ... Las cata
gorias de personas despla:adas oor la guerra pronlo sa infla

ron con l~ venid~ de refugiados provenientes de o~ís~s socia
ltstas dentro del marco internacional de le uguerra fría". -

Mientrcis Q'J~ aauellos 3drnitic0s oaj-:- 13 ley de P12rsan3s d2spl~ 

zadas estab~n sujetos ~ ctrota. todos los refugiados admit1aos 
bajo legislación subsecuente promulgada en este periodo entr! 
ron a los ¿5tados Unidos como inmigrantes no sujetos a cuota'' . 

... ~n 1960 la ''Ley Sobre J11sta Distribución de R~ 

fu~iados", contin{!J dlciendv Jorge Bustamante/1 
••• perr.iitió '1 los 

Estados Unidos mayor Dart1cioac16n en el reasentam1ento de re 
fugiados 1

'. { 1s) 

Existen proyectos tanto en el Senado, como en la -
Cámara de Representantes, sobre ~yuda a refugiados; como ei -
propuesto por el Senador Abourezk, p~ra la ednisión de nacio

nales chilenos y sus faf.liliares. que estarí:1nen o~ligro oe per 
secuci6n debido J ooin1one5 ~oliticas a su regreso a Chile. -
Otro proyecto fué el ae otorgarles el ''Medicare'' (Proyecto S. 
1048). (20) 



110 

A pesar de no ser Parte. i0s tstados Unidos en la 
Convención de San José de 1969, la firmó. Tampoco forma parte 
de la Convención de Viena de 1951, ni de su Protocolo de 1967. 
Siempre se na declarado q¡Je no reconoce. n1 suscribe la doc-
trina de asilo ~oiiticc como o~rte del derecho internacional. 
No oostante de no reconocer ~1 ts1lo Diplornético. 10 han - -
otorgado en sus e~baJadas. 

México pre~é 21 ~silo Diplom¿tico e~ el Articulo -
101. fracciones V, V! y VII cel Reglamento rlP la Ley General 
de Foblación; dei que nos ocuparemos para su estudio en la -
literal d], del numeral 1. del capitula IV. 
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3. DIFERENCIAS ENTRE ASILADO Y RErUGIADO 

Emigrarlo. exi lacto. ref.ug1ado y asi lr;do vocablos. -

QtJe si se les afiade el adjetivo calif1cat1vo de pol[ttcos; -
podrian ser usados sin d1stinc1ón Jlguna," ... para des1gn~r a 
perSOPc'!S desGl~;:ñd<"s de Sll o;iís. por r.::i.zanes rle tnconforr:n-

dad en ei orcien:1m1ento vigente ·311 su lug~r natol o residencia. 

o victimas de él. que busc~11 en ter1·1tor10 extranJ¿ro c~nd1-
c1ones de vi~a menos an;us~tos3s y m~s seguras ... ··. nos d1c2 
Jorge S~lvad0r Lar3. (1) 

Con 10 ~c:un~::ido en el a~r ... JfJ ar.ter1Jr y lo eriunci~ 

r1G ~n l:'.'is ,-:c;:-.t~1Jl:;s I! v trI. :1::dri3 :'2'.lS?.rs.e ¡:¡u~. t2'1tO la 

inst1tuc16n 1¿1 ~silo terrttort?l y la ael r2fug10. son sin~ 

n1mos yíl que se tr3:~ je un3 di:otomia; co~o ia define atina 
damente el 1n:ernac1onal1st3 Gross ¿sp1ell {2). '' ..• q~e ~¿gün 

EstRtutJ de l~s tJac1on~s Unij~s. ere~ en teoria problen?s de 

rtiflc1 l solución''. y;; q•Je ;:,ar¡; el s1st.·2míl :ir:·::-r1r:~no el ::once.e_ 
to de refug12do 2s el ~1s11v que el de ~s1lado territorial. lJ 

q11i: r11:i 0<:11rre en l-1 (ünvi:nc1ón de 1951. n1 de su ~rotocaio -

d¿ 1967. Estrib1nda su 11f2renc1a c~us?l ~n J'Je ~~r3 el desa 

rrollo l:<:t1noarier1c·~no. ¿5 rn2nester l.~ c::.::-.1sión de "d .. ~l1t.:s 

p o l í t 1 ( •J s " , y a que -':! l ~ s i i ,: ,j v te r r i to r 1 a i es i a De r son ~1 Que 

se refu1j1a en un t:st3.fl.:, ,:¡ c:onse:uc:ric1a 1~2 q 11c es perse91;i~1fl 

oor ei hecho tje u:1p·~!l~rsele },1 comis16n de ''del1:-.os oolít1-

cos". en los cu,•les no (;rocede ia e(tr,1dici6n. o oor ser --

Convención ~uit~c1t~d~. ya que según ésta solos¿ rea111ere -
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que· !
1 debido a fundados te~ores de ser perseguida por moti-

vos de raza. religión. riacionalidad, pertenencia a determinE_ 

do grupo social u aoiniones polfticas''. 

Lo anterior nos aount3 11na orimera diferencia, la -
causal id ad del :JSi lo o refugio. 

Otra gran diferencia es ta devolución del asil~do por 
el ;:>aís asi lante o de refugio, en las diferentes Conv¿nciones 

Americanas, como hemos visto anteriormante, se establece el -
derecho de no ser entregado por el Estado territorial al Esta 
do que lo recl~ma, salvo que así proceda en los conventos de 

extradición: corno el pactado con México por los Estados Unidos 

de América del 4 de mayo de 1978, oubitcado en ei Diario Ofi

cial de L1 Feder:ic16n el 26 de febrero de 1980. En c:.'lmbio p~ 

ra la Convenc15n de l3s N3ciones Unidas. el derecho a la no 

expulsión y a l:~ no .jevciución {non-r~folumenet). son garan

t1-1s básicas delderecho 21 ref!1gio. (~rts. 32 y 33). 

En lo referente a los derechos individuales de ios 

despla.z,;dos, l-3 Convenctón d2 195,. h.:1C& une+ rel:icibn acusic

sa de ellus; ya i:Jue se enfrenta •1 l~ soluctón de problemas so

ciales. culturales .. 1sistenci::!.les, laborales. de asentamiento 

urbano, que la afluencia masiva de personas acarrea. Lo que -
el sistc~a 3meric~no no hace. ya que siempre consideró ~r11~a

rnente ai sall..::ft,1nt¿ (l.::! rr::f~~ia en far~?. individual. 

En un ~rincipio de este apart2do 3, declamas que la 
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dicotomia existente entre asi lndo y refugiado, ere~~ª teóric~ 

mente problemas de dificil solución en A~érica Latina; de~ido 

a que no todos los paises del c.ontínentQ a~eric2no. han fir--

modo, ratificado o adherido a las Ccnvencion"=s sobre Asilo 
en América: ni todos forman pdrte de la Convenci6n de 1951 o 

de su Protocolo de 1967: 3unque en forma pr~ct1~J no h¿y tai 
problem?.ticci, yo que li! Oficina ,jel Alto Comiston-300 •ji:i las -

Naciones Unidas, ACNUR, resuelve los confl1ctQs e~ materia de 
refugiados confor~e ~l estatuto de l~s N~:iories Unidas. Tal -

es esto.qu2 por ej¿m~lo ¿n Ia ZJna d~ An~r¡c1 Ca~:r~~ de ;r3n 
movimiento de despl~zJdos. solamente Costa ~Jea. Pana~~ y ~i

caragua for:nan pcrti? de tales ins:r1JMent0s 17lt]íldi,1l2:;. 

Otro ¿fecto d~ est·:? t100 e~._: l3har y suluc16n al pro-
blema. es M~xico mismo, que no s~ h~ ad~eri.~o ~ la Convención 
ni a su ?rotocolo. pero que 21jr.iite 1.-1 l.;bcr del ,\CNUR, par.3 -

los desplazados qu~ afluyen a nuestro territorio en busca de 
refugio, (auncue no recono:ca tal cond1c16n dentro de su le
gislación), con car~cter de Jermanente una Comisión Interse
cretarial para estudiar las necesi~~aes ae los r~fuy10J0s ex
tranjeros en el Territorio r1ac1on3l, punl ic~do en el D1ar10 -

Oficial de la Fedención el 22 de julio de IS50. en el artic'o!_ 

lo Segundo del ilcuerdo, se enun.:1,~ri lr:is -1ctividades a cargo -

de la Comisión: 

jeros en el territorio Nacio~al; 

11.- ~reponer las relaciones e intercambios con or-
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ganismos internac1on2les creados oara ayudar a los 
refugiodos; 

111.- Aprob•r los proyectos de ayud• a los refugia
dos en el pals; 

IV.- Buscar solu:ion 
de los refugiados; 

0ermanente a los problem?s -

V.- Expedir su Regl3me~:o 1nter1or. y 

VI.-Las demAs f,1nciones necesarias para el cumoli-
mtento de sus fines' 1

• 

Existe una dif2renc1a ~&s. creo yo au~ es furdamen
tal. y~ que no se trata de d1stingu1r refugio de asilo. sino 
jel derecho d2 asilo ai Clerecnu Ge J,;!10. Q1je 2striti?. no en 

0n mero juego de oal3br3s; sino que ~l or1merc as al derecho 
del Estado soberano de ~et2r~1~3r si otorga o nJ su ~rotec-

ción. y~ ;ea en su re~resentac1ón 2n el e~~2~1or 8 dentro de 

su territor1c. ¿¡ s~g·..:n1;j es el derechc ~1 .:1sii.o inner~n~e rji 

homore. siendo ent:nces un ~~rec~o ¿,1g1ble al estado. ~a he
mos j1c~0 que et dere:~o 2 b!Js:ar JSllo y Je benef1c13rse de 
&1, es un derec~c ~sentJao 2n :i ar:i:~l~ 14 ~e l~ Dcclara-
Gl~n Univers~l ·~e 1cs Oere:~os ~uGanos de '348. es un texto 

l~s !lac1on2s Un:das \31. S1endJ aue s~s normas y pr1nc1o¡~s 
JUri~1ca~a~te cbl1gatortos; 3un2nd0 aue el respeto al derecno 
tutelado. es un deber i~~uest0 por ei JUS COGENS, con inega
ble :.:n1vers?1\i:J20; cara<:~<::I ~;:::] ~-: l0c; llamados dereclius -

numanos. Q~~ar5~ e•?t~~r~s reconocerse aue el Derecho ai Asi-
lo y a1 ~¿f,1910 so~ derechos subj¿tivcs que derivan de les ~~ 
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rechos humanos. ''Que pueden ser auténticos derechos subjeti-
vos , por lo menos, situaciones jurtdicas indivic1u.Jli::adas -

o individual1zables en el ser nu~ano. que es su titular (•nos 
dicen los Doctores costaricenses Piza ~scalante y Cisne~os -
Sánchez (4); agregr.ndo que:" ..• :umo consecuencia del carácter -
universal del derecho ce ios derechos hunanos. no ~ay posible 
inconJ~t1b1l1d2d JUridira entre ~orm~s y or1nc1~1os de d1fe--
rent~s sistem~s (interno . regiJnai y uni·.'2rsaI). :¡ue cor lo 

tanto rLgsn concurrentemente en los ~m~itos territortal~s co
rrespon·j i en tes"_ 

ten ta.l•;s ide:'!s y :once:nos res:-ecto a lri facult.~d s:::ber:ina -

del Estado a conceder el 3Stlo y reconocerlo como derecho -
subjettvo nei 1nC11v1du0; 21 Gr. r.:t;¡nJi~::: G.::!ir:·::!·::; P::i'li (:;.1, -

nos dice q11e:" .•• c3d-3. vez más el poc:er -:!ei. Est~do se ve convlr"'

t1endc :n ,jist:reci.Jn r2:on,ible, '10 sol-"~ente en lr. l:!sfer·:i in

terna. s1no tam~16n en lo lnternac10níll. Así se ha Jasado de 

la sob¿rania. que 3nt¿s se cal if1caba d~ absoluta.a ia cc~pe

tenc1a reql.1d.J ~:lJO sentid:J d-2 ::00~er-:ciGn y rec1ente:.1•.:ntc ·je i_!2.. 

terdependenc1a.L'1 'Jrc;ani:~c1ón J:lr3 i::! e~:¡ ic: :;.eguriaaG, le 

coooerJc1ón P"~ra ~t ,~~s3rr0lI0 i :as J~;1t;~:::::;:-":2S ,_~'.: :i;_¡o :,1.1-

manitar10, por· :?Je·'1clo: rno~'Jl.1n, Jr1ent.~n 2 inci~1so c)nstr1-

ften e-1 ej::rc1:10 :Je la ciot-2S':.i1d -J1sr::ec1on3l d1= los ::strdos'', 

a l o que e o ne 1 u y e ri :! t ·= 1 2 no o:'' ... l a -:1 e·-: t s l 6 n re s ~e: (.o d t: l ,'I s 11 o , 

tiene ~l C)r~~tsr de discreción ilustr~da y f1J~danent~~J''. 

gr~ndes ~sfiJer"'ZJS oar'1 rec1'1ir refugiados y astlcrlos: onser-
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vando la regla de la no devolución y evitar se produzca el f~ 

nómeno del refugiado tr,shumante (refugee in orbit). 

Ya hemos ~cblado de l3S C.iferencias entre una y otra 
institución, ahora enu~ciaremos algunos puntos coincidentes: 

1.- Corresoonde ai ~s~~c0 T=rritortal ~l otorgamien
to o la denegación del ªSILO. 

2.- Cna gran mayoría de los estadas se han confrote~ 
nizado oor medio de tratados.Norm~s como el non
refoulement. votos. promesas. declaraciones in
ternacioPaies µor las que s¿ oblígan jurídica. -
política o moralmente, en virtud de ia buena fe 

que rige las relaciones inteinacionales. 

3.- El Asilo es un acto pacifico y huma~it~rio y co
mo tal. no ouede ser considerado inamistoso por 

ningún otro Estado. 

4.- La esencia del Asilo es Humanitaria y opera como 
ga~Jntía internacional pera l~ protección de la 
vida y r~ libertad de las oerson8S. 
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IV. CONDICION JUAID!CI DE LOS EXTRANJEPOS EN ~EXICO. 

1. ARTICULOS CONSTITUC!ON~LES RELATIVO A iXTRANJ¿RQS 
C:N McXICO. 

a) Artícuio 1 o. 

b) Articulo 3 3. 

e) Artículo 73. fracción :<V l 

d) Artic 1J!o ec o .. fracción 

e) ,\rtículo 11 7. fracción l 

f) Artículo 133. 

2. CLAS!F!CAC!ON DE LOS cXTRANJcROS. LEY GENERAL DE -
POBL.ACION. 

a) il rt fe u i o . ' 
b) Artículo 42: 
_, 

Artlculo J4 _, 
di .~rtíc1iJc 10 l de 1 R~g 1 amen to de i e Ley. 

J. DERECHOS CONST!TUCIONA!.ES DE LOS oXT<ANJcROS EN -
MEXICO. 
a} Articule: Pr1merc. 

b) ,,rticulo Ou1ntc r-::!~::i.:Jn2dc cun ~j crtícL1lo 3e 
1,1 Ley Genere! de Población. 

e) Articulo Onc¿avo rel~cionadc con los articulas 
34 y 3:i de 11 Ley Gener,..l de Po~l~ción. 

d) Articulo 32 de la Ley ée N,~i:iori,~ild"d '/ ~JatUiJ
iiza.:~ón. 

~~ el capittJia 1, ~oartaco 5 relativo a nuestro o~fs. 

se 2xpus0. no sólo eI t:rr!to proporc1onado P los extran1eros de~ 

di? épocas r~m:;otas. ~.Jsta el México actual; sin:) que en e! bre-
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ve paseo por el devenir del tiempo. se bosquejó lJ Condición 
del Extranjero; ~ar lo que en los siguientes párrafos de este 

Cuarto Capitulo. nas ocuparemos· de la Condici6n ne! E~tr~nje

ro en el México de nu~stros días; ya que 31 hablar del ex:ra~ 

jera se comprende al ''Refugiado'', siendo que ~Jra nuestra le
gislación, son extran1eros los que no estén en uno de los das 
supuestos del articulo 30 Const1tuc1onal. los mex1cJ~os oor -

nacimiento v lo:; mexicanos oor n.3t11rcli:ación. 

Como ya se di JO en ·21 CJí!ftulíl ~e :..s1 lo. n"Jestrc --

país firmó los tres tratados Interamerrc~ncs sobre Asilo. Ta~ 

bién se mencionó que no forma ;:nrte de la Con,,..enc16n Ge 1951, 

ni de su Protocolo de 1967. Ya hemos dicho que J Mé~1co han -
ido arribando .jesde los años tre1nt]S, c1e!ltos y luego n1les 

de "refugiados": prirr1ero los es:iañoles; lue·:JC en los setentas 

lo sudarericanos y ahora en los acnentas, los centroamér1ca-

nos aue se cuent<1n pcr v . .}r\.~s dec'?n~s ·::e ri1 !es :je ~llos. R::-

zón por la ~'.lal -::1 gobierno me-<1cano creó la. Comisión Mexica

na de Ayuda 3 RefugiJdOS (COM~R). ( 1) 

Dentro de n~estro marco Jurídico, tenemos en el Titu 
lo Primero de {;} Constit•JCión Mexi:::ana, el Ca~ítulo Primero, 

de las Garantias Ind1v1duales aue se otoraan a tndos Jo~ nom 
b res . 

La Ley General de Población, como veremos más adela~ 

te, contiene enunciados exoresos p-1ra los GSl lados. Es un.3 -

Ley federal cuyo prcoós1to es: ·• ... regular los fenómenos que 

afectan a la ooblación en cu~nto ~su volunen. estr•Jctur~.':!1-
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námica y distribución en el territorio nacional. con el fin -
de lograr q1Je particioe Just?. equitativamente de lvs !Jenef.l_ 

cios del desarrollo ecsnó~1co y sociai''. 

En '.?l :rtíc11lo Jo. :e ·2st2 Ley. se dice Qu2 p,~ra lo

grar su ccmet1ao. ''la Secre:,rf~ ~~ Gobernación dic~~rá y ej~ 

cutar~ o en su C?S0 or0~a~er~ ~r~e las jependencias compete2 

tes o ent1~~des sorr~spon•lientes. l3s ~edidas neces~r1as para; 
entre otr~s trece. ''VI. Sujetar la 1nm1gración d~ extranjeros 
a las moddlid3des aue ju!gue pertinentes procur.:r la mejor 

asi~ii ~ci5n de éstos 31 ~edio nacional y su adecuada distrib~ 

ción en el territorio .... ". 

Los Ar:icuios 33. !1, J2 y lJ\ ser~n trata~os ulte-
rior~ente. mas detall~d~~ente. 

~a L2Y G¿ner~1 ~e Poblac16n actda coordinaaarn2nte -
:en l? de lsent3m12ntos Humanos. d~do ~ue algunas de sus nor
lil.JS son aplicd~les ::!i case. resp12cto rje la ut>1cac16n d~ 1vs -

asen~a1íl1entos d~ los ref~gia~os, llevá~dose a cabo éstos de -
acuerdo.:. lo est-~Dle..:i.jo en la política demográfic¡;1 establee.!_ 
da por la. Ley Gen12r3l :.:!~ Po':ii<"ci6n. 

Otras leyes cue tratan asuntos respecto a derec~os 
obi1gac1ones je extra~~eros. son 13 Ley Feder·dl J¿l :~:~~~~ 

ld General de Scilud. 
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l. ARTICULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS A EITRANJEPOS EM -
MEllCO. 

a) ''ARTICULO 10.- ¿n los Esta1os Unidos Mexicano~ ~oda 1n~i

viduo gozará de las garanti~s que otorga este Constltu-
ción, las cuales no padr~n restringirse ni sus~enderse -
~ino en los casos y c0n ias con~1ctanes Gue ella misma -
establece". 

R¿n~lones arriba, adelantamos Gue est¿ ~rticulo -
Prir.iero Const.1tuc1on1l. se 2'1C'J"?ritr~ dentro dt:l Titula l.Ca

pitulo l. donde enc\ientran acoGodo nuestr2s gar~ntias indivi

duales ~lues:ro a1·ticulo ?rtmero n~s otorga l~ ~ar3nt{a de -
orden social y person1i. ~s ¡3 ;2r~~:!~ 0r1nerJ ~e l;u~ld~d -
en cuanto exti2nce a to~o injiv1auJ ei g~ce de todas ias ae
~~s garlntias const1tuci0n~i¿s: :~~b1én ~~~o ;aranti~ de sa-
gurid~j jurldica prote;2 es¿nc1~in2nte la J¡gni~Jd ~umans y -

~l r~s~eto a los derec~os ~~~anos. Luis 3asaresc~ nos ~ice ~¡ 

r"especto que:" ... :..ser,;!JfC ~ to110s los tr~rJi...,·iducs ·lu;:;~ncs aue por 

cualquier concdpt0 se encuen:re11 en ~l ;ais ln3ti~Js. for¿neJS 

color. Mombres. ~uJ¿res. adultas. adot~c¿ntes . infJnt¿s. -

etc.), que ~n el t.~r1"'1t:Jr10 :7:-?'.lCJr..J ;o::'lrán ::!e ias ·;0:-2n:.ías 

que otorr;~ !.:i Constit'J:16n. e~ .j,;:::!.-, tendr~n i~ Drot2c..:16:. -

de los derecnos ílL¡~an~s GtJ¿ Guestr~ Co~st1tuc1ón recJncce; -

ader;i~s. el Drei:e~l-J .;:;ei;ur3 t.==-:bién ~u-= el disfr'Jt-2 c:e ~a 1.:-s 

garantias no será r~~~1·1~;i~: ~: s~srPnri1cto s1no en les c~sos 

lo t~nto. d1chc artic11lo 1o. da la se~ur1da~ de ~ue i~ v1Ja.-
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la perraanencia y las ~ctividades humanas en nuestro pais, -
serán amparadas y protegidas por las distintas y variadas -
disposiciones constituc1anales que limitan la actuación de -
las autoridades en sus rei~ciones can los indivtduos, o sea 
que ese crtículo 1o. da la ~1uta General que nor~a la inter
vención de las autoridades en ~¡ diario vivir y actuer de los 
individuos hum~nos que h3bit~n en la República Mexic~nR, - -

quienes de esa manera tiene la seguridad de que cuentan con 
l~ protección constituc1onal contr~ los ~rrores o los abusos 
de los órganos gubernativos que los afecten en su persona -
o e~ sus intereses legit1mos 11

• (2) 

b) ARTICULO 33. 

11 Son extranjeros ~os que no posean las c~iidades d~ 
terminadas en el articulo 30. Tiener. derecho a les -
garantias que otorga el capitulo I, título Prim2ro 
de la pres2nte Constitución; perc el Ejecutivo de -
la Unión tendra l~ fccultad exciusiv~ de ~acer ab~n 

donJr el territo;ic 12c1cn~!. ir.Mediet~mente y si~ -
necesidad de Juicio previo, a todD extranjerc cuya 
permanenc12 juzgue inconveniente. 

Los extranjeros no podr~n de ninguna manera, inmis
cuirse ~n los asuntos politices del pais." 

Aqui se re1ter~ lo dicno en ei artículo priraero cons 
titL1 cion-r.l.'' ... que todo individu0 Qozar.'i de las g2rantic.s que 

*** 
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otorga esta Constitución 11
• El presente articulo, ~o solamente 

deja clar6 que los extranjeros no podrán 1nmiscL11rse en asun
tos ::ioliticos del país. sino qu~¿ también :nanif1esta ~ue 21 -

Ejecutivo rederal se reserva 13 facuitad de expulsar del te-
rritorio nacional de forma inmediata y sin que medie ju1cio. 
a todo cxtr1njero cuya oer1':1ane~Ci?< jn::::g11e inconveniente. 

e) ·~RT!CULO 73.- El Congreso tiene f•cultad p•ra: 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionaiidad. condición 
juridic~ de los e,tr1nJeros. ciud~danf~. natiJrali~a

ci6n, col~nización.em1gración e inmigración y salu-
bridad general de!?. Re?úhlir:? 11

• 

d) "~RT!CULO SS. L~S FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDE! 
TE SON L~S S!GUl¿NTES: 

Congi'2SJ de la Unión, proveyendo eri 1 a es~era admi

n i stret1v~ ~ su exacta observ~nc1a. 

Dirigir i~s negoc1~cio~es diplom~tic3s y c¿l¿br~r 
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RespecLo de esLe articulo el Doctor Carpizo nos di
ce:u ... Encontramos que ia f~cultad de promulgar y ejecutar las 

ley2s est~ en manos dei 2jec11tivo, y es una facultad muy am
plio. Si él no está áe t!C:iieroo can la ley puede diferir 

su oromulgec1ón o su ejecución. ~s rn¿s, ouede logr~r que una 
ley d~da cara una situación j~~e··~ir3da n8 logre su objetivo. 

por el atraso consciente del eJe~u~ivo ~n ~ro~ulgaria o en -
ejeCL1Larl<". (3) 

Nos parece de suma importanc1~ t1a·:ar notar lo ante-
rior. ya que sostenemos ~ue 12 situación legel de los ''refu-
giados'' e~ nuestro país. no debe quedar a l~ voit1nta~ de fun
cinar1os en turno, que es li: sicur.ci6:i pr-evalec1ent2 a1arc.-

Que si.a lo escrito. se ie puede dar el rumbe qu2 deseé; qué 

podrá ~asar cuanco no se cuenta s1QL1iera con esJ. 

2) '1 ARTICULO 117.- Las ~stados no pueden. en ninsún caso: 

i. Ce 1:~i:lrar ali.1nza, trat~do o co?lición con otros 

Estados. n1 con las pct.?nCÍi'!S extran3eras"; 

Como hemos vi::>i.V. 2:"":.:;. t,..~s r<rticuios Oel1r.iitan l¡is 

fac11lt.ades de ~l Congreso de la Un16n, del Preside:"lte de lr 

Reoública y de los Estados de la rederec1on. en mdterla ·:e~ 

e:n.ranJ eros. 
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f) ''ARTICULO 133.- Esta Constitución, ias leyes del Congre
so de la Unión que emdnen aa ella. y todos los tr~~~dos 
que estén de acuerdo con Ja ~1s~a. cQieor~cos y cue se 
celebren por el Pres~~~~t~ Ce la R2;0~ii:a. cor• aprooa
ción del Senado, ser~n la Ley Suprema d~ toda l~ Unión. 
Los jueces de cad~ ~st~do se ~rreglar§n a drci~ Const1-
tución. leyes y tratados J pesar de las j1saosic1ones -
en contrario que pueda ~a~er ~n !~s ~a~s~i:~ci~n2s 0 ¡a
yes de los Estados''. 
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2. CLASlf!CAClOH DE LOS EXTRANJEROS. LEY GENERAL DE POBLAC!ON. 

a) ''ARTICULO 41.- Los extranjeros podrAn internarse iegalme~ 

te en el pals de acuerdo con las siguient"s calidades: 

a) Ne Inmigrante 
b) Inmigrante". 

b} 11 ARTICULO 42.- No ~nm1grante es el extranj::ro qu~ con -

permiso de la Secre:aria de Gobern~ción se intern~ Qn -
el país temporalm¿nte dentro de alguna de las s1guien~ts 

característtcas: 

1. Turista 

·11. Transmigrante 
111. 1/isit?nte 

IV. Consejero 
V. ASILADO PO~lTICO.- Para proteger su libertad o su•! 

da de persecuciones ool iticas en su ;Ja.is oe origen. -

autorizado por ~l tiempo que la Secretaria de Gobe~ 

nación juzgu2' conveniente, atendiendo a ias circun~ 

t3nc1as que en cada casa concurran. 51 el ~silado -
pal iti..:o vfcl ~ i~1s leyes nacionai~s. sin per11iic10 

de las S?nci0n2s que ))Of' ello le s.::2n ~0l1cabies, -

~erOerJ su car2cteristica migratoria. y ia m1sm0 S~ 

cretaria le podr~ 0torgar la calidad que juzgue co~ 
veniente para continuar su legal estancia en el - -
)aís. Asimismo, si el asilado poJítico se ausenta -

a2J ~~¡:, ~~rderá todo derecho d regresar en esta -
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calidad migratoria, salvo que haya salido con perml 
so de la propia De~endencia. 

VI. Estudiante 

Vil. Visitante Distinguid~. 
VIII. Visitantes LocJles.- Las autoridades de Migración -

podrán autori:ar a los extranjeros a que visiten 
puertos maritimos o ci~dades fronteri:as sin que su 

permanencia exceda je tres díJs. 
IX. Visitante Provisional.- La Secretari~ de Gcbern3ci6n 

podrS a~torizJr como excepción hasta por 30 dias, el 

desembarco prov1s1onal de e~trJnjeros que lleguen 1 

ouertos de mar o aeroouertos con servicio 1nterna-
cion3l. cuya docu~~ntac1ón carezca je algún requisi 

ta sec~nd1r10. En ~stos casos deber~n const1tuir -
depósito o fianza que ~arant1ce su regreso al pais 
de procedencia. de su nacional idaJ o de su origen. 
s1 no cunplen el requisito del plazo concedido·'. 

Si bien 2s cierto aue existe una calidad par5 el 
Asilo Politico. esta. s.:: pensó en el individuo. aue tiene 
tiempo de meditar su salida de su p3ís. que trae consigo su 
documentación oersonal, que tiene jfnero generalmente. No se 
pensó en aquellos que de súbito tienen que abandonarlo todo; 
por regla general no tiene bienes. carecen de identificacio
nes. de docuffientos de viaje y de lo indispensable; asi que 
al llegar a nuestro suelo. las autoridades migratorias _en-
forme al artic~la 69. del ~eglamento de la Ley General de -
Población:'' ... Los 2xtr:H1jer'OS que CIP.?ten-ian irit~rnarse al te--
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rritorio nacional acreditar~n ·su calidad migratoria con los 
documentos correspondientes y, en su caso, deberán llenar -

los requisitos que se fijen en sus permisos de internación 
y los que de acuerdo con la característica migratoria conf~ 
rida conforme a l~ Ley. deban ser urevios a su Jdmisi6n 11 ~ -

les solicitan documenta:16n 1e viJJe. al no mostrarlo, quedan 
sin calidad migratoria, ya que ~a llenan los requ1s1tos aue 
el papeleo bµrocr3tico señala. A este respecto Alonso Gómez
Robledo Verduzco abunda jic1endo:" ... Mientras que México no se 

adhiera al Estatuto de los Refugiados de 1951, y a su Prot~ 

colo de 1967. el status de los refugiados en r1uestro terri
torio no pueae ser mas que inc1erto en toda medida. ya que 
13 legislación ~exic3na no reconoce hast3 ahora dicho canee~ 
to: y es~o trae como consecuencia entre otras cosas. que la 
Secretaria de Gobernación considere a veces. come en el ca
so de los refugiados guatemaltecos. que éstos son 1 'v:~¡tado 

res transitorios''. figura juridica ésta que ~o esté cons1d~ 
rada dentro del marco de nuestras leyes migratorias y no -
hay que olviaar que las consecuencias legales cara el refu
giado son de gr3n importancia ya que habiendo oerdido con-
tacto con las autoridades ae su pais de origen no gozan más 
del ejercíc10 de la protección diplomática que normalmente -
reservan los Estados para sus nacionales en el extr~njero''. 

( 4) 

e) ••ARTICULO 44.- Inmigrante es el extranjero que se i1)t~~ 

na legalmente en ei país con el ~rcpésitc de radicar
se en él, en tanto adquiere la calidad de Inmigrado 11

• 
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d) ARTICULO 101 DEL REGLAM~NTO DE LA LEY GENER4L DE POSLA-
CIDN.- ASILADOS POL!TICOS.- Para la admisión de los Ha -
Inmigrantes a los que se refier~n los articulas 35 y 42 
fracción V de la Ley. se obs~rvarj~ l~s s1g~12nte3 re- -

glas: 

l.- Los extranjeros que lleguen a terr!toric nacional h~ 

yendo de persecuciones políticas, será~ admit1dos orovi
s1onalmente por las Oficinas c!e Población, debienao perri~ 

necer en el puerto de entrada ~1entras resuel~e cada c5-
so la Secretaria. La Oficina ae Pobl~c1ón corresrond1e~

te. informarj del arribo al Central. OJr la vía m!s r!p! 

da. 

11.- -¿¡ interesado al S.Jii::1:ar asilo. tjeberá e.>;oresar -

los motivos Je ~ersecu:i6n, sus antece~entes oersonales. 
los datos iler:esarios ;;::r:: su ldent1ficac1ón 

~0 transporte que ut1li:ó. 

el r;:edio -

111.- La Ofic1r1d de ?onlac16n. obtenida l~ autari:ac16n 

d~l Servicio Centr~l pa.ra ·:onceder el ~silo ?olí!.1co íe

rritorial, 12-.1antará un a etc asentando en el la los ,j=tcs 

señalaaos en el inciso antf:r?or. conceder3 el Jsilo a -
nor:ibre de la Secretaría, formular.1 1J '.712•-:!a f1l1ac1ón del 

extranjero. to~ar! las medidas necesar13s oarJ 13 ~egurl 

d~-::! ':!e :2::: ~· !.:. ¿11'11.or d ai .)¿rv1c10 C12ntral. 

!V.- ~: se l~~i~ir~ c0m0 ~s1i¿a0 al extranjero que proc~ 
da de pals d1s~intJ 3 aquel en el que se haya ejercido -
1~ oerse:ución pollti:~, s5l~o ~l :Jso ~e ~ue an ~I ~itl 

mo s6lo haya tenido el carActer de tr3ns~1grante, debid! 
mente co~oroDadc. 
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V.- Las Embajadas Mexicanas ac~ptlr~n en sus residencias 
a los ~xtranjeros que soliciten asilo, siempre que sean 
originarios del pals en donde aquéllas se encuentren; -
investigJr~n el motivo de la persecución. y si éste a su 
juicio es un delito que as de carácter politico. concede 
rAn el asilo a nombre ce ~éx1~0. asilo que, en su caso. 
ser§ notificado posteriorment~ por la Secretarla. 1

' En -
virtud de ésta fracción, los ''refugiados Sur Place 11

, QU! 

dan fuera de toca posibilidad de conseguir asilo diplom! 
tico en nuestras embajadas. 

"Vl.- Concedido el Asilo Diplomlt1c~. la Embajada lnform! 
rá por la via mas rapida a la Secretaria de Relaciones -
Exteriores y ésta a su vez a la de Gobernación y se en
cargará ademas de la seguridad y traslado a Mixico del 
así lado. 

VII.· Todos los extranjeros admitidos en el pais como -
asilados en virtud de la aplicación de los convenios in
ternacionales sobre Asilo Po11tico. Diplomático o Terri
torial de las aue México forma parte. o fuera de ellas.
quedarán sujetos a las siguient2s condiciones: 

a) La Secretaria determinará el sitio en el que el asi
lado deba residir y las actividades a las que pueda 
~edic~r~~ y ~odrá establecer otras modalidades cuan
do a su juicio las circunstancias la ameriten 1

'. 

En este inciso a), de la fracción VII, del prese~ 
te articulo, recordemos una cita de Rousseau "El hombre ha na 
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cido libre y, sin embargo, por todas partes se encuentra en
cadenado·~: el maestro Carpizo MacGregor nos dice al respecto 
que:" ... las libertades de la persona humana en el aspecto f!si
co consisten en asegurar al hombre primordialmente su vida y 
su libertad de locomoción en los d1versos ámbitos. La \iber-
tad de tr1bajo y de empleo del producto de ese trabajo, es -
uno de los presupuestos de la relati'Ja felicidad humana' 1

• {5) 

11 b) Los Asilados Politices podr!n traer a México a sus 
esposas e hijos menores para vivir bJjo su depende~ 
cia económica, quienes tendrán la m1sma calidad mi
gratoria y a los pad1·es en la ~is~a c3lidarl cuando 
lo considere prudente la Secretaría. 

e) Los extranjeros que hayan sido adm1tidos como asil~ 

dos solo podrán ausentarse del pals previo permiso 
del Servicio Central y si lo hic1eren sin éste, se 
cancelará definitivamente su documentación migrat~ 
ria; también percterd sus derechos migratorios si -
permanecen fuera del pals más del tiempo que se les 
haya autorizado. En ambos casos la Secretarla podrá 
otorgarle otra característica migratoria que juzgue 
conveniente. 

d) Las internaciones a oue se refiere este articulo -
se concederan por ~l ti¿m~o que !~ 5~~r~taria lo es 
time conveniente. Los oermisos de estancia se otor
garán por un año y si tuviesen QUe exceder de éste. 
podrán prorrogarse por uno más y asi sucesivamente. 
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Al efecto. los interesados d2b~r~n solicitar l~ -
revalidación de su perniso al vencimiento, la que 

se les concederá si subsist~n las circunst~nc1as -

que determinaron el asilo y si~mpre que hayan cum
piido con los requisi~os y modalidades senalados -
por l~ Secr·etaría. ~~ la ~ism~ forma SE proceder~ 

con ios f~milt2res. 

e) Deberán solicitar al Servicio C2ntral, por escrito. 
el permiso aar~ el ca~bio de actividad, presentando 
ios requisitos que la Secretaría senaie. 

f) ftl des~par2c2r las circunstancias que motivaron el 
351!0 ~olfticc den~ro de 1as treinta di2s s1guien-

tes. el interesada abandonar~ el pals con sus fami
liares qu2 :engan le misma calidad migratoria. en-
tregancto ios documentos migr3torios que los amparen 
2n la Oficina de ?oblación de! lugar de salida. 

g) Los asilados deberan inscribirse en e¡ Registro Na
cionai da extranjerJS dentro de los treint~ di~s s~ 

gu1en~es d i~ obt~nción d2 SJS dacu~e~tos ~iQrato--

rios. Adem~s. 2st~n coligados 3 manifest~r sus cam

b105 de domicilio y de estado civil en un periodo -
m~ximo aa treinta dias a partir del cambio o celebra 

do el acto. 

h) Observ3r~n todas las obligacio~es que la ~ey y es~~ 

Regl~m~nto i~pon~n a ios excranJeros. sa1vo ias - -
¿A~epcicn¿s ~tpr2sas J l~s ~:1e sean contr~rias ? la 

naturaleza de su condición de asiiados 1
'. 
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3. DERECHOS CONSTITUCIONALES DE LOS EXTRANJEROS ¿N MEXICO. 

a) ARTICULO PRIMERO.: Este preceoto Constitucional. ya lo -
abordamos al inicio de éste capituio IV, apartado a) del 
numeral 1. 
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b) ARTICULO QUINTO RELACIONADO CON EL ARTICULO 34 DE LA LEY 
GENERAL DE POBLACION. 

Cl artículo So. de nuestra Carta Magna a la ietra 
dice en su primer p~rrafo: ''A n1ng1Jn? oerson~ oodr~ imµe~irse 

que se dediGue a la prof~sión. incL•stria. comercio o trabajo 
que ie acomode, siendo licites. :¡ ~J2rcicio de esta Libertad 

solo podrá ved.:irse oor determin:i.ción j11d1ciai, Ct!anrlo se ata

quen !os derec~os d~ t2rcero. o por r·~soluc1ón GUDernat1va. -
dictada en los términos q11e marGue !a ley, cuando se ofendan 

los derechos de la socied~d- Nadie puede ser pr1vedo del prc
ductc da su ~rabaja. sino oor resoluc16n JUd1cia!''. 

Cuando c1 r..r:1os ei artí..:ulo 101 ael Regl."lmento de 

la L¿y Generai de ?ablación; vimos lo refer~nte a !~ libertad 

de tr~baJO, r~:ón por la cu~l. sol~mente rel~cionare~as ambos 

crdenamientas. 

··~rticulo 3~ ae la Ley Generíll de PJblacióíl.- L~ 

Secretaria de G0Dernac1ón, ~odrá fijar a los extranjeros que 
se int2rnen en el oais las conjlclones que estime convenien

tes respecto a las 1ct1vidades a cue habr~n de ~edicarse y -

el lugar o lugares ae su resinencia. Cuidar~ as1~1smo de qu2 

ios irim1gra'1tes sean el2rnentos llti les pr?r·~ el pa is y ,je que -

:~c~:~n ::~ :o; ~~~r~s0s n~L=~~rios para su suos1scenc1a J ~n 

su C?SO, la de i~s oersonas que estén ~ajo su depen1e~:r~ -

económica." 
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e) ARTICULO ONCEAVO PEL•CION~DO CON LOS •RT!CULOS 34 35 -
DE LA LEY GENERAL o¿ POBLAC!ON. 

"~rtícu1o Onceavo· Constituc1onal .-Todo tiamore 

tiene derecho para entrar ,~,, l.,, K1~pl1bl ic.~. S8l 1r de ·21 la. 

vi~j~r por su territorio y mudílr de residencia. stn n~ces1-

d~d de carta de segur1daG, p~saoorte, Sdl~oc0~~u~to ti otros 

requisitos semeJJntes. ~1 e]erc1c10 de este derect10 ~st¿ -
subordinado i\ \as f~cult~dcs de ia ílutoridad J~dicial. ¿n -

ios casos de resoonsab1l1dad cr1rninat J civil. y a t~s rle lJ 

autoridad adrr.in1strati\·i\, no·· ~o que tocJ J i~s \:'i'ltt.,clun~s 

que imoongan las leyes so~re emigrec1ón. 1nm19ración y saiu
~rirj0~ sener~i d~ la R2o0bl1ca. o sobre c~tranJeros ~ern1c12 

sos residentes en al pais''. 

''~rtlcuio 35 ~e iíl L2Y Sen~ral ~e Pobla~i6n.- lJs 

Gxtr2nJeros que s11fr¡in pers·;c1 1ciones -oolít1cas scr.:in adr.iiti;.1o 
prov1sion~lment2 por las ?U~or1dades de Migrac16n con la ob11 
gaci6n de petman2c¿r Gn el puerto de entrada mientras la Se-
cretari~ de Gobern?Gi~n r0su~ive c1d~ :?SO''. 

¿\ ~rticulo Onceavo. consagra ia g~r?ntía da ---
1gur;ldad, Y'' ~ue es 'Jara "TODO Hüt~BP.¿", adc-1".l§s de la i1bertad 

de tránsito y el dcr2~1a de ent1·"r y SJ\1r del o~ís. Subord1-

nand~ tales d~rec~os a ias li~ltdcionas qu2 in~ongan t~nto el 
l·~JislacLJr or.j1n3r10 ccr.:o in nutori1.1?..d ,;dr.iinistrat1·1n; a 2ste 
resp¿cto nos Jdherim~s ~ ta 001n16r1 J~i ~J~:~~: Br~\lan0 Gar

c\c (G). en 1.ue es n2c~sa::::; ;:;:i,..,. r:11e "13.S r2str;.c::1~nes ref~ 

ridns pu2dan limitar ios derec~os de lus extranjeros a trans1 
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tar. ingresar o salir de la República es menester: 

A) Que ias limítaciones ~extranjeros para en-
traro salir dei territorio de la República 

estén previstas en leyes. 

B) Que l•s limitactonos CONCRETAS l•s establezcan 
ias autoridades administrativas. 

C} Esas limitnciones nunca deben llegar ~l extre
mo de hacer nugatorias ias :Jrerrcgativas de -

ingreso, tránsito y salida que consagr"l el ar

ticuio Onceavo. Constitucional''. 

d) ARTICULO 32 o¿ LA LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION. 

''Los extranjeros y 1~s personas mor~les extranje
ras están obligaCos a pager las contribuciones ar 
din.;rias o extraordinarias y a satisfacer cualquier 

otrn prestación ~ecuni~ria, siempre que seon arde 
nnd~s por las autoridades y alcancen a la genera-

1 id~d de la pobl~c1ón donde residen. También es-
tan obligados a obedecer y respetar las instit11-
ciones. leyes y autor1dddes del país, sujet~ndose 

G los fallos y sentenci~s de los tribunales sin -
poder intentar otros recurscs que los que las le
yes cJnceden a los mexicanos. SOLO PUEDEN APELAR 
A LA VIA DlºLOMATICA EN LOS CASOS DE DENEGACION 
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DE JUSTICIA O RETARDE VOLUNTARIO Y NOTORIAMENTE 
MftLICIOSO E~ SU ADMINISTR~CION". 

Para el caso que nOs oc:up.:i, ''refpgi.;dos": desee-

mos plantear las siguientes interro~~ntas: 

1.- Si tanto los ,1siledos políticos y ios refugia

dos vienen ~uyendo de su ~ais, ¿a cuÁl vía d1plom~ti(~ apolnr 
en ei su~uesto que pla~t2a el pro~io ~~tfculo?. 

Una r~pida respuesta seria que es lA Ofici~a del 
,\i:c '.::.J171isicn."''.JJ Gi:: las 11~~,:1J:':'2S. Unt~2.S ¡:;Jr.1 Refu!;;lJGc::;, 

i\CNUR~ que de "hecho 11 est:<iri -en nu~str.:: ;:ii:'lis; pero h-!y c;u'.? --

recordar Qtie México no se ~d 1dhcr1d0 
1951 ni ~ su protocolo de 1567. 

1.,, Convención ae ---

2.- Ahora bien. ¿d~berán atenerse a ia bu2na fe 
del Gobierno Mexic~no? a r,esar de haber dejado 3Sentado en el 
ordena~1entc, ~ue puade denegar 12 justi~ia Jl 2xtranjera, y 
voluntariam2nte retardarla y ser por ende notor1am2nte m?li
cioso er su ~dministractón. 

Notori¡imente mal ictoso irnpl ícJ M..\¡_,; FE ~ p-:::sar --
de que l~ bue~~ fe debe ser norm2tiva de ios actos de gobier-

la Nación, 102 (Sexta é~oca) pag. 310, secc. primera, vol.3a. 

Saia. apéndice 1~17-1975. 
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11 La buen~ fe es base inspiradora de todo el de
recho y dete serlo. por ende. del com~ortemiento 

de l~s partes en todas sus relaciones jurtdicas 
y en tado los actos del proceso en ~ue interven
gan". (7) 

Al ~~bl~r de un 1'ret~rdo voluntario y notoriame~ 

te malicioso en su administración'', est~mos hablando de un -
acto libre. abierto. intencionado, potestativo. que eviden-
cia un~ conducte act1~~ y dolosa. con la plena convicción de 
actuar ¿n ~ontr3 d2! ~erecho. 

Con lo anterior desccr.ios evidenci.:ir lo fr.'igil de 

la situación del refug(odo. del asilado oolitico en nuestra -

nación. MlJC~J se ha cr1t1cado a ésta Ley de Nacionalidad y -
Naturaiizac16n la falta d¿ técnica juridica con oue híl sido 
elaborada. LO ~ierto es que aplicada tai como está les1onar1~ 

los derectics de tos ref!Jgi?.dos '?n nl1estro oais. 

Qu1si2ramos se~aiar ónicarnente de manera enuncia
tiva l~s restricciones ~ve tienen los extranjeros en el dis-
frute de las Gar~ntias Individuales; aparte de las ya mencio
nadas. 

''Articulo 33, Los extranjeros no podrftr de ningun~ 

maner~ inmiscuirse en los asl1ntos pol1~1cos dsl 
pa ¡ s". 

Es una restricció~ general en mat~ria de polikica. 
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Cuando el EjeCLJtivo Feder~l en uso de su facultad. hace que 
el extrñnjero abandone el pais. sin n~ces102'd de juicio pre

vio y .ae forma inmediata, ento~ces ei extranjero carecer~ 

del derec:,o de rit•dienci~ ~ons1gnado en 2i s~gundo ;:>~rr1fo -

da! articulo 14. 

"Nadie poc1rá ser privado d¿ ia ·.;ida, e.le li:< ~ibe.!:_ 

tad o de sus propiedarles. posesiones o derechos. 
sino mediante Jt11cio seg~ido ~n~a los tribun~les 

previamente establecidos, 2n ei que s~ cumplan -

l~s formalid~d~s cspe:iJles d21 proc~di~ien!c y 
conforr.ie 2' las l2!yes expedid~s con ant2rioridcd ~l 

hecho". 

~l d~r~cho de petición_ 2n rnatcri~ pílblic~ q11a -

cons~gra el articulo Octavo.priacr p~rrJfo: 

11 Los funcionarios y empleados p0bticos respeta-
rán el ejerc1cio del der2cno de oet1c16n, siem-
pre que éste se formuie ~ar escrito. de manara -
pac[fica y respeLuo5a; ¡::.¿ro en rnaterla ;.>ülítica 
solo pcdra ~acer uso de ese derec~o los cilrdada
nos de la R2pública 11

• 

En forma semej3nte se restringe el d~recho de eso 
ciaci6n, senaledo en el articuio Noveno: 

1'No se oodr~ coa~tJr el d~recho de asociarse o -
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reunirse pacificamentc con cuaiquier objeto li
cito; pero solamente los citidadanas de !a Repú
blica podr~~ hacerlo para tomRr parte en los -

asunto pal iticos de pais. Ninguna reunión armada 
tiene derecho d2 del1berar'1

• 

El artfcuio 27, fracción l. restringe el derecho 
a ia propiedad de los extranjeros: 

''Solo los mexicanos por nacimi2nto o por naturij-
1 iz~ción y lJS sociedades raex1c~nas tienen dere

cho para adqu1r1r el dominio de le tierra. aguas 
y sus accesiones o p~ra obtener concesiones de 
~x;lo:~c¡jn J~ mi~as o eguas. E1 ¿5tado ~adra -
ccnceder el mismo d2recho a los extranjeros, - ·· 

siempre que convengan ante la Secretaría de Rela
ciones Exteriores en (Onsiderarse como nac1onaies 

respecto de dichos bienes y ~n no invocar por lo 
mismo la protección de sus goíliernos por io que 
se refiere a aqtielios; bajo la penJ. en caso de 
faltar ~l convenio, de oerder en ~eneficio de la 
N?ción, 1os bienes que hubt~sen ~dquirido en vi! 
tud dGl mismo. En una faja de rien kiiómetros a 
lo largo de la f1·ontera y de cincuenta en las 
olayas, ~ar ningún motivo JOdran los extranjeros 
~dqu1r1r ~l dominio directo sobre las tierras y 

¿1 articulo 32 Co~stitucional impone varias res-
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trlcciones a los extranjeros; para obt2ner conc2s1on2s. p11e~ 

tos o cargos públicos. servir en el ejército 8Cxicanc. dese~ 

penar las funciones de 3gente ad113~al. no puaden ser caoitíl
nes, pilntos, patrones. maq11in°ista5, 'Tlecánicos. o cualquier 

tipo de personal que trt~ule 1Jna emb~rcación con l~ bandera 
mercñnt2 mex1C3na. 
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Ya que la solidez de nuestras 1nst1tuciones des
cansa en el respaldo mayor1tariü de la ~oblación, pero igual 

mente en la forma en que articulemos nuestros propósitos na
cionales con las luchas de liber3ci6n que libran otros pue-
blos hermanos; considero que DEBEN RECONOCERSE A LOS DERE--
CHOS AL ASILO y AL REFUG[O co:10 DEREC~os HU~ANOS y no como -
meros derechos del Estado a otorgarlos. ya que los proDlernas 
que involucran son problemas de derechos numanos. En base a 
ello arribamos a las s1gu12ntes 

c o N c L u s 1 o N E s 

PRIMERA.- Se considera como A¡llado Politice a 
aquella persona que es perseguido a causa de sus ideas poll 
ticas. con riesgo de perder la libertad o la vida. 

SEGUNDA.- Se considera como Refugiado. a aque--
llas personas aue en torm~ 1\ldSi~a. :o~ ~!ctím~5 de oersecu-

ción, a causa de su origen, color. raza o creencias politi-
cas, o que se han visto despla:adas de su lugar de origen -
por invasión extranjera, por fenómenos naturales o por luchas 

intestinas. 
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TERCERA.- Proponemos que México se adhiera a le. -
Convención de 1951 y a s~ Protocolo de 1967; y que pugne co

mo vocero de los Derechos Humanos. para Que el resto de los 
~aíses del orbe, que el igucl aue =l nuestro. todavia no se 

adhieren a el los; io nag~n a efecto de ~ue como "lenr;uaje mu~ 

dial com6n''. se lo;ren resolv2r !os problemas de los asilados 

y r-efu;¡i2dos. 

~U~RTA.- Creemos qt1e en corisecuenc1a de la 2dhe- -
sién proouesta. el ingreso de los refugiados y as1lacos se J.~ 

bera reglamentar en un capítulo aparte del 111- lflMIGRAClON,
de la Ley General de ?oblación. 

OUINT.~.- Cuns1Ger3rr.:is csirnismo c:ue a los reftJgiados 

no se les dete c.:::.li::~r l:i estic-ulado eri el art~culo 69 ael R! 

;;L~~e ... tc r\C: i": Ley Sener.11 'je Poblcción; para ~a llt:gar a ser 

cons1aeracos co~o ~is1:2~tes Provisionales. Jor el solo necho 
de QUe su docu~entac1ón :arezc~ de algún requisito secundar10; 
como lo senala 1a fracción IX Visitante Provisional del artlc~ 

lo 42 de i:'! Ley Sen'2ra.l .je ºoblación. 

5EXT~.- Oprnamos que se deben reformar los articu-
ios 35 y .:z ~rJc:t-:r. 'I :'= l'l L-?y Gener::l Ge µoolac:ón; dt: für

na que ne necesar1ament~ c¿~an suf1·1r ;er:ec~ciones noliticas 

uara ser admitidos en el :O.:\Ís. 

SEPTlM.J..- Estirnanos ~ue debe "iOdificarse el artícu
lo 37 de ld L~) ~en2r2! ~e Pcblación. en sus fracciones 1 y -

111 ~ara aue s2 exceptOe ~e ellas ~ los refugiados. 
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se el articulo 33 de la LQy General de Población. indicando -
que a los refugiados se les oroporcior.arán facilidades para -

su internación en el pais. 

NOVENA.- Se propone una tercera calidad pira los -
extranjeros. se~aiadas en el articulo 41 de ia Ley General de 
Población: 

a) No lnmlgrante 
b) lnmigrente 
e) Mefug l :!do 

Ya que el primero se interna i'l país temporalmente 

con permiso de la Secretaria ele Gobe-rnaciór:; el segunda se -

interne legalmente ~on el propósito de r3á1cnrse en él. en -
tanto ~dq,Jíere 13 calldad rie Inmigrado y el '".ercero soiar;¡.::nte 

llega a refugiarse por te!·mor de perder la vid3. 

D~CIMA.- Deseamos que a ;iq 1Jelios que q~lierñn hacer 

d~l país su residencia nabir.ual, le$ sean otJr9adas las faci

lldades necesarias y se les Dr1nde 11n trato igtial a ios nac10 
nales en cuanto a r·:d1g16!\, propiedad industrial & intelec-

tual, libre acceso a los tribi.rnales. educaclón ~lem2ntal, -
asistencii'I públ~c.~: 9arantias minim-:;s e:i ei. trahajo; en pr0-

porc1on~rles documentos ~e id~nttdaa y ~e v!~je: i9L!aldad en 
;ravá~enes fiscales. Otorgano0¡a3 t~~to igual al prJp~rc1ona

do ~ los extran3eras en cuanto a los derec!ios ae asoci~ci~~.
empleo remuneraao. trah~JO ~or :uenta propia; el eJerc1c1J -
de ia orafesión de maner.3 ltbre e tnd2penCienie, a la 'ltvien-

da el l 11Jre trdns t to. 
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DECiMA PRIMERA.- Consideramos que México, dentro de 
su poíltica exterior. deberán continuar con los esfuerzos pa
cifistas; a fin de obtener un cltma de seguridad social. poll 
tica y económica que orop1cie la repatriación voluntaria de -
los refugiados, ::on f!l auxíI io del ~CNUh., conforme vayan des~ 

pareciendo las c~usas que ori;tn2n los ctesp!azami~ntos masí-
vos ~ nuestro terrtto~lo. 

DECIMA SEGUNDA.- Una vez reconociaos cJmo derechos 
humanos. \•l 3Si10 y ai refug¡o;C~t-er~n cu-:-ct3r estos plasmados 

como tales;por la que ~lontearnos una adición al Artlcu10 2o.
Constitucional. cte 13 siguiente manera: 

"~rttculo 2o.- Est~ proh1b1da ia esclavitud en los 
Estados Unidos Me~1canos.Los esclavos del e~tranJ~ 

ro que entr~n al territorio nacional alcanzarán.-
~or esa sól~ ~~cno,su libertad y 1a 9rotecci6n de 
las leyes." 

Toda persona tiene dero?cho 3 rectbir as1:io ert el -
terr1:or1a nacional en caso d~ persecuc15n por mo
tivos d~ ra:::Lr2lig1-5n, riac1onalidJd,certenenc1a a 
d2terminad,J gru;:::.G social u opinlones ;:rnl[t1cas; o 

\)Or haoersé ,,;.:;:: :cilf'r·,el idOS '3 :3b,~ndonar $U reside_:! 

~iJ ~J~itu~l Lar causas de agres1ón.ocupac1~n ~=~i 
nación e'tranJer3 o sucesos que per:urten seriamen 

te .:t ornen púnl ico. 

Ne desconocernos los problemas legales y adm1nistr! 
tivas que entranan muest1·as :ererartas proposiciones, que no 
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sólo son materia federal. sino que abarca las esferas estat~ 
les y municipales en sus respectivos ánbitos de co~petencia. 
Lo que nos pr;)pon2mos con el las es "ligar'' de -J!guna. fvr"l:'.! -

el' 1 decir 1
', con el ''hacer'' politice del GJb1erno Mexicano.Que 

exista congruenc!J ~n los qu¿haceres a~ 13 3d~i~istr~ci6n -

del pafs; ya que :ar un lado :c~i~os buen trdto y res~~ta ~ 

los derechos humanos para ''los nu¿stros''' en !J frJnter8 nor 
te del país y para aq:.Jellcs que cru::'.an ~a ;·ront::r2 :;urde -

nLlestrc territorio; en bu5ca de oro:ecc1on. crefjos de nues
tr~ buena voluntad y ~ano 3n1ga. sólo tene~os unJ l~t1tuJ g~ 

nerosa y hu~ana en ~~tremo; sin br1ndar1es r~so~t~c la~~l ~1-

guno, dejando su suQrte a. la volunt3d y i::J!idad t1urnanc d.:.~l -

funcionario ~n turno: por la que ésa atención a li problemátl 
ca de los refugiadvs corre ~l ;_:r:"'a·;¡51r.i0 ri~ss;o .:'.-.:: s~r i11cone-

rente 02rderse. 

Creemos que s1 prlnc1palmente el bien JUrídicJ tu
telado es la vida; estamos obl1gcdos a protegerla er. orimer 

~érmtno y en segundo. en brindarle seguridad y m~Jorar su ca-

1 idad d~ vida. Situaciones que no se dan en ;111es~ro oaís, n1 
de hgcno. nt de derecho. Los camo~mentos de rQf~gi~dos est2-

blec1dos en el sureste me~icano no son d¿ vida y esperanza~-

s1no son verdaderos cam~os de concentración. do~de viven, pJr 
años, en su calidaíl Ce "v1s1tJntes trans1 t.or·ios''; ya que la -

la calidad de 3s1la;:1::i ~101 ítico se otor9a ~ unos cu3ntos pr1 1:.!_ 

legiados, perseguidos nor delitos ~oiítícos y no c;;í :l estos 
miles de desprotegidos; ~ue esperan día tr~s ~{!, 2~: tr~5 --

6/iu, que sus coridic1011es t"',.c:":'!h,\..!0 ... 10;as y de peligro constcnte 
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se tornen benévolas; que se les permita trabajar libremente. 
desplazarse. ya que sus hijos nacidos en los campamentos o -
traidos a éstos muy oequeílos, no conocen nada mas alli de los 
~uros del campamento. 

Hngo votos porGue ~se 5¿ntimiento de xenofobia que 
nos marcó en ei ?asado, lo des¡erremos de nuestros corazones 
y no io encubramos con politicas demográficas. para ne~drles 
a nuestros hermanos en desgracia e1 derecho a la vida, tal -
ve: el único derecho que ies queda. 
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